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INTRODUCCiÓN

Desde el comienzo de la historia el hombre ha tenido grandes necesidades de

diversa índole, sin embargo, con el tiempo. se ha dado cuenta de que para

satisfacerlas de un modo pleno necesita la ayuda de los servicios de otros

hombres, dando como resultado consecuente las relaciones entre ellos, y con

esto, la formación de las comunidades primitivas; conformadas, en un principio

básicamente por el núcleo familiar, después estas comunidades fueron

desarrollándose incrementando también su población hasta llegar de este modo a

las civilizaciones como hoy en día se conocen.

A pesar de que el hombre desde un principio ha sabido que estas relaciones

son necesarias para obtener una mayor satisfacción de sus necesidades, y con

esto llegar a una mejora general de su vida, han surgido problemas entre ellos,

surgiendo también asi la necesidad de contar con una persona u órgano de

jerarquia superior dedicado a resolver tales controversias con imparcialidad en

cada caso.

Con esto, se explica mejor el origen necesario de las autoridades al igual que

su desarrollo, pues asi como iniciaron las sociedades primitivas, con éstas

empezaron a surgir las autoridades de la misma clase, comenzando con la figura

del padre, quien tomaba todas las decisiones, el consejo de los ancianos de la

comunidad, y asi sucesivamente hasta llegar al Poder Judicia l actual.

Es necesario dar una mayor importancia a las resoluciones que toman las

autoridades jurisdiccionales, pues sin éstas, la interacción del ser humano seria

prácticamente insoportable e incluso, imposible.

En este trabajo, primero se trataran los aspectos generales de las

resoluciones judiciales, puesto que es importante conocer lo respectivo a cada

clase de ellas para poder saber si son las adecuadas para cada caso en concreto.

En el capitulo siguiente se tratará la sentencia: para establecer su concepto,

sus requisitos, (tanto de forma como de fondo), hasta llegar a sus diversas

clasificaciones y elementos . Posteriormente, en el tercer capítu lo se estudiara un

elemento fundamental en la vida de todo proceso juridico, la cosa juzgada, que
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tiene por objeto determinar el momento a partir del cual ya no podrá ser

impugnada la sentencia que pone fin a la controvers ia, otorgando con esto una

mayor seguridad jur idica a las partes , pues sin ésta podriamos llegar a tener

procesos tremendamente largos por la cantidad de recursos ilimitados que se

pudieran llegar a promover. Como este elemento es considerado de gran

importancia por lo antes mencionado, no solamente se hablará de su concepto

sino de su desarrollo y su percepción a lo largo del tiempo y el espacio.

Finalmente. una vez especificados los elementos anteriores. nos faltar la por

explicar la importancia y problemática que envuelve la ejecución de sentencias y el

por qué debiera ser una fuente de obligación por sí misma, este tema será

precisamente el de "Fuentes de las Obtiqaciones". no sin antes dar un breve

repaso por las obligaciones en general, para de esta forma analizar la

problemática de la ejecución de sentencias y una propuesta .

2
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CAPíTULO I

ASPECTOS GENERALES SOBRE RESOLUCIONES

JUDICIALES

3
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ASPECTOS GENERALES SOBRE

RESOLUCIONES JUDIC IALES

Previo a entrar al estudio y análisis objeto del presente trabajo, que es la

problemática de la ejecución de sentenc ias que condenan a obligaciones de hacer

y no hacer, se debe dejar de manifiesto que para intentar o pretender ejecutar una

sentencia, es necesario obtener la misma, es decir, tener la propia sentencia .

Ahora bien, la sentencia es un acto más en la actividad jur isdiccional que realizan

los Jueces en el ejerc icio de sus funciones , y desde mi opinión podria considerar

que quizá se trate del acto de mayor importancia dentro de esa actividad, por

tanto, se debe iniciar estableciendo los lineamientos generales sobre las

sentencias, y es en si a lo que se abocará el presente y el siguiente capitu lo.

La sentencia es un acto del juzgador que tiene por objeto inmediato y directo

la valoración de la eficacia de las pretensiones de las partes, y puede favorecer en

todo o en parte a alguno de los contendientes, sobre las pretensiones deducidas

en el pleito. En esas cond iciones, la resolución que se traslada al ámbito de los

particulares recibe el nombre de: sentencia .

Como menciona el maestro 8riceño Sierra, en su libro Derecho Procesal: "El

verbo resolver, explica Ramiro Podetti, cuya significación a veces se confunde con

decidir, disponer o determinar, tiene el sentido del juzgamiento, y con mayor

extensión, de acto procesal del juez1

De igual forma, es importante señalar que dentro de las resoluciones que

pueden ser dictadas por un órgano juzgador o en el ámbito judicial, se tiene que

éstas pueden ser de carácter administrativo, disciplinarias, gubernativas o

jurisdiccionales. En el ámbito de las resoluciones administrativas se distinguen en

primer lugar las no judiciales, es decir , fonnal y materialmente administrativas, que

son aquéllas que derivan de la función de las autoridades del Poder Ejecutivo, y

que se refieren a cuestiones meramente administrativas: en segundo lugar, las

resoluciones dictadas por autor idades judiciales , en este caso, serian resoluciones

fonmalmente judiciales y mate rialmente administrativas.

1 BRISEÑ O SIERRA. Humberto. Derecho Procesal, Vol. 2 , Edil Oxford University Press . 1999 , México, p. 1396

4
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De igual forma, se distinguen dentro de las resoluciones disciplinarias, las que

tienden a la protección fis ica de los individuos y de bienes, me refiero entonces a

las resoluciones en el ámbito penal; por otra parte, están aquéllas resoluciones

que se refieren al orden que debe observarse dentro de los juicios y para con el

órgano jurisdiccional , como son las resoluciones que conforme a lo dispuesto por

el artículo 1055 fracción VIII del Código de Comercio, se dictan para el sólo efecto

de regularizar el procedimiento, y en virtud de medidas disciplinarias dictadas a las

partes en litigio.

Asimismo, existen resoluciones en diferentes momentos del procedimiento, no

sólo al sentenciar en definitiva como es el caso de las sentencias interlocutorias,

que resuelven una cuestión accesoria relativa al pleito. Por tanto, el término

resolución no sólo se refiere única y exclusivamente a la sentencia definitiva, sino

a cualquier determinación del juzgador, como se ha venido haciendo notar en

líneas precedentes.

A fin de poder suprimir el t érmino sentencia en este momento y a reserva de

que en el capitulo respectivo abundaré sobre las diversas consideraciones y

opiniones que tienen los diferentes tratadistas, es conveniente utilizar el carácter

general, es decir, la expresión "resoluciones judiciales", que comprende a todas

decisiones que constan en un expediente y que emanan de un juzgador, sobre

cualquier circunstancia que haya ocurrido dentro del juicio.

1.1 Tipos de Resoluciones

Antes de continuar con este punto, vale la pena hacer un breve paréntesis y

señalar qué significa proceso . Se debe entender como el conjunto de actos y

hechos juridicos a través de los cuales los órganos jurisdiccionales dirigen y

deciden los litigios; asi como el conjunto de actos regulados por la ley y realizados

con la finalidad de alcanzar la aplicación judicial del derecho objetivo, la

satisfacción consiguiente del interés legalmente tutelado en el caso concreto

mediante una decisión del juez competente.

5

Neevia docConverter 5.1



La palabra proceso es sinónimo de juicio; gramaticalmente , la expresión

"proceso" deriva dellalín proceso que significa 'acción de ir adelante ". Ha existido

confusión entre la expres ión de proceso y procedimiento , toda vez que se han

considerado como sinónimos , lo cual no es acertado, en virtud de que en el

proceso se contemplan las diversas etapas en abstracto y en el procedimiento se

enfocan los hechos acaecidos en la realidad como consecuencia del

desenvolvimiento concreto del proceso. El procedimiento es la actual ización

concreta del proceso, en razón de que éste es abstracto y el procedimiento es

concreto.

Para el maestro Carlos Arellano, el proceso •...es el desarro llo regulado por la

ley de todos los actos basados o concatenados hacia el objetivo de aplicación de

la ley.. " 2

Por su parte, el jurista Eduardo Paliares establece el concepto genérico de

proceso en los siguientes términos : "Como el conjunto de fenómenos , de actos o

acontecimientos que suceden en el tiempo y que tienen entre si determinadas

relaciones de vinculación ...".3

Dado lo anterior , y puesto que no se profundizará más en un punto que podria

ser materia de otro trabajo , continúo señalando que las funciones de los órganos

jurisdiccionales se manifiestan mediante una serie de activ idades o actos

regulados por las leyes correspondientes, y bajo ese orden de ideas, las

resoluciones serian la exteriorización de éstas actividades procesales de los

órganos jurisdiccionales, mediante las cuales se formará el proceso en el que

intervengan.

Para los maestros José Castillo Larrañaga y Rafael de Pina, las resoluciones

judiciales se pueden clasificar en dos grupos: "interlocutorias y "de fondo". Las

primeras se han considerado como providencias, donde también se tiene a los

autos y los decretos . Las sentencias interlocutor ias son las que dictan los órganos

jurisdiccionales durante la substanciación del proceso, decidiendo una cuestión no

de fondo, sino accesoria, que puede o no poner fin al proceso.

2 AREUANO GARCIA, Car1os. Derecho Procesal Civil, g- ed .. Edit Porrúa. SA México. 2003. p. 63
1 P!roonarlo de Derecho Procesal Civil. EdIl. Pomi a, SA México. 1990. p 603

6
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Las segundas, llamadas propiamente sentencias, son las que deciden la

cuestión de fondo del negocio, y constituyen el objeto mismo del proceso'.

La diferencia entre providencia, decreto, auto y sentencia, se fundamenta

esencial y básicamente en la menor o mayor trascendencia de las cuestiones

sobre las que recaen.

Es importante mencionar que existen diversas legislaciones en las que se

hace una distinción formal entre las providencias y los autos. En la legislación

italiana las resoluciones judiciales se clasifican en decretos, ordenanzas y

sentencias. Hugo Rocco, ha tratado de establecer que "la diferencia radica en que

la sentencia declara el derecho controvertido, la ordenanza provee a la marcha de

un proceso en curso; por último, el decreto se refiere a cualquier otra de las

funciones judiciales o administrat ivas que se tenqan" ,

Por su parte, la doctrina alemana, no tiene un criterio uniforme en cuanto a la

distinción de resoluciones judiciales, ya que afirma que la diferencia entre

sentencia, ordenanza y decreto es puramente formal y sólo se diferencian en la

forma más o menos solemne de cómo se dicten. Asi , la sentencia se dictará en

forma solemne, la ordenanza es un acto simplemente formal y el decreto es un

acto no formal. Después de clasificar las resoluciones judiciales en sentencias y

decretos, la misma doctr ina atribuye el carácter de sentencia a la resolución

recaída, previo debate entre las partes, o bien no habiendo ocurrido el mismo las

partes hubieran sido citadas con lal formalidad.

Por otra parte, se considera decreto a la resolución recaída cuando la

cuestión ha sido decidida inaudita altera partes.

Por su parte, Podetli señala que las resoluciones son actos procesales

instructorios, resolutivos y ejecutorios del órgano jurisdiccional. En tales actos, el

citado autor considera que se ejercen los poderes característicos de la jurisdicción

que son: el imperium y juditium, es decir, los poderes de mandar y decidir.

Señala Briceño Sierra: "Las resoluciones judiciales tienen implícito un

antecedente que las determina a requerir ejecución coactiva. Su finalidad es

t CASTillO lARRAÑAGA.JoséYDE PINA.Rafael. perecho ProcesalCiv ~ . 27- ed.. Edil _Porrúa. Méxtco, 2005 . p. 320.
s idem
, Ibdem. p 320

7
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instruir el proceso, decidir todas las cuestiones que se susciten en el desarrollo,

resolver lo que constituye el objeto primordial de la causa y de la instrucción y, por

supuesto ejecutar lo decidido"."

Las resoluciones instructorias disponen citaciones, agregación de pruebas y

piezas que han de formar el expediente, cerrando y abriendo etapas de su

desarrollo.

Las resoluciones decisorias pueden ser o presentarse en el proceso o bien

sobre la materia misma del proceso, es decir, sobre el continente o el contenido;

es importante señalar que en el segundo caso puede decidir sobre un aspecto

parcial de la cuestión en litigio o ésta misma, pronunciándose en consecuencia,

sobre la propia causa del pleito .

Podetti, en forma relativamente sencilla, distingue la definitiva mediante la

cual se pone fin al litigio y providencias simples y autos interlocutorios que ponen

fin al juicio con fuerza de definitivo. Luego entonces, resulta un tanto dificil

establecer con precisión el concepto de providencia o auto o sentencia que cause

un gravamen irreparable."

"Providencia o auto simple" es la resolución que sin instrucción o discusión

previa produce la marcha del proceso. "Auto interlocutorio con fuerza de

definitivo", es el que resuelve un incidente nominado como el caso de excepciones

previas o innominado como la contumacia de producción de pruebas. El auto

interlocutorio que causa perjuicios irreparables será aquél que no se puede

enmendarse o repararse en la sentencia definitiva. En este caso, se podria poner

el siguiente supuesto que a mi juicio no podria ser reparado en sentencia

definitiva:

En un litigio mercantil , el auto que admite a la parte contraria una prueba

pericial contable, cuando la misma no se ofreció apegándose a lo dispuesto

por los articulos 44 y 1243 del Código de Comercio. En ese caso, aún

cuando la sentencia definit iva fuera favorable a los intereses del afectado,

los perjuicios que se le causarian con el desahogo de la misma no podrian

.,BRISEÑO SIERRA,Humberto. op,cit. p. 1397.
8 kJem

8
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ser restituidos en la sentencia definitiva, pues no hay forma de restituir el

hecho de haber pennitido la revisión de los libros de contabilidad al perito

de la contraparte y en su caso, al perito tercero en discordia.

Respecto del planteamiento de tal problema hay quien podrla decir que,

efectivamente, no se ha causado un agravio irreparable, pues tendría que ser

materia de estudio de la sentencia definitiva, sin embargo, considero que si hay un

perjuicio irreparable , pues con independencia de que la propia prueba sea

valorada en la sentencía definitiva y en su caso sea desestimada para acreditar

alguna pretensión, la misma por supuesto que sí causa las molestias propias de

su desahogo, asl como los gastos relativos, y lo más grave seria el haber

permítido al perito de la contraparte la revisión de los libros de contabilidad.

Continuando con el tema , Podetti, en su anteproyecto de Código Procesal

Civil de 1949, va señalando cada tipo de resolución; señalando en los casos

dudosos cuál se debla o correspondia utilizar, según se observa del Código

Procesal Civil de Mendoza:

1. Tres clases de resoluciones podrán dictarse en los procesos: Decretos, autos y

sentencias.

2. Los decretos proveen sin substanciación al desarrollo del proceso y deben ser

pronunciados dentro de los dos dias a contar desde la fecha del cargo, de la

petición actuada o del vencimientodel plazoconforme al tercer párrafo del articulo

62.

3. Los autos deciden todas las cuestiones que se plantean dentro del proceso. que

no deben ser resueltas en la sentencia definitiva y deben ser pronunciadas en los

plazos fijadosen este código, ya falta de ellos, dentrode los veinte días de quedar

en estado.

4. Las sentencias decidenel fondo de las cuestiones motivo del proceso y deben ser

pronunciadas salvo disposición expresa en contrario, en el plazo de sesenta dias a

contardesdela fecha en la cual el proceso quedóen estado' .

• ibidem, p. 1398

9

Neevia docConverter 5.1



Lo antes expuesto, con sus discrepancias, se acerca mucho a lo que hoy

establece el Código de Comerc io en forma insuficiente.

En este sentido, en el derecho positivo mexicano se encuentra lo siguiente: El

articulo 1077 del Código de Comercio, determina los tipos de resoluciones con las

que es posible encontrarse en un proceso mercantil, señalando lo siguiente en su

parte conducente:

Articulo 1077. Todas las resoluciones sean decretos de trámite ,

autos provisionales, definitivos o preparator ios y sentencias

interlocutorias... Las sentencias defin itivas...

De esta manera, y como lo señala el precepto indicado, existen decretos de

trámite. autos provisionales, autos definitivos , autos preparatorios, sentencias

interlocutorias y sentencias definitivas . Sin embargo, dicho precepto no hace

mayor explicación respecto de tales resoluciones , por ello es necesario acudir a la

legislación procesal supletoria . Cabe señalar que hasta el pasado 13 de junio del

2003, era el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal , pero a raiz de

la mencionada reforma, ahora es supletorio el Código Federal de Procedimientos

Civiles, que en su artículo 220 señala lo siguiente:

Articulo 220.- Las resoluciones judiciales son decretos, autos o

sentencias; decretos. si se refieren a simples determinaciones de trámite:

autos, cuando decidan algún punto dentro del negocio, y sentencias,

cuando decidan el fondo del negocio.

Al respecto, considero conveniente señalar el texto conducente del Código de

Procedimientos Civiles del Distrito Federal que, reitero, dejó de ser supletorio del

Código de Comercio a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la

Federación del dia 13 de junio del 2003, y que en su art iculo 79 señala lo

siguiente:
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Articulo79.-las resoluciones son:

1. Simples determinaciones de trámite y entonces se llamaran

decretos;

/l. Determinaciones que se ejecuten provisionalmente y que se

llaman autosprovisionales;

/11. Decisiones que tienen fuerza de definitivas y que impiden o

paralizan definitivamente la prosecución del juicio, y se llaman autos

definitivos;

IV. Resoluciones que preparan el conocimiento y decisi6n del

negocio ordenando, admitiendo o desechando pruebas, y se llaman autos

preparatorios:

V. Decisiones que resuelven un incidente promovido antes o

después de dictada la sentencia, que sonlas sentencias interlocutorias;

VI. Sentencias definitivas.

En el siguiente apartado, tomando en consideración los tipos de

resoluciones contemplados por el Código de Comercio y la explicación

que hace el Código Procesa l sobre cada una de tales resoluciones,

procederé a analizar cada una de ellas por tratarse de la parte referente

de las resoluciones .

1.1.1 Decretos

En el articulo 1077 del Código de Comercio, sólo se hace referencia a la

existencia de los decretos como resoluciones dentro del proceso, pero no hace

mayor referencia. Por su parte, tanto en el articulo 220 del Código Federal de

Procedimientos Civiles , como en la fracción primera del articulo 79 del Código

Procesal local. los decretos son "determinaciones de mero trámite", sin emba rgo.

por mi parte considero que no sólo se trata de determinaciones sin importancia.

como lo deja ver nuestra legislación, pues en este rubro encontramos aquella

resolución que da entrada a la demanda y que, sin duda alguna , no se encuadra
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en ninguno de los otros supuestos de la clasificación , y que , evidentemente, no

son una resolución sin importancia . Luego entonces, consideramos que se trata de

una resolución dentro del proceso, tan importante como cualquier otra .

En este sentido, es importante transcribir la sigu iente tesis de Jurisprudencia y

Jurisprudencia que a continuación se citan :

ACTOS DE MERO TRÁMITE. AUN CUANDO NO SEAN

RESOLUCIONES DEFINITIVAS LA RESPONSABLE DEBE

CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE FUNDAMENTACION y

MOTIVACION EN LOS. Aún cuando se trate de actos de mero trámite

la autoridad responsable está obligada a acatar lo establecido por el

artículo 16 constitucional, ya que el mismo resulta aplicable a todo

acto de autoridad. máxime si está negando la petición formulada por

el quejoso, es decir que la autoridad responsable debe cumplir con los

requisitos de fundamentación y motivación que exige el articulo 16 de

la Constitución General de la República.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGES IMO ciscurro.

Amparo en revisión 500/94. Juan Carlos Gordillo Gómez. 23 de noviembre de 1994.

Unanimk:lad de votos. Ponent e: Ángel Suárez Torres. Secretario: Víctor Alberto Jiménez

Santiago.

Octava Epoca

Instancia : TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO.

Fuente: Semanario Judicial de la Fe deraci ón

Tomo: XV. Febrerode 1995

Tesis:XX.302 K

Página: 123

FUNDAMENTACiÓN Y MOTIVACiÓN. EL CUMPLIMIENTO DE

TALES REQUISITOS NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES

DEFINITIVAS O QUE PONGAN FIN AL PROCEDIMIENTO. Al

establecer el articulo 16 de nuestra Carta Magna que nadie puede ser

molestado en su persona, familia, domicilio. papeles o posesiones,

sino en virtud de un mandamiento escrito de la autoridad competente

que funde y motive la causa legal del procedimiento, no alude
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únicamente a las resoluciones deñnlt ívas o que pongan fin a un

procedimiento, sino que se refiere, en sentido amplio, a cualquier acto

de autoridad en ejercicio de sus funciones. como seria, por ejemplo, la

simple contestación recaída a cualquier solicitud del qobernado. a la

cual la ley no exime de cumplircon los requisitos de fundamentación y

motivación contenidos en tal precepto constitucional.

SEGUNOO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CUARTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 155197. Director de Comunicadones y Transportes del Estado de

Quintana Roo (Quejoso: Roque C. Rodrlguez Reyes). 30 de abrifde 1997. Unanimidad de

votos. Ponente: Fernando AmorOs lzagoo e. Secretario: Luis ManuelVera Sosa.

Amparo en revisión 158/97 , Director de Comunicaciones y Transportes del Estado de

Quintana Roo (Quejoso: Herwy de J. 0rteg6n Aguilar). 30 de abril de 1997. Unanimidad de

votos. Ponente: Fernando Amorós lzaguirre. Secretario: Gonzalo Eolo DuránMalina.

Amparo en revisión 161197. Oirector de Comunicaciones '1 Transportes del Estado de

Qliltana Roo(Quejoso: cecsc Chumba YPérez). 30 de abrilde 1997.Unanimidad de votos.

Ponenle: Femando AmorósIZ8gUtrre. Secre tario. LuisAm1ando CortésEscalanle.

Amparo en revisión 164197. Diredor de Comunicaciones y Transportes del Estado de

Quintana Roo (Quejoso: RubénA. Arcia Castenanos). 30 de abrilde 1997. Unanimidad de

...otos. Ponente: Fernando Amorós lzaguirre. Seaetario: Gonzalo EoloDuran Melina.

Amparo en revisión 168197. oeeco- de Comunicaciones y Transpot1es del Estado de

Quintana Roo (Quejoso: Julio C. Caballero Montero). 30 de abril de 1997. Unanimidad de

votos. Ponente: Fernando AmorósIzaguirre. Secretario: Luis ManuelVera Sosa.

Véase: Semanario Judicialde la Federación. OCtava l:po<:a. Tomo XV-febrero. tesis XX.302

K. pagina 123. de rubro: "ACTOS DE MERO TRÁMITE. AUN CUANOO NO SEAN

RESOLUCIONES DEFINITIVAS LA RESPONSABLE DEBE CUMPLIR CON LOS

REOUISITOS DE FUNDAMENTACiÓN Y MOTIVACIÓN EN LOS: .

NovenaEpoca
Inslancia: SEGUNOO TRIBUNAL COLEGIAOO DEL DECIMO CUARTO CIRCUITO.

Fuente: semanarioJudicial de la Federnti6n y su Gaceta

Tomo: VI, Agosto de 1997

Tesis: XIV.20. J/12

Página: 538

Conforme a la tesis de Jurisprudencia y Jurisprudencia transcritas queda claro

que aún cuando sean llamadas resoluciones de mero trámite, IDS decretos deben

cumplir con los requisitos que contempla la Ley para cua lquier acto de autoridad,

por lo que: no deben ser cons ideradas como resoluciones sin importancia. pues

cumplen con una función dentro del proceso necesa ria y tal vez distinta a las

demás. pero no por ello menos importante.
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1.1.2 Autos provisionales

El Código de Comerc io, en el articulo 1077, refiere la existencia de los autos

provisionales, sin embargo, no señala cuáles son ellos, asi mismo, el Código

Federal de Procedimientos Civiles, en su articulo 220, no refiere la existencia de

tales resoluciones, por lo que para efectos de precisar su concepto, considero

necesario revisar lo dispuesto por el articulo 79 del código procesal local:

Articulo 79.- Las resolucionesson:

11.- Determinaciones Que se ejecuten provisionalmente y que se llaman autos

provisionales.

Tradicionalmente, se ha entendido en el derecho mexicano que una

resolución tiene fuerza definitiva cuando el daño que puede causar no es

reparable en sentencia definitiva; partiendo de esto, a contrario sen su, se entiende

que las resoluciones que se ejecutan provisionalmente son aquéllas que se dictan

cuando alguna de las partes lo solicita, sin audiencia de la contrar ia, encaminadas

a asegurar bienes o a realizar medidas precautorias respecto a la parte que no ha

sido oida , las cuales pueden modificarse al momento de dictar sentencia definitiva

o en caso de ser necesario , antes de que se dicte ésta.

Como ejemplos de las resoluciones anteriores se tiene : "el auto de

exequendo" en un juicio ejecutivo, embargo precautorio , mandamiento de

anotación preventiva de la demanda en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio dentro del juicio Especial Hipotecario, etc. Vale la pena señalar que

respecto del carácter irreparable del embargo se ha discutido mucho, tal y como

lo señala la siguiente tesis de Jurisprudencia:

EMBARGO PRECAUTORIO. ES UN ACTO DEFINITIVO Y DE

EJECUCION IRREPARABLE PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO.

El embargo decretado, aun cuando sea de carácter precautorio, debe

considerarse como un acto definitivo en tanto que no existe en el
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ordenamiento legal correspondiente un recurso mediante el cual

pueda revocarse o modificarse, es además, un acto de ejecución

irreparable pues las consecuencias derivadas del mismo no pueden

ser reparadasen el procedimiento del que emanó, toda vezque aun si

dejara de existir o se cancelara, la privación del derecho a usar los

bienes embargados prevalece durante el tiempo que dure la medida

decretaday no puede repararse con posterioridad.

TERCERTRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVAOEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 2993194 . Monlebianc:a, SA de C.v. 12 de enero de 1995. Unanimidad de

votos . Pooen te: Carlos Al fredo Soto Virtaset.or . Seaetaria: Rosa EJenaGonzález lirado.

Nota : Por ejecutoria de techa 17 de mayo de 2000, La Prinera Sala declaró Wlexistente la

contradicción de tests 10199 en que habla participado el presente oiIerio.

OctavaEpoca

Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA OEL PRIMER

CIRCUITO.

Fuente: semanario Judicial de la Federación

Tomo: XV·I . Febrero de 1995

Tesis : 1.30A587 A

Página: 180

En mi opinión, en relación a este aspecto , el embargo, al ser un acto mediante

el cual se aseguran bienes para garant izar las prestaciones reclamadas, y que

tiene lugar, y que al ser presentado al Juez un documento que trae aparejada

ejecución, no tiene efectos privativos definitivos, por lo cual no puede ser

considerado como un acto de imposible reparac ión.

1.1.3 Autos defin itivos

Como se señaló , el articulo 1077 del Código de Comercio , establece como

resoluciones a los "autos definit ivos", sin hacer mayor precisión sobre cuáles son

ellos, así como tampoco la hace el Código Federal de Procedimientos Civiles.

Según se desprende de l Artículo 79 del Código de Procedimientos Civiles

Local:

Articulo 79.- Las resolucionesson:
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111.- Decisiones que tienen fuerza de definitivas y que impiden o paralizan

definitivamente la prosecución del juicio, y se llaman autos definitivos.

Se puede clasificar de este modo a las resoluciones que, sin ser la sentencia

definitiva, ponen fin al proceso y debido a esto se dice que tienen fuerza definitiva ,

es decir, una vez que son dictadas no pueden ser modificadas por sentencia

posterior a su pronunciamiento, el cual ni siquiera habría la posibilidad de

pronunciar.

El carácter definitivo de este tipo de resoluciones judiciales, se debe, según la

opinión generalizada de los autores, a que una vez pronunciados producen para

las partes una situación que sería ímposible de reparar debido a que, como se

dijo, no cabe la posibilidad de dictar una resolución que la modifique. Asi, se

observa que su efecto es el de paralizar definitivamente la prosecución del juic io.

En Ocasiones se ha llegado a confundir a las sentencias definitivas con los

autos definitivos, debido a que éstos gozan de la misma naturaleza que las

primeras, a lo cual la Suprema Corte de Justicía de Nación se ha manifestado en

el siguiente sentido:

SOBRESEIMIENTO, AUTOS DE. Los dictados en juicios del orden

común, no deben ser considerados como sentencias definitivas tan sólo

porque sondefinitivos sus afectos10.

Asimismo, este tipo de resoluciones, debido a que comparten algunas

caracteristicas con las sentencias definitivas (aunque como se estableció , no son

lo mismo), también son materia de un juicio de amparo directo debido al contenido

y naturaleza de los mismos:

RESOLUCION QUE PONE FIN AL JUICIO SU SIGNIFICADO

CONFORME A LAS REFORMAS DE LA LEY DE AMPARO. Es verdad

que con anterioridad a las reformas que fueron efectuadas a la

Constitución Federal, Ley de Amparoy Ley Orgánica del PoderJudicial

rePLENO,Semanario Judicial de la Federación, 5- época . Tomo 1.p. 249.
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de la Federación, que entraron en vigor a partir del quince de enero de

mil novecientos ochenta y ocho se establecía que solo correspondia

conocer a la Suprema Corte de Justicia o a los Tribunales Colegiados de

Circuito según su respectiva competencia de los juicios de amparo

promovidos contra sentencias definitivas o laudos, sea que la violación

se cometiera durante el procedimiento o en la sentencia misma, sin

embargo, a ralz de dichas reformas se concluyó una nueva facultad de

competencia exclusiva de los Tribunales Colegiados de Circuito para

conocer, además de las sentencias definitivas o laudos, también de

resoluciones, que pongan fin al juicio, ahora bien, la palabra "resolución"

empleada por el legislador de la nueva figura de competencia,

"resoluciones que pongan fin al juicio" , no fue empleada como

sinónimo de sentencia definitiva, por el contrario, se refirió a aquellas

resoluciones que sin tener tal naturaleza ponen también fin al juicio, esto

es, que puede tratarse de un simple auto o de una resolución

interlocutoria. Lo común tanto a los aulos definitivos como a las

sentencias interlocutorias que ponen fin al juicio para efecto del caso

que nos ocupa, estriba en que deben impedir o paralizar definitivamente

la prosecución de éste, dándolo asi por concluido. Tanto la doctrina

como el legislador coinciden en que por resolución que pone fin al juicio

debe entenderse, aquellas que sin decidir el juicio en lo principal lo dan

por terminado y respecto de las cuales las leyes comunes no conceden

ningún recurso ordinario en su contra por lo que pueden ser modificadas

o revocadas, por tanto indispensable es la reunión de todas estas

características para que puedan ser consideradas como tales. De esta

forma participan asi dichas resoluciones de las características que

contienen también sentencias deñnitlvas,11

11 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCU ITO. SemanarioJudicial de la Federacén. S·.t:poca, Tomo IV
Segunda parte- t . Pág. 466 .
PRECEDENTES: Amparo en revisión 125189. Comoañta Operadora de Teatros, S A 14 de noviembre de 1989
Unanmidad de votos . Ponenle:
Guillermo AntonioMunozJiménez. Secrelario: JavierLeooet Báez MOfa.
Amparo en revisión 119189. CompanJa Operadora de Teatros. SA 6 de Diciembre 001 989 . Unanimidad de vetos Ponente:
Gumermo Antonio Mur'\oz Jíméoez. Secretario: JavierLeone t Báez Mora. Amparo en revistón97188. GuslavoMalina Estrada
5 de Febrero delga9 . Unanimidad de votos. Ponente: Victor Hugo Diaz Atellano. Secretario: Gonzalo Hemández
Cervanles.
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Con base en lo expuesto , aunque se comparten los mismos efectos entre los

autos definitivos y las sentencias defin itivas, éstos son distingu ibles de aquéllas.

ya que como lo dice la Suprema Corte de Justicia de la Nación, "no por tener

efectos definitivos se deben de confund ir con las sentencias defin itivas', además

de que no comparten las mismas caracteristicas, lo cual se establecerá al

referirnos a las sentencias definitivas . Es importante señalar un ejemplo sobre un

auto que pone fin al juicio: "El auto dictado dentro del juicio ordinario mercantil,

mediante el cual el Juez se declara incompetente ".

1.1.4 Autos preparatorios

Nuevamente, el artículo 1077 del Código de Comercio . hace únicamente

referencia a los autos preparatorios, sin ahondar en mayor medida sobre lo que se

debe entender por tal resolución , y de igual forma el Código Federal de

Procedimientos Civiles, supletorio recientemente del Código de Comercio , omite

inclusive a dichas resoluciones .

Entonces una vez más , de la lectura del multicitado Articulo 79, se desprende

lo siguiente:

Artículo79.- Las resoluciones son:

IV.- Resoluciones que preparan el conocimientoy decisión del negocio ordenado,

admitiendoo desechando pruebas. y se llaman autos preparatorios;

Este tipo de resoluciones, recaen con motivo de la actividad que corresponde

al Juez en la relación con la preparación del cúmulo de medios probatorios que

hayan sido ofrecidos por las partes y el cual constituye el material de que dispone

el Juez para el conocimiento total de la controversia planteada ante él; se refieren

especialmente a la admis ión o no del caudal probatorio.

De lo expuesto en el presente apartado , estas resoluciones que señala el

Código de Procedimientos Civiles de ninguna manera tienen la facultad de dar por

terminado el procedimiento, sino que por el contrario solamente se refieren a la
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facultad de preparar el periodo de conocimiento del mismo, y aunque se ha dicho

que tales resoluciones únicamente son mater ia de juicio de amparo directo, por mi

parte, considero que en algunos casos podrian ser objeto de un juicio de amparo

indirecto, como en el auto que admite una prueba pericial contable sobre los libros

del comerciante, y sobre la cual, al momento de hacer el ofrecimiento, no se

observaron los requisitos que señala el articulo 44 del Código de Comercio.

1.1.5 Sentencias interlocutorias

Nuevamente, el articulo 1077 del Código de Comercio se refiere a las sentencias

interlocutorias sin hacer mayor precisión respecto de tales resoluciones, así como

tampoco lo hace el Código Federal de Procedimientos Civiles .

En este sentido, en el citado Articu lo 79 del código de procedimientos

anteriormente mencionado encontramos:

Articulo79.- Lasresoluciones son:

V.- Decisionesque resuelven un incidente promovido antes o después de dictada

la sentencia, queson las sentencias interlocutorias.

Dentro de la clasificación de las sentencias, se encuentran las definitivas,

sobre las cuales se realizarán los comentarios pertinentes dentro del siguiente

apartado y, posteriormente, se profundizará al respecto en el desarrollo del

presente trabajo; asimismo, a las "sentencias interlocutorias ". las cuales resuelven

las cuestiones incidentales que se presentan a lo largo del procedimiento .

Para el maestro Briseño Sierra, cuando se habla de sentencias interlocutorias,

"se trata casi siempre de pronunciamientos, que a diferencia de las sentencias

definitivas, tienen ante si un problema procesal" . 12

En opinión del maestro Chiovenda, "las sentencias interlocutorias son las que

no ponen fin a la relación procesal, sino que resuelven sobre un punto

l2 BRISEÑO SIERRA, Humberto. OIJ. cit. p . 14 15.
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detenninado en el curso de ella; pero siendo éstas cuestiones que pueden dar

lugar a una sentencia en el curso del proceso, muy distintas entre Si"13; para él, la

doctrina distingue dentro de las inte rlocutorias las siguientes clases:

1) Sentencias preparatorias que regulan el desenvolvimiento de la relación

procesal; así la sentencia que ordena el cambio de procedimiento, o que

resuelven sobre la intervención obligada, o sobre la acumulación de autos,

etc,

11) Sentencias incidentales que resuelven sobre la existencia de la relación

procesal; asi la sentenciaque ordena la integración del juicio, etc.

111) Sentencias provisionales que resuelven sobre las demandas de medidas

cautelares o provisionales.

IV) Sentencias interlocutorias propiamente dichas que resuelven acerca del

material de conocimiento y, por tanto, afectan mucho más el fondo:

admisión de medios instruclorios. Una sentencia interlocutoria puede

resolver definitivamente un extremo de la demanda, y entonces se da una

sentencia que es en parte interlocutoria que resuelve una cuestión de

hecho y de derecho relativa al fondo, se entiende entonces, una preclusión

de cuestiones."

A mi parecer, la opinión de Chiovenda no es del todo correcta, ya que si bien

es cierto, como se ha expuesto, que las interlocutorias bás icamente atienden a

problemas de carácter procesal, él nos da a entender que se confunden distintas

actuaciones judiciales dentro del ámbito de las interlocutorias, incluyendo dentro

de la división propuesta, otro tipo de resoluciones que no necesariamente

podemos considerar como tales.

Sobre el particular, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha

pronunciado al respect o manifestando su opinión sobre lo que se debe entender

por sentencias interlocutorias, lo cual se expresa en la siguiente tes is:

lJ fbidem. p. 1416.
,.. ibidem. p.1416-1417.
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SENTENCIAS INTERLOCUTORlAS, Son las que deciden un incidente,

un artículosobreexcepciones dilatoriaso una competencia.l ''

Al respecto, esta definición de lo que son las sentencias interlocutorias, a

nuestra consideración se encuentra un tanto incompleta, ya que, con la referida

opinión, se deja fuera de la misma a todas aquellas resoluciones que se refieren a

la ejecución de una sentencia definitiva, lo anterior fue entendido así por el citado

Tribunal, con lo que se llegó a una nueva tesis sobre el particular:

SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS, Tienen ese carácter las

resoluciones dictadas en el periodo de ejecución de una sentencia

definitiva que pusotérmino al juícío."

Como se desprende de la legislación, asl como de las distintas resoluciones

del máximo Tribunal , las sentencias interlocutorias pueden aparecer tanto antes

como después de que haya concluido un procedimiento, debido a que las

cuestiones incidentales pueden promoverse tanto antes como después del mismo

(vgr. Incidente de liquidación de Intereses, regulación de costas y liquidación de

sociedad conyugal en juicio de divorcio). Para efectos de dejar en claro la idea

antes mencionada, y pese a no ser parte esencial del objeto del presente trabajo,

se debe mencionar que un incidente básicamente, es un "pequeño juicio' que

tiende a resolver controversias de carácter adjetivo, que tiene relación inmediata y

directa con el asunto principal, y debido a que la actividad jurisdiccional no termina

con la sentencia definitiva , sino que se extiende hasta que se satisface

jurídícamente a la parte que obtuvo resultados favorables, los incidentes son

1~ PLENO. Semanario Judicial de la Federación. 5- . f:poca. Tomo tll, p.837.
PRECEDENTES: Amparo civil en revisión. Ruiz Oceio. Leopoldo. 18 de septiembre de 1918. Mayoría de ochovotes , contra
el del sen« Magistrado Trochuela. en cuanto el pr1mer poolo'f porunanimidad de nueve, respecto al segundo. lo resolvióla
SupremaCOfte de Justicia de la Nación. El señor Magistrado Truchuek> hiZoconstar que votaba en contra del primerpunto.
porque, en su concepto, el amparo es improcedente. porel capItuloa que el repelidopunto se contrae, en virtud de que se
trata de actos nocomprendidosen ninguna de las fracciones segunda. tercera y novena del artículo ciento siete
conslJtucional. No estuvieron presentes al acuerdo. los señores Magistrados GonLilez y Garcia Parra
,. PLENO. SemanarioJudicial de la Federación. 5-.I:poca, Tomo1,p. 794.
PRECEDENTES:Amparo civildiredo. Guerra Ju árez, José Antonio. 14de dtciembre de1917. unanimidadde diez votos
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posibles aún después de dictada la sentencia definitiva, es decir, en lo que es

llamado la "ejecución de sentencia'; ".

En el derecho mexicano, sentencias interlocutorias que resuelven cuestiones

de carácter adjetivo o procesal, se dictan dentro del curso que siguen los

procesos, ya sea de conocimiento o ejecutivo, asi como en la ejecución de los

fallos. Como ha quedado establecido, estas resoluciones pueden ser recurridas

según los medios de impugnación que marca la ley. Ahora bien, aunque este tipo

de resoluciones son recurribles, (articulo 1356 del Código de Comercio) en cuanto

al juicio de amparo, no cabe contra ellas el amparo directo. sino que tienen que

combatirse mediante el amparo indirecto, ya que por si mismas no ponen fin al

procedimiento iniciado.

Haciendo referencia al derecho romano, en él no se conocfan las sentencias

interlocutorias sino las inter/ocutiones, "que eran determinaciones que se

pronunciaban en el curso de un proceso y en contra de las cuales no cabia el

recurso de apelación, para evitar dilaciones dentro del mismo. Se distinguían de

las sententiae, que eran las resoluciones que ponían fin al juicio"."

Afirma Chiovenda:

los romanos llamaron praeiudicia a ciertos juicios, debido que por regla

general la sentencia que en ellos se obten ia, estaba destinada a ser

normativa de juicios sucesivos, y formula e preaiudiciales a las que el pretor

concedia en estos casos, las que eran formulae sin condemnalio y

compuestas por la sola intentio . Y añade, la sentencia entre los romanos,

tuvo el sentido de acto final de voluntad en que se realizaba el fin del

derecho. Ellos hicieron del nombre una palabra técnica: senten tia, que tuvo

el significado de juicio , parecer, opinión y procesalmente : pronunciamiento,

sobre el fundamento de la demanda, por el que se le acogia o rechazaba19.

El doctrinario Chiovenda, explica que en los textos no existe el nombre de

sententia interlocutoriae, que las decisiones que en el curso del proceso tomaba el

17 BECERRA BAUTISTA, José . El Proce so Civit en México . 18' ed., Edil . Poerúa. México, 2003. p. 277.
t. ibidem p. 279 .
1. BRISENO SIERRA, Humberlo. op. cit.• p. 1415
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Juez, se llamaban interlocutiones y se contraponían a las sentenciae. Su

contenido era vario: con la interlocutione se ordenaba por citación; se declaraba

inadmisible la apelaci ón; se fijaba la posición del actor y del demandado, y sobre

todo se proveía a la instrucción, disponiendo las pruebas; o se ordenaba oir a los

testigos. Con una interlocutio se fijaba a veces la cuestión de derecho a aplicar, se

expresaba la opinión del Juez sobre todas las cuestiones de la causa que se

desenvuelve. Con ellas se iban resolviendo todas las cuestiones que se

planteaban , pero no solamente el nombre distinguía a las sentencias de las

interlocutiones, sino que también la regulación era distinta, ya que sólo la sententia

era apelable y la interlocutio no.20

La sententia interlocutoriae fue creación del proceso romano canónico, el cuál

la distinguió de la sententiae definitivae; aquella , resolvía cuestiones

interlocutorias; y ésta , la cuestión principal . Asi , se señala que la primera no

causaba autor idad de cosa juzgada como la segunda .

En lugar de las interlocutiones, aparecieron las sententiae interlocutoriae, en

contrapos ición de las sententiae. llamadas ahora, en un sentido completamente

nuevo. definitivae, sólo en cuanto a la cuestión decidida con las primeras: questio

incidens, era distinta de la decidida con las segundas : questio principales, pero,

por lo demás equiparadas a ellas no solo en el nombre sino en la disciplina porque

también las sententia interlocutoriae fueron apelables y si no se apelaban,

pasaban a tener autor idad de Cosa Juzgada . La autoridad de la res iudicata , que

en el derecho romano era limitada y tendiente a garant izar la seguridad en el goce

de los bienes , se transformó en la regla de verdad aplicada a toda resolución del

Juez. La confusión entre la Cosa Juzgada y la exigencia de orden en el

desenvolvimiento del proceso , condujo a la firmeza de las cuest iones debatidas en

su curso" :

Hablando sobre nuestro derecho , aunque como ya ha sido mencionado y es

conocido , se distingue ampliamente entre las sentencias definitivas e

interlocutorias. Podemos decir que las interlocutorias son refer idas al fondo de un

problema de carácter procesal . y en esto radica la diferencia con la sentencia

10 ibidem, p. 1416.
11 idem
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definitiva (como se expondrá mas adelante) , que es la resolución sobre el fondo

del asunto. Pero ambos tipos de resoluciones implican un proceso previo, un

hecho específico sobre el cual se debate, y presuponen una decisión sobre éste.

Sin profundizar más en la exposición del apartado correspondiente a las

sentencias interlocutorias, debido a no ser el objeto central de este trabajo,

podemos damos cuenta, con la lectura de la exposición anterior, que se distingue

el objeto correspondiente entre las sentencias interlocutorias y las sentencias

definitivas, teniendo cada una de ellas un ámbito y caracteristicas distintas.

1.1.6 Sentencias definitivas

Regresando al articulo 1077 del Código de Comercio . que regula el "principio de

congruencia de las resoluciones' , señala que las sentencias definit ivas también

deberán ser claras, precisas y congruentes con la demanda, la contestación y las

pretensiones deducidas, mediante las cuales se habrá de condenar o absolver al

demandado. Esto, en pocas palabras . significa decidir el litigio. El articulo 220 del

Código Federal de Procedimientos Civiles hace referencia a la sentencia definitiva

como aquella que decide el fondo del negocio.

Por su parte, el articu lo 79 del Código de Procedim ientos Civiles para el

Distrito Federal, que ha servido para ir sustentando nuestros argumentos,

menciona en su fracción VI:

Artículo 79,-Las resoluciones son:

VI.- Sentencias Definitivas.

Este acto procesal es. en mi opuuon, el acto más importante dentro de la

actividad procesal , toda vez que toda actividad de las partes dentro del proceso

tendrá por finalidad el convencer al juzgador sobre la forma en que acontecieron

los hechos materia de la controversia y, por lo tanto , el que se dicte la sentencia

definitiva, la que resolverá dicha controversia en la forma y medida en que cada
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una de ellas probó sus hechos. En el caso del demandado, como lo señala el

articulo 1194 del Código de Comercio, tendrá que demostrar sus excepciones.

Sobre el concepto de sentencia definitiva encontramos la siguiente tesis de

Jurisprudencia:

AMPARO DIRECTO EN MATERIA CIVIL, CONCEPTO DE SENTENCIA

DEFINITIVA, PARA LA PROCEDENCIA DEL. En los términos de los

artículos46 y 158 de la Ley de Amparo, para la procedencia del juicio de

garantías ante los Tribunales Colegiados de Circuito, debe entenderse

por sentencia definitiva la que decide una controversia en lo

principal, estableciendo el derecho de las partes que litigaron en

cuanto a la procedencia o improcedencia de las acciones y de las

excepciones deducidas en el juicio de origen ; siempre que respecto

de ese fallo ya no proceda ningún recurso o medio de defensa

ordinarios, por los cuales pudiera ser modificada o reformada.

PRIMER TRIBU NAL COLEGIADO OEL DECIMO SEXTO CIRCUITO

Amparo directo 206191. Distribuidora de Gas Noel , SA de C.V . 11 de junio de 1991 . Unanimidad de

votas. Ponente: Frencsco Sandoval Espinoza. Secretario: José Gilbel10MorenoGracia

Odava Epoca

Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEXTO CIRCUITO

Fuente: Semanario Judicial de la Federación

Tomo: XI, Mayo de 1993

Página: 287

En las anteriores cond iciones , según lo expuesto en el apartado anterior y la

tesis transcrita , la sentencia definitiva resuelve la controversia en lo principal,

estableciendo el derecho de cada una de las partes y, como lo señala el articulo

1077 del Código de Comercio, absolviendo o condenando. Cabe señalar que la

sentencia definitiva habrá de dictarse dentro de los 15 días siguientes a que se

haya hecho la citación para sentencia, aunque en la realidad es sabido que dicho

plazo genera lmente es rebasado, ya por lent itud del juzgado o por el cúmulo de

trabajo que llega a generarse.
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En este sentido , la sentencia definitiva, tal y como lo señala maestro Becerra

Bautista al definir el concepto de sentenc ia definitiva de primer grado es: "la

resolución formal vinculativa para las partes, que pronuncia el tribunal de primer

grado, al agotarse el proced imiento , dirimiendo los problemas adjetivos y

sustantivos por ellas controverndos? ".

Asi, he dejado establecida la base teórica y general de las resoluciones sobre

la que iré construyendo mi trabajo, y en el siguiente capitulo analizaré la

clasificación de las sentencias , las cuales , como quedó de manifiesto , son un tipo

de las resoluciones que se encuentran en el proceso judicial.

22 BECERRA BAUTIS TA. José. op . cit., p. 1B1
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CAPíTULO 11

ASPECTOS SOBRE lA SENTENCIA Y SU

CLASIFICACIÓN
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ASPECTOS SOBRE LA

SENTENCIA Y SU CLASIFICACiÓN

2.1 SENTENCIA SU CONCEPTO

La palabra sentencia tiene su origen en el vocablo latino sententia que significa

decisión del Juez o del árbitro , en su acepción forense,23

Por otra parte, diversos autores como se verá más adelante ha señalado que

la palabra sentencia, aplicada a la actuación final del Juez en un proceso resuelto

por él, se origina del verbo latino sentire - sentido, porque el juzgador decide el

problema controvertido que le ha sido sometido conforme lo que él siente de lo

actuado ante él,24

Ahora bien, desde el punto de vista procesal del Dr. Cipriano Gómez Lara

señala "la sentencia es el acto final de un proceso normal que se desarrolla en

todos sus pasos; va proyectando, va destinando ese proceso a terminar

precisamente mediante una sentencia. La sentencia es el acto final del proceso,

acto aplicado de la ley sustant iva a un caso concreto controvertido para

solucionarlo o dirimirlo",25

Juridicamente, la sentencia es "la resolución que pronuncia el Juez o Tribunal

para resolver el fondo del litigio, conflicto o controversia , lo que significa la

terminación normal del proceso". Al respecto, el jur ista José Ovalle Favela, de

manera similar dice que "la sentencia es pues, la resolución que emite el juzgador

sobre el litigio somet ido a su conocimiento y mediante la cual normalmente pone

fin al proceso.:"

Los maestros Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga señalan que "la

sentencia debe ser considerada como el fin normal del proceso, Toda la actividad

23 Ale llano Garcia . Carlos. Derecho Procesal Civil, 9'"ed .. Edn. Poer úa. México. 2003 . p. 367.
24 idem

lli Góme z tara . Cipria no. Dered10 Procesal Civil, (jO'ec., Ed il. Odord. México. 2004 , p. 188.
}II D!cciooario J uridico Mex!cano. 15- ed.. lnstituto de Inves tigaciones Juridlcas-UNAM. Tomo N . P·Z. MéxiCO. 200 1. p.
2891 .
21 OVAlLE FAVELA, Jos é . Derecho Procesa l Cjy il, 9*. ed., Edil Oxford. MéJ(ico. 1999, p. 189.
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de las partes y del órgano jurisdiccional se encamina prácticamente a este

resultado, que constituye su meta".2B

Por su parte el maestro Couture, distingue dos significados de la palabra

sentencia: como acto jurídico procesal y como documento. En el primer caso, la

sentencia es el acto procesal "que emana de los agentes de la jur isdicción y

mediante el cual deciden la causa o punto sometido a su conocimiento". A su vez,

como documento, "la sentencia es la pieza escrita, emanada del tribunal, que

contiene el texto de la decisión emitida".29

El doctrinario Becerra Bautista, por su parte, distingue entre sentencias

definitivas en general y sentencias definitivas de primera instancia. Las sentencias

definitivas en general , son "las resoluciones emanadas del órgano jur isdiccional

que dirimen, con fuerza vinculativa, una controversia entre las partes". En cambio,

cuando se habla de sentencias definitivas de primera instancia se deben agregar

otros elementos para distinguirla, los cuales se derivan de nuestra propia

legislación. Asi "la sentencia de primera instancia es la resolución formal

vinculativa para las partes que pronuncia un tribunal de primer grado, al agotarse

el procedimiento, dirimiendo los problemas sustant ivos y adjetivos por ellas

controvertídos"." En mi opinión, esta distinción no tiene relevancia, debido a que

las dos están resolviendo un procedimiento en forma definitiva, y no importa el que

sea de primera o segunda instancia, el punto es que resuelve de forma definitiva

una controversia.

Para el autor Alcalá Zamora la sentencia es: "la declaración de voluntad del

juzgador acerca del problema de fondo controvertido u objeto del proceso?" . Se

debe agregar que ciertamente la sentencia será la expresión de la voluntad del

juzgador acerca de la controversia, pero también es cierto, que esa expresión de

voluntad no es arbitraria, sino que, es motivada por los elementos de prueba que

hayan aportado las partes.

la De Pina, Rafael y cestnc Lar raéaqe, José. lnstrtuciones de Derecho Procesal Civi l, 27&ed ., Edit . Porrúa, México, 2003. p.
323.
lS COUTURE , Eduardo J. fundamentos de Derecho Procesal Civi l, 4- OO.• Ediciones Depatam a. Buenos Aires. 2002 . p.
227.
:KJBECERRA BAUTISTA. José . op. cit. p. 181.
~ I ~CAJ...A ZAMORA y CAS TILLO. Niceto y l EVENE. Ricardo. Derecho Procesal MelCicano. Tomo . 111 ,~ ed , Edil. G . Kraft.
Buenos Aire s. 1985, p.237.
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El jurista Paliares indica: "Sentencia es el acto jurisdiccional por medio del

cual el juez resuelve las cuestiones principales materia del juic io o los incidentales

que hayan surgido durante el proceso"." En esta definición el autor incluye en su

concepto tanto a las sentencias definit ivas como a las interlocutor ias

englobándolas.

Considero que las sentencias definitivas son las que dan fin al proceso , es

decir, como el acto por medio del cual se resuelve la controversia planteada al

órgano jurisdiccional, además de ser el acto de terminac ión natural de todo

proceso. Con este acto, se va a dar a conocer lo que será la verdad legal, de

acuerdo al convencimiento que hayan tenido las partes hacia el juzgador. La

sentencia definitiva, será la meta a alcanzar al iniciarse un proceso.

Para continuar con el análisis de las sentencias , a continuación se dedica un

apartado especial para el estudio de los requisitos que deben de cumplir para ser

consideradas como tales.

2.1.1 Naturaleza jurídica de la sentencia

El procesalista Eduardo J. Couture contempla la naturaleza juridica de la

sentencia desde tres puntos de vista: como un hecho juridico, como un acto

juridico y como un documento.

En cuanto al hecho jur idico y al acto jurídico, menciona: •.. .por supuesto que

nunca será posible desprender en absoluto la sentencia de la voluntad juridica que

le da vida, puesto que la sentencia es por excelencia, un hecho voluntario y en

consecuencia un acto juridico·,33 considerando al hecho como una consecuencia

de la actividad del hombre o de la naturaleza; y continúa: . ... sin embargo la

circunstancia de que, en más de una oportunidad la sentencia tenga algún valor

como hecho jurídico, no puede hacer perder de vista para mantener la justa

l2 PAllARES. Eduardo. Derecho Procesal Civil. 12 · ec.• EdIl. Porrúa. México, 1986. p. 430
n COUTURE. Eduardo J. Fundamentos del Deredlo Procesal Civil. 4- OO.• Ediciones Montevideo. Buenos Aires. 2002 . p.
279
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proporción de las cosas que el real valor de la sentencia deriva sustancialmente

de su calidad de acto juridico".34

Desde el punto de vista documenta l señala: "el acto nace con anterioridad al

documento pero sobrevive merced de a él ; en él se refleja el acto bajo forma de

reproducción o de representación; pero una vez representado se opera algo asi

como su transubstancíacíon"," es decir, para que esa sentencia sea susceptible

de percepción, se requiere de una forma escrita, en la cuál se esté manifestando o

reflejando la voluntad del Juzgador.

Por su parte , Alfredo Rocco señala: "la sentencia es, en su carácter esencial

un acto de la mente del Juez y precisamente un juic io lógico sobre la existencia o

no existencia de una relación o de un conjunto de relaciones juridicas; por tanto,

en ellas, se actúa aquella parte de la función jurisdiccional que consiste

precisamente en la declaración de la tutela que el derecho objetivo concede a los

intereses concretos".36

El doctrinario Jaime Guasp establece : "existen en toda sentencia, como

elementos integrantes de la misma, dos fundamentales: una operación mental o

juicio lógico del Juez o Tribunal , y un acto de voluntad procedente también del

rnísmo"."

Asimismo, el autor Guasp señala: "los juicios emitidos por el Juez en la

sentencia no agotan el contenido de ésta, a su lado y con carácter aún más

esencial se encuentra una declaración de voluntad"." De conformidad con

algunos jurisconsultos, la sentencia es un acto jurisdiccional , por medio del cual el

Juez decide la cuestión principal ventilada en el juicio, o algunas de carácter

material o procesal que hayan surgido durante la tramitación del juicio .

La naturaleza jurídica de la sentencia deriva de un acto juridico, sin

desnaturalizarlo precisamente del hecho juridico, y si se considera a éste como el

conjunto de actividades intelectuales y materiales llevadas a cabo por el juzgador

~ idem.
» /bidem, p_290
)5 ROCCO. Alfredo, La $entenoa CM! . La Interpreta06n de las leyes Proce sales. Tribunal Superior de Justicla del O F.
OM'ecci6n General de Anales de JlJris.prudencia y Boletin Sildical, México . 2000
) 1 GUASP. Jaime. Derecho Proc::esal Civil Instituto de Estudios Políticos. Madrid, 3'"edición. Tomo 1, 1968. p. 511
JI ldem.

31

Neevia docConverter 5.1



para dictar su resolución , es deci r, el hecho jurídico abarca, al acto jurídico o

jurisdiccional.

2.1.2. Requisitos de fondo de las sentencias

Las sentencias definitivas, deben de cumplir determinados requisitos tanto de

forma como de fondo marcados por la ley, sin los cuales no pueden ser

consideradas como tales. Dentro del desarrollo del presente apartado, se

analizarán dichos requisitos .

Dentro de los denominados requisitos de fondo de las sentencias,

encontramos que estos son de los más diversos géneros, con variaciones que

dependen del punto de vista del autor de que se trate, por lo que sólo

estudiaremos los más importantes , considerando los siguientes:

al .- Congruencia

Se enuncia este principio diciendo que de acue rdo al fondo , todas las

sentencias deben decidir, en forma coherente, todos y cada uno de los puntos

controvertidos por las partes .

Asi, en el Articulo 1077 de l Código de Comercio se establece :

Articulo 1077.- Todas las resoluciones sean decretos de trámite, autos

provisionales, definitivos o preparatorios y sentencias interlocutorias

deben ser claras, precisas y congruentes con las promociones de las

partes, resolviendo sobre todo lo que éstas hayan pedido. Cuando el

tribunal sea omiso en resolver todas las peticiones planteadas por el

promovente de oficio o a simple instancia verbal del interesado. deberá

dar nueva cuenta y resolver las cuestiones omitidas dentro del dia

siguiente. Las sentencias definitivas también deben ser claras, precisas

y congruentes con las demandas y las contestaciones y con las demás

pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, condenado o

absolviendo al demandado, y decidiendo todos los puntos litigiosos que
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hayan sido objeto del debate. Cuando estos hubieren sido varios, se

hará el pronunciamiento correspondiente a cada uno de ellos.

Las sentencias inter1ocutorias deben dictarse y mandarse notificar

como proceda conforme a la ley, dentro de los ocho dias siguientes a

aquel en que se hubiere citado para dictarse. Las sentencias definitivas

deben dictarse y mandarse notificar como proceda en derecho, dentro

de los quince dlas siguientes a aquél en que se hubiera hecho la citación

para sentencia. Solo cuando hubiere necesidad de que el tribunal

examine documentos voluminosos, al resolver en sentencia definitiva,

podrá disfrutar de un término ampliado de ocho dias más para resolver

los dos fines ordenados anteriormente.

Los decretos y los autos deben dictarse y mandarse notificar como

proceda, dentro de los tres dias siguientes al último trámite, o de la

presentación de la promoción correspondiente.

Los decretos, los autos y las sentencias serán necesariamente

pronunciados y mandados notificar en los plazos de ley.

De la lectura del precepto trascrito, se establece el requisito de congruencia

en las sentencias, el cual se traduce en el deber y obl igación legal del juzgador de

pronunciar su fallo de acuerdo exclusivamente con las pretensiones y

negociaciones o excepciones que, en su caso , le hayan planteado las partes a

éste.

El requisito de congruencia, que ahora se anal iza, proh ibe al juzgador

resolver más allá de lo estrictamente pedido por las partes, con lo que los jueces

no tienen la más amplia libertad para resolver una controversia según su voluntad,

sino que deben ajustarse a este principio.

Sobre este aspecto encontramos la siguiente tesis de Jurisprudencia:

CONGRUENCIA. PRINCIPIO DE, EN LA SENTENCIA. La

congruencia significa ilación o aceptación ante los motivos de

inconformidad o reclamo y /a concesión que hace el juzgador a ello, o

sea, conformidad en cuanto a extensión, concepto y alcance entre lo
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resuelto por el órgano jurisdiccional y las demandas, contestaciones y

demás pretensiones deducidas oportunamente por las partes.

TERCER TRIBUNAl COLEGIADO OEL SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo directo 313189_GuillennoToledoCastillo. 31 de Mayo de 1989. Unanimidad de votos .

Ponente: Maria del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretaria: Maria Concepción Alonso Flores

Octava Época

lnstanc ia: TERCER TRIBUNAl COLEGIADO DEL SEGUNOO CIRCUITO.

Fuente: SemanarioJudicial de la Federación

Tomo: 111 . Segunda Parte-l. Enero a Junio de 1989

Página: 221

De tal suerte que siempre que una sentencia no se ajuste a los más

elementales principios de coherencia entre lo reclamado y lo sentenciado se

estaría violando el principio y requ isito de congruencia que rige a las resoluciones .

En materia civil, el Juez no puede dejar de resolver una controversia aún

cuando no exista norma exactamente aplicable al caso concreto debido a la

existencia de alguna laguna legislativa pues , med iante los métodos de integración

del derecho , puede inclusive crear una norma basándose en la analogía o en la

mayoría de la razón , inclusive puede hacer uso de los principios gen erales del

derecho, tal y como lo establece el artículo 19 del Código Civil39
,

Por otra parte , la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dist ingue entre lo

que ella llama congruencia interna y externa de la sen tencia :

SENTENCIAS , CONGRUENCIAS DE LAS. El princípio de congruencia

de las sentencias estriba en que éstas deben dictarse en concordancia

con la demanda y con las contestaciones formuladas por las partes, y en

que no contengan resoluciones ni afirmaciones que se contradigan entre

si. El primer aspecto constituye la cong ruencia externa y el segundo la

interna. Ahora bien, una incongruencia reclamada corresponde a la

llamada interna si se señalan concretamente las partes de la sentencia

de primera instancia que se estiman contradictorias entre si, afirmando

que mientras en un considerado el juez hizo suyas las apreciaciones y

conclusiones a que llegó un perito para condenar al demandado a hacer

determinadas reparaciones, en el punto relativo únicamente condenó a

" BECERRA BAlJTISTA, José, op. cit. p. 183
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efectuar tales reparaciones, o en su defecto, a pagar una suma de

dinero; pero no existe tal incongruencia si del peritaje se desprende que

se conden ó."

Continuando con el análisis de lo que la Suprema Corte de Justicia de la

Nación ha llamado congruencia interna y externa, se puede decir que la

congruencia externa consistirá entonces, en la concordancia entre lo que se

reclamó en la demanda, en las excepciones opuestas en la contestación y en lo

resuelto por el Juzgador; y existirá congruencia interna cuando haya coherencia

entre todas las afirmaciones y resoluciones contenidas en la sentencia, en tanto

no se contradigan entre si. como lo refiere el criter io anterior.

"El requisito de congruencia de la sentencia impone al juez la obligación de

tener al mismo tiempo en cuenta, en el momento de la decisión. los dictados del

derecho y de la lógica".· l

b).- Motivación

El requisito de motivación de las sentencias. está contenido en el articulo 16 de la

Carta Magna, el cual impone a todas las autoridades la obligación de motivar y

fundar sus actos, cuado éstos afecten de alguna manera derechos o intereses

juridicos de los particulares o gobernados. El precepto Constitucional en su parte

conducente establece lo siguiente:

Articulo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia,
domicilio, papeles, o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito
de la autoridad competente, en gue funde v motive la causa legal del
procedimiento...

Señala el maestro Ovalle Favela:

40 TERCERA SALA . José . Semanario Judicial de la Feder ación . 6-. t::poca.Volumen XI, p. 193
PRECEDENTES: Ampa ro diredo.7425156 Carmen Vega ÁÍbe la. 14 de mayo de 1958, Unanimidad de 4 votos . Ponente:
Gabriel Garcia Roias. Tesis de jurisprudenc::ia 272185.
• , CAST ilLO LARRAÑAGA, José Y DE PlNA, Rafael. op . cit. p. 326.
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El deber de motivar la sentencia consiste en la exigencia para el Juzgador,

de precisar los hechos en que funde su decisión, con base en las pruebas

precisadas en el proceso. La motivación requiere que el Juzgador analice y

valore cada uno de los medios de prueba practicados en el proceso y que,

basándose en tal análisis y valoración, determine los hechos en que

fundará su resolucí ón."

Por su parte, los juristas Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga consideran

que: "la motivación de la sentencia constituye prácticamente , un obstáculo casi

insuperable opuesto a la arbitrariedad judicial".43

En general, la motivación y la fundamentación exigen al Juzgador el análisis y

la valoración de todos los medios de prueba practicados , para que precise los

hechos sobre los que base su resolución, además de la indicación de los

preceptos jurídicos en los cuales la funde, expresando las razones por las que

consideró aplicables tales conceptos de derecho. Las exigencias de motivación y

de fundamentación tienen por objeto no sólo que el Juzgador exprese sus

argumentaciones jurídicas, sino sobre todo, que tales razones y argumentaciones

puedan ser revisadas por el tribunal que, en su caso, conozca de la impugnación

de la sentencia."

A mayor abundamiento, la fundamentación y motivación en toda resolución

se traduce en que la autoridad está obligada a emitir cualquier resolución a

establecer con claridad cuál fue el fundamento legal que utilizó para determinar su

actuar, es decir, en qué precepto legal se encuadró el gobernado para apoyar tal

o cuál resolución (fundamentación) : desde luego, debiendo exponer un análisis

detallado de cómo es que se encuadró en tal precepto, esto último, la ley lo

denomina "motivación" del acto, requisitos fundamentales que deben incluirse en

toda resolución.

:: OVALlE FAVELA. ~sé . op. cit. p. 207 .
u CASTillO lARRANAGA, José.y DE PINA, Rafael, op. cit. p. 327

OVALLE FAVELA. José.. op. cit . p. 208.
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Para sustentar lo ante rior , es necesario señalar el cr iter io que sost iene el

Máximo Tribunal, respecto de lo que se debe entender por fundamentac ión y

motivación de los actos.

FUNDAMENTACION y MOTIVACION La debida fundamentación y

motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto

legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o

circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el

caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal

invocada como fundamento.

SEGUNDOTRIBUNAl.COlEGIADO OEL SEXTOCIRCUITO.

Amparo directo 194188. Bufete Industrial Construcciones. SA de C.V. 28 de junio de 1988.

Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvilla RangeJ. Seaetario : Jorge Alberto González

A1varez.

Revisión ftScal 103188. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de odubre de 1988. Unanimidad

de votos. Ponente: Amoldo Nájera VN"gen. Secretario: AlejandroEsponda Rincón.

Amparo en revisión 333188. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente

Amoldo Náiera Virgen. Secretario: Enrique Crispln CamposRamlrez.

Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimfdad de

votos. Ponenle: Clementina Ramirez Moguel Goyzueta. secetare.GonzaloCarreraMollna.

Amparo directo 7196. Pedro VICente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos.

Ponente; MariaEugenia Estela Martinez Cardicl. Secretario: Enrique Baigls Mu/'\oz.

Novena Epoca

Instancia; Tri>unales Colegiadosde Circuito

Fuente; SemanarioJudidal de la Federacióny su Gaceta

Tomo: tII. Marzode 1996

Tesis: VI .20 . J/43

Página: 769

FUNDAMENTACION y MOTlVACION. De acuerdo con el articulo 16 de

la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada

suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que

ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y , por

lo segundo, que también deben señalarse, con precisión las

circunstancias especiales, razones o causas inmediatas que se hayan

tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario,

además que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas
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aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis

normativas.
PRECEDENTES:

Sexta Epoca. Tercera Parte :Volúmen CXXXII, pág. 49. Amparo en revisión 8280/67. Augusto

Vallejo Olivo. 24 de junio de 1968. 5 votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos .Séptima Epoca ,

Tercera Parte .Vol úmen 14, pág . 37. Ampa ro en revisión 3713169. Elias Chin o20 de febrero de

1970. 5 votos. Ponente ; Pedro Guerrero Martinez. Volúmen 28, pág . 111. Amparo en revisión

4115/68 . Emeterio Rodríguez Romero y coags. 26 de abril de 1971. 5 votos. Ponente : Jorge

Saracho Atvarez.vo Júmenes 97-102, pág. 61. Amparo en revisión 247Bn S. María del Socorro

Castrej6n C. y otors y acum ulado. 31 de marzo de 1977. Unanimidad de 4 votos. Ponen te : Canos

del Rlo Rodríguez . volúmenes 97-102 . pág. 61. Amparo en revis ión 5724n6. Ramiro Tarango R y

otros. 28 de abril de 1977. 5 votos. Ponente: Jorge It'arritu .

Instanda : Segunda Sala

Fuente : Semanario Judicial de la Federación

Epoca : 7A

Volúmen : 97-102

Parte : Tercera

Sección Jurisprud encia

Página: 143

Como se advierte de las jurisprudencias transcritas, el fundamentar y motivar

todo acto de autoridad consti tuye una obligación Constitucional , y como ya quedo

señalado debiéndose indicar el precepto aplicable y las causa que se hayan tenido

para la emisión del acto.

C).- Exhaustividad

Asimismo, otro requis ito de fondo de las sentencias es la exhaustividad . El citado

articulo 1077 del Código de Comercio exige:

Las sentencias definitivas también deben ser claras, precisas y

congruentes con las demandas y las contestaciones y con las

demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito,

condenado o absolviendo al demandado, y decidiendo todos los

puntos litigiosos que hayan sido objeto del debate. Cuando

estos hubieren sido varios, se hará el pronunciamiento

correspondiente a cada uno de ellos.
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Si el requ isito de congruencia externa (según la Suprema Corte de Justicia de

la Nación) exige que el Juzgador resuelva sólo sobre lo pedido y argumentado por

las partes , el requisito de exhaustividad impone al Juzgador igualmente el deber

de resolver todo lo pedido por las partes, es decir, debe de resolver en forma

espec ifica y detallada sobre todas y cada una de las solic itudes o peticiones de las

partes, ya sea faliando a su favor o en su contra, pero sin dejar de resolver

ninguna de ellas.

Como ya se mencionó , lo importante de este princ ipio es que las sentencias,

sólo pueden decidir sobre los puntos sujetos a debate, pero no pueden dejar de

decidir sobre todos y cada uno de estos puntos.

Al respecto es pertinente citar el siguiente criterio jurisprudencia l.

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS.

PRINCIPIOS DE. Los principios de congruencia y exhaustividad de las

sentencias, consagrados en el articulo 209 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado de México, obligan al juzgador a

decidir las controversias planteadas y contestaciones formuladas, asi

como las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, de

tal forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo sob re

todos y cada uno de los puntos litig iosos que hubiesen sido

materia del debate; en esas condiciones, si la responsable dicta una

resolución tomando en cuenta sólo de manera parcial la demanda y

contestación formuladas. tal sentencia no es precisa ni congruente y por

tanto, viola las garantías individuales del peticionario.

PRIMER TRIBUN AL COLE GIAOO DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo directo 872193. Rosa Rubí Hemandez. 4 de enero de 1994 . Unanimidad de volos. Ponente:

RaúlDiaz Infante Aranda. Secretario : Rigoberto F. Gonzájez Torres.

Octava Epoca

Instancia: PR IMER TRIBUNAL COLEG IADO DEL SEGUNDO CIRCUITO .

Fuente: SemanarioJudicialde la Federación

Tomo: XIII, Abril de 1994

Página: 346
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En conclusión, el principio de exhaustividad tiene que ver con una obligación

del Juzgador de analizar en forma concienzuda y profunda todos los puntos

puestos a su conside ración.

d).- El silogismo lógico que importa el fallo.

El maestro Becerra señala que:

Para que el Juzgador pueda llegar a la conclusión de la controversia en la

cual se encuentra su actividad jur isdiccional, debe formular desde el punto

de vista lógico un silogismo cuya premisa mayor sea la norma juridica

aplicable ; la menor los hechos controvertidos a través de las pruebas

aportadas por las partes; la conclusión, la aplicación de la norma abstracta

al caso controvertido, estableciendo con esto la voluntad soberana del

Estado, en el caso concreto."

Como se puede ver, el Juzgador, al dictar la resoluc ión al caso concreto , debe

realizar un silogismo por medio del cual se exprese la voluntad del Estado al

respecto haciendo el razonamiento respectivo.

e).- Fijación formal de los hechos.

El doctrinario José Becerra advierte sobre este aspecto : "existe el poder

dispositivo de las partes sobre el material de hecho de la sentencia y por ende,

una influencia sobre la sentencia misma; las partes pueden , callando un hecho

real o afirmando en forma unánime un hecho imaginario, obligar al Juez a

establecer en la sentencia una situación ajena a la realidad".46Con la expresión de

este principio podemos darnos cuenta de que el Juzgador va a estar sujeto, en lo

relativo a dictar su resolución, a todos aquellos hechos que las partes hayan

mencionado u omitido en su demanda o contestac ión. es decir, el Juez no puede

.~ BECERRABAUTISTA, José. op. cit. p. 183.
M. ibidem . p. 164.
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conocer y juzgar sobre aquellos hechos que no conoce o que conoce en forma

diversa a como en realidad ocurrieron, es por eso que. al dictar la resolución al

caso concreto, determinará la verdad legal más no necesariamente la verdad

histórica.

2.1.3. Requisitos de forma de las sentencias

Sobre este tipo de requisitos se puede decir que serán todos aquellos que se

establecen en las leyes sobre la forma en que deben revestir todas las sentencias.

Los requisitos que deben contener, en cuanto a la forma. las sentencias no se

encuentran determinados y ubicados de manera clara en un solo articulo del

Código de Comercio o de su ordenamiento supletorio , sino que los podemos

encontrar a través de diversas disposiciones.

a) Requisitos generales

1.- Al igual que todos los documentos y resoluciones judiciales. las

sentencias deben de ser redactas en español. y al efecto el artículo 1055

del Código de Comercio señala:

Art. 1055.-

1.- Todos los ocursos de las partes y actuaciones judiciales

deberán escrib irse en idioma español fácilmente legibles a

simple vista y deberán estar firmados por los que intervengan

en ellos ...

En este caso, como lo señala el dispositivo indicado, es necesario

además de que los ocursos y actuaciones judiciales sean escritas en

español, que también sean legibles a simple vista, es decir, que si el

escrito o actuación judicial valga la expresión . está escrito como

"telaraña", no debe tener curso en el procedimiento judicíal, obligación

que corre tanto para el juzgador como para las partes.
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Asi mismo, deben estar firmados, oblígación que implica el

consent imiento y existencia del contenido del documento.

2,- De igual forma, las sentencias deben de contener la indicación del lugar,

fecha y el Juez o Tribunal que las dicte. El artículo 219 del Código

Federal de Procedimientos Civiles indica:

Art. 219.- ... las resoluciones judicialess610 expresarán

el tribunal que las dicte, el lugar, la fecha y sus

fundamentos legales, con la mayor brevedad, y la

determinación judicial, y se firmarán por el juez,

magistrados o ministros que las pronuncien, siendo

autorizadas en todo caso, porel secretario.

3.- De igual forma, las sentencias deben llevar las cantidades y fechas

escritas con letra, no tener raspaduras, ni enmiendas, poniéndose sobre

las frases equivocadas una línea delgada que permita su lectura,

salvándose al final el error. Lo anterior conforme al articulo 1055 del

Código de Comercio.

Art. 1055.- ...

111 .- En las actuaciones judiciales, las fechas y

cantidades se escribirán con letra, y no se emplearán

abreviaturas, ni se rasparán frases equivocadas, sobre

las que sólo se pondráuna linea delgada que permita la

lectura salvándose al tin con toda precisión el error

cometido.

4.- Finalmente , las sentencias habrán de contener una relación sucinta de

las cuestiones planteadas, las pruebas y consideraciones legales y

doctrinales. Según podemos advertir del contenido del articulo 222 del

Código Federal de Procedimientos Civiles.
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Art. 222.- Las sentencias contendrán, además de 105

requisitos comunes de toda resolución judicial, una

relación sucinta de las cuestiones planteadas, y las

pruebas rendidas, así como las consideraciones

judiciales aplicables tanto legales como doctrinales,

comprendiendo en ellas 105 motivos para hacer o no

condenación en costas, y terminarán resolviendo con

toda precisión 105 puntos sujetosa la consideración del

tribunal, fijando en su caso, el plazo dentro del cual

debencumplirse.

b) Narración

La narrativa de la sentencia se confomna de todos los hechos acontecidos durante

el procedimiento, es decir, la sintesis de los puntos cuestionados a través de la

demanda , contestación, excepciones, defensas, etcétera; los medios de prueba

ofrecidos y desahogados por cada parte; los problemas jurídicos planteados y las

incidencias que van a ser materia de resolución . En la práctica, es lo que

llamamos: resultandos.

La narración o los resultandos de la sentencia constituyen un resumen o

síntesis de todo lo acontecido durante el proced imiento, de todo lo alegado y

probado por las partes durante el mismo y con esta base el Juez dictará la

resolución que corresponda .

e) Motivación

Al igual que en los requisitos de fondo de la sentencia, se encuentran también

dentro de sus requisitos de forma que se motiven las resoluciones. De tal suerte

que la motivación dentro de los requisitos de forma antes mencionados,

constituirán el análisis de los hechos controvertidos con base en la valorización o

valoración de las pruebas y a la luz de las dispos iciones legales aplicables , asi
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como la solución que a esos problemas juridicos se les de. La aplicación de la

norma abstracta a las situaciones de hecho es lo que constituye la motivación de

la sentencia.

La motivación es lo que se conoce como considerandos, que serán todos

aquellos razonamientos lógico-juridicos en los cuales el juzgador apoye el sentido

de la resolución misma, cuyo fundamento está contenido en la Constitución, como

ya ha quedo expuesto anteriormente.

d) Resolución

La resolución, juridicamente, es la parte del fallo que condensa la voluntad del

Estado al caso concreto y que debe ser la conclus ión lógica que resulte de la

motivación de la sentencia con base en la parte narrativa. En la práctica , lo

denominamos como puntos resolutivos.

Los puntos resolutivos serán aquellos en los cuales se condene o absuelva al

demandado de las pretensiones reclamadas por el actor. Lo anterior, tendrá como

antecedente los resultandos y considerandos de la misma.

e) Autorización

Como ya se mencionó , toda actuación judicial debe ser firmada por el Juez o

Magistrados y autorizada por su secretario de acuerdos , para que la misma tenga

validez. Esta regla general tiene especial relevancia en el acto culminante de un

proceso que consiste en la terminación del mismo, mediante la expresión de la

voluntad del Estado al caso concreto, o sea, en la sentencia .

Sin el requisito antes mencionado, la actuación judicial de la sentencia no

tiene validez, debido a que no se encuentra de conformidad a su finalidad de

manifestar la voluntad estatal a la controversia planteada .
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2.1.4. Efectos de las sentencias

Existen diversas y encontradas opiniones respecto a lo que se ha llamado efectos

de la sentencia.

Los juristas De Pina y Castillo Larrañaga opinan al respecto:

Los efectos de la sentencia son diversos según su especie y la materia sobre la

que recaen, pero los principales son los siguientes:

a) La cosajuzgada,

b) La llamadaimpropiamente actio judicatio, o sea. la facultad que

corresponde a la parte que ha obtenido sentencia favorable de

hacerla ejecutar judicialmente cuando el vencido no la cumple

de modo voluntario,

e) Lascostas procesa les."

Por su parte el procesalista Eduardo J. Couture establece tres momentos en

los que la eficacia del proceso se consolida sucesivamente : los recursos, la cosa

juzgada y la ejecuci ón."

Por otra parte. y en relación a la cosa juzgada, el maestro José Ovalle Favela

señala : "... Ia doctrina procesal discute si la cosa juzgada es una consecuencia o

un efecto de la sentencia. o si, en cambio, es sólo un modo o cualidad que puede

adquirir tales efectos de la sentencia, pero no un efecto más de ésta"." Y precisa:

"La tendencia que podria ser considerada como moderna estima que la cosa

juzgada no es un efecto de la sentencia, pues distingue con precisión entre la

eficacia jurídica de la sentencia (la cual se deriva de la sentencia misma) y la

autoridad de la cosa juzga da (que no es uno mas de los efectos de la sentencia,

sino un modo de manifestarse y de producirse tales efectos)"."

Respecto al segundo efecto de la sentencia . la ejecución de la sentencia

deriva del incumplimiento voluntario por parte del vencido en el juicio. o en virtud

H CAST ILLO l ARRAÑ AGA, José y DE PINA, Rafael. op . cit . p. 329 .
_$ COUTU RE, Eduardo, op . cit. p. 337 .
•, OVALLE FAVELA, Jo sé, op . ci t. p . 211.
~ ibkiem p. 212
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de la acción intentada, cuya resolución tenga que ser ejecutada forzosamente, en

razón de estar implicitamente solicitada en la acción que se haya ejercitado.

La facultad atribuida a la parte vencedora de obtener una ejecución forzosa

de la sentencia se ha considerado como una acción personal, pero desde el punto

de vista del proceso actual, no se trata de una acción que se funde en la sentencia

firme, sino de la facultad impllcita en la acción ejercitada en el proceso en que el

fallo de cuya ejecución se trata, ha recaldo .

Por lo general, para que una sentencia pueda ejecutarse, se requiere que

esté firme, pero en el derecho existen algunas excepciones: las que permiten la

ejecución provisional en los términos y condiciones que las mismas leyes marcan

y con las garantías necesarias para la obtención de una mejor resolución .

Como tercer efecto de la sentencia se encuentran las costas procesales ; el

artículo 1084 del Código de Comercio en su primer párrafo establece : "La

condenación en costas se hará cuando asi lo prevenga la ley o cuando a juicio del

Juez se hay procedido con temeridad o mala fe".

En la mayoria de los juicios, se solicita el pago de los gastos y costas que el

mismo origine. En forma general, se entiende que los gastos y costas son todas

aquellas erogaciones que se originan como consecuencia del proceso , tales como

el pago de honorarios a los abogados o a los peritos que hayan intervenido en el

juicio, asi como los gastos de publicación de edictos, en fin, se consideran

erogaciones todas aquellas cantidades que sean susceptibles de comprobación

legal.

El maestro Becerra Bautista diferencia gastos y costas al señalar : "Los

gastos, son las erogaciones legitimas efectuadas durante la tramitación de un

juicio y las costas son los honorarios que debe cubrir la parte perdidosa a los

abogados de la parte vencedora, por su intervención en el juicio".51

Queda claro que los gastos y las costas implican erogaciones de distinta

naturaleza, sin embargo, ambos son considerados como un efecto de la sentencia.

Ahora bien, se debe precisar que los gastos y costas que se están tratando en

el presente punto, no son aquellos a los que se refiere el articulo 17

" BECERRABAUTISTA, José. op. cit. p. 200.
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Constitucional, disposición en la que se prohibe el establecimiento de costas

judiciales, en virtud de que la administración de justicia debe ser gratuita: las

costas que exponemos , si bien son generadas en el proceso judicial, no se

denominan judiciales, ni se generan por el órgano administrador de justicia, en

consecuencia son legalmente posibles.

En tales condiciones, vale la pena señalar que toda disposición que imponga

a las partes la obligación de realizar el pago de derechos para la obtención de

Justicia, resulta totalmente inconstitucional, como lo es el caso del segundo

párrafo del articulo 692 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal,

cuya ilegalidad surge al imponer la obligación a los litigantes de pagar las copias

para integrar el testimonio de apelación, encuadrándose en la prohibición que

establece el articulo 17 de la Constitución Federal, pero tal aspecto podría ser

materia de otro estudio , aunque ilustrativo en la distinción señalada en el párrafo

que antecede.

2.2. CLASIFICACiÓN DE LAS SENTENCIAS

Las sentencias se clasifican de conformidad a diversos criterios, entre los que

considero de mayor trascendencia, los que a continuación se mencionan,

apegándome a la clas ificación del maestro José Ovalle Favela:

2.2.1 Por su finalidad.

De conform idad a la forma en que concluye un proceso, las sentencias

se clasifican en las siguientes tres categorias:

al Declarativas.- Tienen por objeto establecer la existencia de un

derecho a favor de la parte que lo reclama. Únicamente reconocen una

situación jurídica preexistente . Son producto del ejercicio de acciones

declarativas que tienden a clarificar un estado de íncertidumbre derivado
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de una norma juridica, estas resoluciones se agotan al momento en que

se declara la voluntad de la ley.

Suelen clasificarse en este tipo, por ejemplo , a las resoluciones que

declaran la adquisición por prescripción o aquellas que establecen la

validez de un testamento .

b) Constitutivas.- Son aquellas que crean una situación juridica

nueva, derivada de la propia sentencia , es decir , la situación

jurídica es inexistente hasta el dictado de la resolución . El

maestro Couture considera que este tipo de sentencias:

"...crean, modifican o extinguen un estado jurídico". 52

Como ejemplo de este tipo de resoluciones , existe la sentencia de

divorcio o aquellas que rescinden un determinado contrato.

e) De condena.- Son resoluciones que deciden el fondo del asunto ;

determinan la responsabilidad por alguna prestación a cargo del que fue

vencido. Estas resoluciones ordenan una determinada conducta para

alguna de las partes, la cual puede consistir en un dar , hacer o no hacer,

sin perjuicio de que como en cualquier resolución declare la voluntad de

la ley, auque en la práctica en los juicios mercantiles las sentencias de

condena se refieren pago de dinero.

Su caracteristica principal consiste en que la parte vencedora

estará en la posibilidad de que obtenga. ante la falta de cumplimiento

por el vencido, la ejecución forzosa de la misma.

2.2.2 Por su resultado

Dentro de este criterio de clasificación. encontramos a las siguientes

sentencias:

'1COUTURE. Eduardo J .. op. cit.p. 319.
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a) Estimatorias.- aquellas en las que el Juez estima fundada la

petición del actor.

b) Desestimatorias.- se da el supuesto contrario a las

anteriores, el Juzgador no encuentra fundada la petición del

actor.

Como se advierte, esta calificación se presenta de conformidad a si

el actor logró probar o no sus pretensiones.

2.2.3 Por su función en el proceso

De conformidad a la función que las sentencias tienen en el proceso,

éstas se dividen en:

a).- Interlocutorias

b).- Definitivas

Respecto a las primeras, como ya ha quedado establecido, su

función consiste en decidir sobre un incidente que se presenta durante o

después del proceso, en consecuencia, no deciden el fondo del asunto.

En cuanto a las segundas, éstas si deciden el fondo del asunto

sometido al conocim iento del Juzgador y ponen término al proceso, de

donde radica su diferencia.

2.2.4 Por su impugnabilidad

En este criterio suele distinguirse dos tipos de sentencias:

a).- Definitivas

b).- Firmes
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El criterio de clasificación se establece a partir de si las sentencias son

susceptibles o no de impugnación , ya que el hecho de ser sentencia definitiva no

implica que la sentencia esté firme.

Asi, las sentencias definitivas son aquellas que si bien han sido dictadas para

resolver el confl icto sometido a proceso. todavia son susceptibles de ser

impugnadas a través de algún recurso o proceso impugnat ivo, como lo es el

recurso de apelación o el Juicio de Amparo, mismo que puede concluir con la

confirmación, modificación o revocación de dicha sentencia .

Las sentencias firmes se caracterizan por la imposibilidad de ser modificadas,

esto es, poseen la autoridad de cosa juzgada y en consecuencia no pueden ser

impugnadas por ningún medio legal. Aunque actualmente es común que se

planteen juicios de nulidad por proceso fraudulento, tratando de destruir la firmeza

de las sentencias, y en muchas ocasiones el Ministerio Público termina juzgado lo

decidido por el Juez Civil. Sin embargo, cuando las sentencias adquieren la

categoria de cosa juzgada son aptas para ser ejecutadas, es por ello que en el

siguiente capitulo analizaremos en relación a la cosa juzgada, su concepto,

requisitos y antecedentes, pues ya tenemos un panorama definido del concepto de

sentencia y su clasificación .
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CAPíTULO 11I

LA COSA JUZGADA
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LA COSA JUZGADA

3.1 Concepto de cosa juzgada

La institución de cosa juzgada resulta de enorme trascendencia en el presente

trabajo, dado que de ella dependerán ciertas circunstancias en el proceso, como el

que una resolución pueda ser ejecutada o no; asi como el hecho de que pueda

oponerse como excepción a la pretensión del actor o que la misma pueda ser

utilizada como acción para reclamar un derecho.

Se debe tener presente que la jurisdicc ión como función del Estado tiene un

modo especial y determinado de terminar las controversias que a éste se han

sometido. Dicho modo es la sentencia, que resume y hace que se concrete la

voluntad del propio Estado, con respecto a esa controversia planteada , y en base

a su actuación debemos vincular a la institución de la cosa juzgada .

De conformidad con Chiovenda la cosa juzgada "no es nada más que el bien

juzgado, el bien reconocido o desconocido por el Juez".53

Como se expuso en el capitulo que antecede, la sentencia crea una nueva

situación jurídica, manifiesta la voluntad del Estado respecto a una controversia,

pero de su naturaleza se desprende que la situación jur idica nueva llegue a ser

inmodificable, es decir, definitiva . Si se llegaran a permitir un número indefinido de

revisiones o recursos, se perderia la seguridad jurídica de los derechos u

obligaciones creados por la cosa Juzgada. De tal forma que, aunque el propio

legislador permita la revisión de esa sentencia por una autoridad superior, dicha

revisión debe llegar forzosamente a un límite en el cual ya no es recurrible,

lográndose la seguridad que las partes requieren.

La institución de la cosa juzgada tiene por objeto, determinar el momento a

partir del cual ya no podrá ser impugnada la sentencia que pone fin a la

~) CHIOVENDA, Giuseppe, Istituzione di Diritto Processuare CNile. trad. EnriqueFigueroaA/sonzo. (Biblioteca Clásicos del
Derecho). Edil. Harta, México. 199 7. P 168
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controversia, ni discutido en ningún proceso ulterior el litigio sobre el que aquella

haya versado.

Los procesalistas José Castillo Larrañaga y Rafael de Pina señalan que la

cosa juzgada establece la presunción juris el de iure de que la ejecutoria, según la

expresión tradicionalmente consagrada se tiene por verdad legal inalterable (es

decir, que tiene la verdadera aplicación de la norma legal a cada caso concreto) y

no puede modificarse por autor idad ni tribunal alguno.54

Asi, en el articulo 354 del Código Federal de Procedimientos Civiles se

establece un concepto de la cosa juzgada :

Art. 354 .- La cosa juzgada es la verdad legal, y contra ella no se

admite recurso ni pruebade ninguna clase...

De la anterior trascripción se deduce que la cosa juzgada se eleva a la calidad

de verdad legal, lo que para algunos autores como el Dr. Ovalle Favela es

incorrecto, en virtud de que dicha opinión resulta exagerada dado que confunde lo

que simplemente es la firmeza procesal con problemas filosóficos respecto a lo

que es la verdad legal, conside rando esta circunstancia como una reminiscencia

de la Edad Media.55

Actualmente, ya no se recurre a la ficción de la "verdad legal", sino que la

cosa juzgada se explica en razón de la práctica, es decir, para evitar la

prolongación indefinida de los juicios .

El jurista Couture define la cosa juzgada como: "la autoridad y eficacia de una

sentencia cuando no existen contra ella medios de impugnación que permitan

modificarla".56

Como se observa, no se hace mayor referencia a la verdad legal, sino que se

explica en función del fin del procedimiento, es decir, a la inexistencia de medios

S4 CASTIL LO lARRAÑAGA, José y DE PINA, Rafael. Defed!ºProcesal Civil. 27- ed., Edit. Porrúa . México, 2003 p 331 .
n OVALLE FAVELA. José. op. cir. p.211 .
)4 COU TURE Eduardo. Fundamentos del Derecho Procesal Civil. ..- ed . Ediciones De Palma.Buenos Aires. 2002 , p. 405
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de impugnació n, que puedan modificar la reso lución, una vez que ha sido dictada

y recurrida.

Para el autor Liebman, de fine a la cosa juzgada como: "la inmutabilidad del

mandato que nace de una sentencia"." De la misma forma , el autor nos señala la

eficacia práctica en que se basa la cosa juzgada, es decir. qu e la resolución no

podrá ser mod ificada una vez que se han agotado los medios de impugnación

consagrados por las leyes.

En este sentido, los articulas 355, 356 Y 357 del Código Federal de

Procedimientos Civiles, establecen los supuestos en que se debe considerar que

hay cosa juzgada ,

Articulo 355.- Hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado

ejecutoria.

Articulo 356.- Causan ejecutoria las siguientes sentencias:

1.- Las que no admitan ningún recurso.

11 .- Las que, admitiendo algún recurso, no fueren recurridas, o

habiéndolo sido, se haya declarado desierto el interpuesto, o haya

desistido el recurrente de él, y

111.- Las consentidas expresamente por las partes, sus

representantes legi timas o sus mandatarios con poder bastante.

Articulo 357.- En los casos de las fracciones I y 111 del articulo anterior,

las sentencias causan ejecutoria por ministerio de ley; en los casos de la

fracción 11 se requiere declaración judicial, la que será hecha a petición

de parte. La declaración se hará por el tribunal de apelación, en la

resolución que declare desierto el recurso. Si la sentencia no fuere

recurrida, previa calificac ión de esta circunstancia por la secretaria , la

declaración la hará el tribunal que la haya pronunciado, y, en el caso de

desistimiento, será hecha por el tribunal ante el que se haya hecho valer.

La declaración de que una sentencia ha causado ejecutoria no

admite recurso alguno.

sr OVALl E FAVELA, José, op . CIt . p21 2.
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Sobre este aspecto, es válido observar lo que establecen las disposiciones

del Código de Procedimientos Civiles del D.F. en relación a este punto, ya que se

debe recordar que hasta el pasado mes de junio del año 2003, era supletorio del

Código de Comercio, siendo precisamente los artlculos 426 y 427 de dicho

ordenamiento.

Art. 426.- Hay cosa juzgada cuando la sentencia causa ejecutoria .

Causan ejecutoria por ministerio de ley:

1.- Las sentencias pronunciadas en juicios que versen sobre la

propiedad y demás derechos reales y que tengan un valor hasta

de sesenta mil pesos. Los demás negocios de jurisdicción

contenciosa común o concurrente , cuyo monto no exceda de

veinte mil pesos. Dichas cantidades se actualizarán en forma

anualizada que deberá regir a partir del primero de enero de

cada año, de acuerdo con el Indice Nacional de Precios al

Consumidor que determine el Banco de México . Se exceptúan

105 interdictos , los asuntos de competencia de los jueces de lo

familiar , los reservados a los jueces del arrendam iento,

inmobiliario y de lo concursal.

11.- Las sentencias de segunda instancia.

111.- Las que resuelvan una queja.

IV.- las que dirimen o resuelven una competencia .

V.- Las demás que se declaran irrevocables por prevención

expresa de la ley, asi como aquellas de las que se dispone que

no haya más recurso que el de responsabilidad.

VI.- Las sentencias que no puedan ser recurr idas por ningún

medio ordinar io o extraordinario de defensa.

Art. 427.- Causan ejecutoria por declaración judicial:

1.- Las sentencias consentidas expresamente por las parte o por

sus mandatarios con poder o cláusula especial.

11.- Las sentencias de que hecha la notificación en forma , no se

interpone recurso en el término señalado por la ley.
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111.- Las sentencias de que se interpuso recurso, pero no se

continuóen formay términoslegales, o se desiti ó de él la parteo

su mandatario conpodero cláusula especial.

Según el maestro Ovalle Favela, las disposiciones transcr itas no son

correctas, y menciona que resulta mejor la regulación que al respecto realiza el

Código Procesal para el Estado de Sonora, el cual, en su articulo 350, menciona :

"Se considera basada en autoridad de cosa juzgada, la sentencia que no está

sujeta a impugnación..._58

Además, el articulo 352 del mismo ordenamiento menciona : "El fallo

contenido en la sentenc ia que cause ejecutoria excluye totalmente otro examen

del negocio y cualqu ier resolución nueva sobre la relación jur idica, sea por el

mismo tribunal que la dictó o por otro diferente",

3.1.1 Autoridad de cosa juzgada

Como ya se mencionó , al hacer una semblanza de la cosa juzgada, antiguamente

ésta tenía algún valor o autoridad, pero esa autoridad o valor , a diferencia de la

concepción actual , era tal, que la cosa juzgada era considerada como la verdad

misma, res j udicata pro veritate accipitur, es decir , "la cosa juzgada se tiene por la

verdad", de suerte tal que al respecto han surgido varias teorías,

3.1.2 Requisitos de Procedencia

Hablar de los requisitos de procedencia de la cosa juzgada, es entrar al estudio de

los limites de la misma, o bien lo que los tratadístas del derecho han llamado

tradicionalmente la norma de las tres identidades.

Sin embargo, tales requisitos no se encuentran en el Código de Comercio, ni

en el Código Federal de Procedimientos Civiles, pues este último solamente

58 OVAl l E FAVELA. José. op. cit.• p 2 15

56

Neevia docConverter 5.1



establece con meridiana claridad los casos en que se debe considerar que hay

cosa juzgada. como fue señalado en el apartado anterior.

Así las cosas, el artículo 422 del Código de Procedimientos Cíviles del Distrito

Federal establece lo siguiente:

Articulo 422.- Para que la presunción de cosa juzgada surta efecto en
otro juicio, es necesario que entre el caso resuelto por la sentencia y
aquel en que esta sea invocada, concurra identidad en las cosas,ill
causas, las personas de los litigantes y la calidad con que lo
fueren .

En las cuestiones relativas al estado civil de las personas y a las de
validez o nulidad de las disposiciones testamentarias, la presunción de
cosa juzgada es eficaz contra terceros aunque no hubiesen litigado.

Se entiende que hay identidad de personas siempre que los
litigantes del segundo pleito sean causahabientes de los que
contendieron en el pleito anterior o estén unidos a ellos por solidaridad o
indivisibilidad de las prestaciones entre los que tienen derecho a
exigirlas u obligación de satisfacerlas.

En pocas palabras, para que haya presunción de cosa juzgada debe haber

identidad de cosas, causas y personas. En éste último aspecto, el mismo precepto

hace la precisión respectiva en el sentido de que habrá identidad de personas

cuando los litigantes en el segundo pleito sean causahabientes del pleito

primigenio o estén unidos por un lazo de solidaridad o indivisibilidad de las

prestaciones.

Sobre los requisitos de la cosa juzgado existe la sigu iente Jurisprudencia :

COSA JUZGADA, REQUISITOS PARA LA CONFIGURACION DE LA

EXCEPCION DE. Para que se origine la excepción de cosa juzgada es

menester que además de que exista identidad de personas, acciones y

cosas en dos juicios diferentes haya en el primero de ellos un

pronunciamiento de derecho que afecte el fondo de la cuestión Iiligiosa

planteada.

TRIBUNAl COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCU ITO

Amparo directo 860167 . Carlos Pérez Serrano Michel. 24 de marzo de 1988_ Unanimidad de vetos .

Ponente : José de Jesús Rodriguez Martinez . Secretario : Víctor Jaureg ui Ouimero.
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Amparo directo 799192. Jorge Armando Navarro Navarro. 3 de marzo de 1993. Unanimidad de

votos. Ponente: AJfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secreta ria- Esperanza GuadalupeFarías flo res.

Amparo directo 2/94 . GustavoCastelo Osuna. 4 de mayo de 1994. Unanimidad de votos. Ponente:

Andrés Cruz Martínez. Secretario: M+guel Angel Regalado Zamora .

Amparo directo 110194. Sebesüán Camero Aguilar. 4 de mayo de 1994 . Unanimidad de votos.

Ponente: José de Jesús Rodriguez Martínez. Secre tario : Armando Ernesto P érez Hurtado

Amparo dired o 79/94. Joaquín Aragón Faveta. 18 de mayo de 1994. Unanimidad de votos.

Ponente: Andrés Cruz Martínez. Secretario: Miguel Angel Regalado Zamora.

OctavaEpoca

Instancia : TRIBUNAL COlEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO.

Fuente: Gacetadel semanario Judicial de la Federación

Tomo:79. Juliode 1994

Tesis: ULT. J/47

Página: 52

La citada jurisprudencia señala un requisito adicional para la cosa juzgada, y

se refiere a que en el Juicio primigenio haya habido un pronunciam iento de

derecho que afecte el fondo , lo cual es lógico, pues no todas las resoluciones

resuelven el fondo del asunto, como el caso de aquéllas que resuelven una

excepción procesal.

3.1.3 Identidad de personas

Esta identidad se debe entender como la calidad de la persona de los litigantes, es

decir, la identidad de la personalidad juridica, no la identidad de las personas

físicas.

Se debe partir de la regla general que establece que la cosa juzgada alcanza

a quienes hayan litigado, o bien dicho, a quienes hayan sido parte en el juicio. Asi,

quien no ha sído llamado legalmente a juicio para defender sus derechos, no

puede sufrir las consecuencias de una sentencia; luego entonces, la identidad de

partes debe ser en un sentido material, en cuyo interés o en contra del cual la

intervención del órgano jurisdiccional va a ser latente, y no asi de las partes en

sentido formal, que son sujetos que únicamente actúan en un juic io.

El último párrafo del citado articulo 422 del Código de Procedimientos Civiles

del Distrito Federal señala: "Se entiende que hay identidad de personas siempre

que los litigantes del segundo pleito sean causahabientes de los que contendieron
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en el pleito anterior o estén unidos a ellos por solida ridad o indivisibilidad de las

prestaciones entre los que tienen derecho a exigirlas u obligación de

satisfacerlas". Esto es, los efectos referidos a las personas de los litigantes se

extienden a los herederos. La cosa juzgada viene a obligar al heredero por virtud

de la Institución llamada sucesión, por la cual va a recibir el patrimonio del

causante.

Con motivo de la misma, Eduardo J . Couture señala : "La cosa juzgada que

declara la existencia de una servidumbre, dada contra el vencedor, obliga al

comprador; la dada contra el cedente, obliga al cesionario" .59

3.1.4 Identidad de cosas

Sobre este aspecto, es indispensable la identidad de la materia del pleito para que

en el segundo juicio pueda hacerse valer la excepc ión de cosa juzgada y por lo

mismo tenga eficacia. Hay existencia de la misma cosa, cuando se pide al

segundo juez lo que se pidió al primero y esto ha sido resuelto . "Es necesario que

haya el mismo cuerpo, la misma cantidad, si se trata de cosas corporales y el

mismo derecho, si se trata de cosas incorpora les" .60

La cosa juzgada sólo va a ser eficaz respecto del mismo objeto que ha sido

materia del pleito anterior, es por eso que no se permiten dos juicios para resolver

sobre la misma cosa. Seria violatorio de los derechos del gobernado que se

resolvieran cosas que con anterioridad han sido objeto de discusión. La cosa

juzgada no podrá modificarse siempre y cuando verse sobre lo que ha sido

juzgado y no sobre cosas diferentes.

La identidad de la cosa no debe verse totalmente desde el punto de vista

literal. Se dice que la identidad puede ser física o intelectua l. Cuando se trata un

objeto material, su identificación resulta más fáci l, pero en el caso de un objeto

inmaterial o intangible, es evidente que no se puede exigir la identificación de

todos y cada uno de los elementos que la compone n.

Si COUTURE Eduardo J., op. cit. p. 424
60 Becerra Bautista, op. cit. p. 231.
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La cosa que se discute , debe quedar perfectamente determinada en el juicio

que se decidió y asi el objeto será fácilmente perceptible cuando se proceda a su

identificación en el segundo juicio. El problema surge cuando en el primer juicio se

demanda solo una parte y en el segundo la totalidad. "Si en una primera sentencia

se ha resuelto sobre el todo de la cosa: objeto, cantidad o derecho y luego se

pretende en un nuevo juicio, reclamar parte de esa cosa, procede la excepción de

la cosa juzgada".61

3.1.5 Identidad de Causas

La causa está constituida por el hecho jurídico que viene a servir de fundamento

del derecho que se reclama en el juicio y no por los simples motivos .

El hecho generador que se hace valer en la demanda es lo que constituye la

causa juridica de la acción por parte del actor , y por el demandado el hecho

jurídico que hace valer en apoyo a sus excepciones y defensas .

Entonces, no se trata únicamente de señalar las disposiciones legales

aducidas por los litigantes, sino reiterar las razones y los fundamentos que

originan la causa jur ídica, que no es otra que la identidad de ese hecho que

generará la acción o excepción.

Asi, por ejemplo, si en un litigio se encuentra que los sujetos y el objeto son

idénticos, más sin embargo , la causa jur ídica que en el segundo juicio se hace

valer es diferente en virtud de que resulta apoyada en una base o razón que no

fue discutida en el juicio anterior, entonces no puede considerarse como una

causa que ya ha sido juzgada .

3.1.6 Cosa juzgada refleja

Existen diversos cuerpos legales que contemplan el concepto de cosa Juzgada

refleja o eficacia refleja, tal es el caso del Código de Procedimientos de Jalisco, el

cual, señala en su art iculo 38 bis que existe eficacia refleja cuando alguna parte

&1 ASil lA ARZAPA LO, José Alfonso. De la Cosa Juzgada en Materia Civi l. Tribunal Super ior de Justicia del D.F. Dirección
General de Anales de Jur isprudencia y Boletln Judicial Mexicano, México, 2003 .
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del fondo del asunto ya fue resuelta. Esta figura tiene por efecto el que no se

dicten sentencias contradictorias, pues la senten cia dictada en el juicio primigenio

sirve de base para el segundo.

Asimismo, encontramos la siguiente tesis de Jurisp rudencia :

COSA JUZGADA REFLEJA. Se da la cosa juzgada refleja, cuando

existen circunstancias extraordinarias que, aun cuando no seria posible

oponer la excepción de cosa juzgada a pesar de existir identidad de

objetoen un contrato, asi como de las partes en dos juicios, no ocurre la

identidadde accionesen los litigios; pero que no obstante esa situación,

influye la cosa juzgada de un pleito anterior en otro futuro, es decir, el

primero sirve de sustento al siguiente para resolver, con la finalidad de

impedir sentencias contradictorias, creando efectos en esta última, ya

seande manera positivao negativa, pero siemprereflejantes.

SEXTO TRIBUNAL COLEG IADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo ln6196 . Miguel Villegas Castro. 18 de abril de 1996. Unanimidad de votos.
Ponenle: Victor Hugo Dlaz Arellano. Secretaria: Maria Teresa Cc varrubias Ramos.

Novena Epoca
Inslancia: SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIM ER CIRCUITO.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación V su Gaceta
Tomo: 111. Mayode 1996
Tesis: 1.50.e .52 e
Página: 609

En tales condiciones, la eficacia refleja se podrá invocar cuando aún y

suponiendo que no pudiera invocarse como tal la cosa juzgada, porque no se

actualizan todos los supuestos que contempla la Ley , lo resuelto en el juicio

primigenio influye en la nueva sentencia, de tal suerte que se debe evitar el

dictado de sentencias contradictorias.

3.2 Cosa ju zgada en el Derecho Romano

En este apartado haré una breve referencia a la concepción que de la cosa

juzgada tienen distintas legislaciones y famil ias ju ridicas como la "romano

germánica" y la de "common law", lo cual tiene suma importancia , pues, como
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señalamos al inicio del presente capitulo , para ejecutar una sentencia, la misma

debe ser firme y gozar de la autoridad de cosa juzgada.

Para los romanos la institución de la cosa juzgada era: Res in judicium

deducia, es decir , la cosa deducida en juicio . Entre éstos, la cosa juzgada no era

la sentencia misma, sino el hecho sentenciado , el cual producia efectos para el

futuro, los cuales consistían en la imposibi lidad de un pleito posterior sobre esa

materia independientemente del resultado del mismo y con ello se daba un

carácter definitivo al mismo .

La teoría actual de la cosa juzgada tiene sus raices netas en el derecho

romano.

3.2.1 Concepto

Dícese cosa juzgada, "la que pone término a las controversias con el

pronunciamiento del juez, lo que tiene lugar o por condenación , o por

absolución".62

3.2.2 Fundamento

"La cosa juzgada es admitida como verdad".63 Los juristas romanos no entendían

que la sentencia fuese la verdad sino que se consideraba como sí lo fuera , "con el

fin de garantizar a toda sentencia su eficacia para el porvenir".64

3.2.3 Requisitos y límites de la cosa juzgada

Señala Savigny que en el antiguo derecho romano la institución de la cosa

juzgada apareció en forma embrionaria e imperfecta. La obra del pretor iba

perfeccionando la llamada exceptio rei iudicate. Existen dudas entre los

&2R~s iudicata dicitu,.. quam (Jnem controversenumpronunnafione iudicis accepit. quod I/ei oondemnatione, ve' absolutione
contigit. Modestino, OlOOslo. 42. 1, t .
u Res iudicat.l pro ventare8cciputurU1piano.~. SO, 17, 207 .
... Savigny, Sistema . Tomo V, párrafo 281 .
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romanistas acerca de si la excepción era una sola, o si eran dos. o bien una pero

con doble efecto.65

Siguiendo a Gayo . podemos afirmar que quizá estas divergencias provengan

de la primitiva formulación deficiente de la institución y de su posterior evotucíón."

Los requisitos o condiciones para que una sentencia pasara en autoridad de

cosa juzgada, expresa Savig ny que se referian a la forma y contenido de la

sentencia:

Al Forma:

1.- Que todas las instancias hubieran sido agotadas

11.- que se hubiera perdido el derecho de apelar o éste no existiera

B) Contenido: Habla solo dos clases de sentencias:

1.- Condenadel demandado

11.- Absolucióndel demandado"."

En cuanto a los limites de la cosa juzgada encontramos que eran:

1.- Identidadde las cosas de derecho

11.- Identidad de las personas

Además de todo lo expresado, para que existiera cosa juzgada era necesario:

1.- Que se tratara de verdadera sentencia, pronunciada

contradictoriamente.

11.- Que la sentencia hubiera sido dada por un magistrado legalmente

investido.

11I.- Que no se hubiera obten ido la sentencia mediante fraude o

colusión.66

El principio general en materia de cosa juzgada era el de la relat ividad de sus

efectos, su autoridad solo se imponía a quienes fueron parte en el juicio, a sus

sucesores o a quienes estuvieron legítimamente representados.

n Pe lit Eugine. Tratado Elemental de Derecho Roma no. 15- ed .. Edit. Porrúa . México. 1999 . p. 865.
M Gayo. Institutas. 11I_181, IV - 106 Y 107.
" Savigny. op c;t., p. 294+296
N labeón , Dig. 401242.
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3.3 Cosa juzgada en el Derecho Francés

Es en Francia donde , en virtud de una labor secular de los tratadistas y jueces, se

ha realizado el estudio y sistematización sobre el tema de la cosa juzgada.

Tan importante y complejo es el estudio del alcance de la cosa juzgada en

Francia que algunos autores sostienen que el estudio de las doctrinas en él

expuestas permite conocer casi todas las elaboradas al respecto. En los demás

paises, la ley, la doctrina o el tribunal siguen una u otra de las teorías originadas

en Francia. Por ello es justo reconocer, la vanguardia de Francia en el tema de la

cosa juzgada.

3.3.1 Concepto de autoridad de cosa juzgada

El Código Civil Francés no proporciona una definición de la autoridad de la cosa

juzgada. Una laguna análoga puede registrarse en las obras de la doctrina. La

mayor parte de los autores tratan en efecto a propósito de los efectos de la

sentencia y se abocan a explicar la institución sin definirla .

Le llamamos autoridad de la cosa juzgada a una presunción absoluta de

verdad, en virtud de la cua l los hechos constan y los derechos reconocidos no

pueden ser impugnados de nuevo, ni frente al Tribunal que ha rendido la

sentencia, ni frente a otra jurisdicción .

3.3.2 Fundamentos de autoridad de cosa juzgada

Una primera concepción , que cae en nuestros dias en el descrédito, explica la

autoridad de la cosa juzgada por la idea de un contrato o cuasicontrato judicial.

Las partes son censadas como en derecho romano; para decirlo

convencionalmente: somete rse a un juicio y conformarse con la decisión rendida.

Desgraciadamente, esta técnica contractual, no cuadra con el carácter

obligatorio del recurso a la justicia ni con la naturaleza legal del vinculo de la
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instancia, ella no se da cuenta de la puerta exacta de la cosa juzgada que se

impone no solamente a las partes en el caso, sino también al juicio y en una cierta

medida al legislador.

En otra explicación, que se inscribe a continuación, de Pothier se señala que

una parte de la doctrina afirma que la autoridad de la cosa juzgada descansa en

una presunción legal de verdad. La ley presume de una manera irrefutable que la

decisión del juez es el reflejo exacto de la verdad, (res judicata pro vetttste

habetur).

En realidad, la opinión nueva que gana terreno subraya que el principio es

impuesto por las consideraciones sociales imperiosas y se explica por una regla

de derecho público. Seria inconcebible que un litigante tuviera la facultad de

discutir de nuevo aquello que ha sido juzgado y que un tribunal pudiera retomar

una cuestión debatida por otro juez .

Las decisiones de justicia deben de ser obedecidas con el mismo titulo que la

ley, porque ellas son rendidas en el nombre del estado y por una emanación de

los poderes públicos.

En su defecto, la función jurisdiccional seria inoperante y el prestigio de la

justicia tan útil, se encontraría disminuida. Un ejemplo actual en nuestro pais seria

el del caso del "Paraje San Juan".

En el fondo de las cosas, poco importa que la decisión resulte malvada,

injusta o errónea, la organización colectiva exige solamente que un termino sea

puesto a las diferencias de sus miembros sin un propósito de orden y tranquilidad .

3.3.3 Relatividad de la cosa Juzgada.

Se encuentran varias consideraciones que hablan de la relatividad de la cosa

Juzgada, como son:

1.-Ella resulta de decisiones resolutorias en materia contenciosa y que dan

sólo disposiciones de esas decisiones.

2.-La cosa juzgada sólo existe sobre los puntos que son el objeto de la

sentencia rendida.
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3.-Tiene lugar si hay identidad de causa entre la sentencia anterior y la nueva

demanda.

4.-No tendrá efectos sino ante las personas que son partes o son

representadas en la instancia .

3.4 Cosa juzgada en el Derecho Italiano.

Los italianos también han considerado como tema de importancia la cosa juzgada ,
como lo podremos constatar a continuación .

3.4.1 Definición.

En el diccionario italiano de Germano Palmieri69
, se encuentra la siguiente

definición :

COSA JUZGADA.- Esta expresión que encuentra sinónimo sentencia pasada en

juicio, vienea indicaruna sentencia definitiva, o sea una sentencia contra la cual

no se ha presentado apelación ni termino legal o bien se ha perdido toda

posibilidadde impugnación.

3.4.2 Concepto

Liborio Ciffo Bonaccorso sostiene que cosa juzgada es: "La noción de cosa

juzgada se identifica generalmente con aquella de la sentencia defin itiva

irrevocable. El Código Civil de 1865 (Art. 1350) mencionaba la autoridad de

la cosa juzgada mediante la presunción establecida de la Ley. La certeza

que ella confiere al informe no modifica al consentir el acercamiento en la

materia de la prueba"."

La autoridad de la sentencia tiene preponderancia intensa como

presunción absoluta de verdad .

" Pavmen. Germano. Dizionar io del Teanini Giuricidi, Biblioteca Universal Rizzol. Milano, Italia, 1993, p . 151.
70 liborio Ciffo Bonaccorso. 11 Giudicato Civile. Casa Editrice. Dota. Eugenio Joven. Nopal. 1955,
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Para Chiovenda , la cosa juzgada es el bien de la vida reconocido o

negado por el juez. Este reconocimiento o denegación, por ser

incontestables, supone una sentencia definitiva. La definitividad o es propia

de la sentencia o se alcanza con la sucesiva perdida de la facultad de

impugnarla, y así dicho autor señala que la cosa juzgada surge con la

formación de la preclusión de todas las cuestiones propuestas que hace

indiscutible la afirmación de la voluntad concreta de la ley contenida en la

sentencia."

3.4.3 Cosa juzgada formal y material.

El Articulo . 324 del Código de Procedimientos Civiles italiano señala que la

sentencia se convierte en cosa juzgada formal cuando no está sujeta más a

irregularidades de competencia ni a medios de impugnación ni a recursos por

casación, ni a revocaciones por motivo de lo que señala el número 4 y 5 del

articulo 395 de este Código.

La cosa juzgada formal coincide con el momento en el cual la sentencia se

convierte en inmutable por no estar sujeta más a cualquier impugnación que se

proponga dado un término de la notificación o de su publicación .

El Articulo 2902 del Código Civil italiano pone en evidencia el carácter de

inmutabilidad de la sentencia como presupuesto de la autoridad de la cosa

juzgada, en cuanto identifica la cosa juzgada con la comprobación contenida en la

sentencia que no es susceptible ya de valoración como instrumento de certeza

asegurando que causa estado. Esto es tanto como decir: impugnada

definitivamente.

La sentencia no es la cosa juzgada pero hace el paso para cosa juzgada (Art.

324 CPC).

La autoridad de la cosa juzgada, viene a significar la irrectroactibilidad de la

sentencia y su autoridad en juic ios futuros.

11 CHIOVENOA. Guiuseppe, oo.cn. p. 171
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a) Cosa juzgada en sentido formal

Doctrinalmente, se ha establecido que la cosa juzgada en sentido formal opera

cuando se produce la preclusión de los recursos; es decir, la inimpugnabilidad de

la sentencia en cuanto al proceso de que se trata. Se adquiere certeza juridica con

la realización de diferentes actos o, con el transcurso de los términos, se extingue

el derecho de realizar estos actos procesales. Por tanto: "significa la imposibilidad

de impugnación de la sentencia recalda en un proceso, bien porque no haya

recurso contra ella o porque se haya dejado transcurrir el termino señalado para

ínteroonerto."

Es así, como las resoluciones que han sido dictadas y en las cuales se han

agotado los diversos medios de impugnación tienen una eficacia no bien definida

aún. Son obligatorias y se van a cumplir, pero únicamente en el proceso en que

dicha sentencia se dictó; consecuentemente queda abierta la posibilidad de que

en un proceso posterior pueda modificarse .

Jaime Guasp establece que cuando una resolución procesal no sea

directamente atacable, "goza de fuerza de cosa juzgada formal, porque

formalmente ya no resulta discutible, entonces es la imposibilidad de que la

resolución procesal dictada en el litigio sea atacaoa"."

A decir de Eduardo Paliares, la fuerza y autoridad que contiene una sentencia

ejecutoria es tal en el juic io mismo que se dictó, pero no en otro diverso; pues esta

puede ser destruida mediante recursos extraordinarios o también por un juicio

autónomo, que las mismas leyes establecen."

Entonces, la inimpugnabilidad de las resoluciones en el ju icio de que se trata,

es lo que constituye la cosa juzgada en sentido formal, esto es; la imposibilidad de

que pueda ser modificada en cuanto al juzgador; se dice que concluyó su poder

para juzgar y para las partes, porque agotaron sus recursos o porque

transcurrieron los términos para interponerlos y lo hicieron.

n De Pina YCast iDoLarrai'laga J . op. cit p. 330.
n Guasp . J aime. oo.cerore 1, p. 548
u Pajares. E.. Derec:flo Procesal Civ il, oo. cit p. 179.
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b) Cosa Juzgada en sentido material

Cuando no cabe abrir un nuevo proceso sobre la misma controversia , cuando no

es atacable ni indirectamente o cuando no se puede discut ir sobre la materia

discutida, entonces se dice que hay cosa juzgada material. y será la inmutabilidad

del resultado procesal que viene a cerrar toda posibilidad de apertura de un nuevo

proceso.

Abitia Arzápalo señala: "la firmeza de la sentencia debe ser respetada fuera

del proceso, en cualquier otro procedimiento en el que se quisiera promover

exactamente lo rnisrno"." Lo dispuesto en las sentencias es definitivo y obligatorio

para el juzgador en cualquier otro juicio ulterior que se pretendiera reiterar lo

fallado en las mismas .

La cosa juzgada en sentido material. está constituida por la eficacia normativa

de la declaración del derecho que contiene la sentencia . además, puede

considerarse como efecto de la sentencia en cuanto a que ella constituye la

voluntad concreta de la ley o dicho en las palabras del autor José Alfonso Abitia,

"la cosa juzgada material implica la terminación del proceso' ;". Asimismo, la

eficacia de la cosa juzgada material debe tener trascendencia para toda clase de

juicios.

Concluyendo. teniendo como base la inimpugnabilidad, firmeza o

inmutabilidad, la cosa juzgada material será la imposibilidad de promover en otro

procedimiento exactamente lo mismo que ya se haya resuelto, ya que lo

establecido en la sentencia es definitivo y obligatorio, y por lo tanto, se cierra toda

posibilidad de discusión sobre la misma materia.

n AbrtLa Arzápa lo, CIp. C1t. p . 86.
11 Ibidem. p. 89

69

Neevia docConverter 5.1



e) Naturaleza jurídica

A este respecto, Eduardo J. Couture señala: "la cosa juzgada es una exigencia

política y no propiamente jur ídica. no es de razón natural, sino de una exigencia

política"."

Savigny plantea la teoría de la ficción de verdad, en la cual el instituto de la

cosa juzgada puede considerarse en general, como la fuerza de la sentencia que

se funda en una ficción de verdad que deriva de la parte dispositiva de la

sentencia ejecutoria , merced a la cual queda protegida contra toda futura tentativa

de impugnación. Se critica en razón de que al proceso civil no se le puede asignar

como tarea la investigación de la verdad objetiva , que se expresará en la

sentencia. En todo fallo hay un mandato o imperativo que cumpli r y éste no se

limita únicamente a establecer la verdad sobre los hechos Iitigiosos.78

Pothier sostenia : "la autoridad de la cosa juzgada hace presumir verdadero y

justo todo lo que la sentencia contiene y siendo ésta una presunción jutis et e jure,

excluye toda prueba en contrano"." Se critica esta teoría al decir que la cosa

juzgada hace de lo blanco lo negro o de lo cuadrado redondo, pues cualquier cosa

por ella constituida, debe tenerse por cierta en indiscutible.

El maestro Eduardo Paliares establece: "los que la consideraban como un

cuasicontrato se fundaban en una tesis falsa de que las partes celebraban un

cuasicontrato al iniciarse el juicio, por el cual se deberían de obligar a estar y

pasar por la decis ión que pronuncie el Juez en su sentencia definitiva ".so Este

punto de vista ha sido desechado ya que nadie propugna la tesis de que al

comenzar el juicio , exista un cuasicontrato.

Carneluli sostiene: "la cosa juzgada consiste en un mandato individual y

concreto complementario del general y abstracto, y que contiene la ley que el Juez

aplica en el fa110"a ,

n coonee. Eduardo. J.• oo. cit. p. 429.
'" Autor citado por Paaares. Eduardo. Diccionario " op_CIt.• p. 429
,. Becerra Bautista , op . al. p. 216 .
M Paliares, Eduardo. Dicciona rio. .. . op . cit p. 426 .
1 1 Autor citado por Paliares . Eduardo. Deredlo Procesal Civi Edit . Pcrrúa. México. 2001, p 429
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Este punto de vista se objeta de incompleto , porque las sentencias y

resoluciones judiciales que no gozan de autoridad de cosa juzgada pueden

contener mandatos complementar ios del general que formula la Ley.

Ugo Rocco señala que la cosa juzgada no es sino la consecuencia lógica de

que haya certeza en las resoluciones jurídicas siendo imposible volver a plantear

lo juzgado en otro juicio.82

De Pina y Castillo Larrañaga señalan que la cosa juzgada , en el pensamiento

de los procesalistas, viene a establecer la presunción juris el e jure, según la

expresión tradicional de que la ejecutoria se tiene por verdad legal, que contiene la

exacta aplicación de la norma legal y por lo tanto no puede impugnarse ni

modificarse por ningún tribunal o autoridad. Asimismo, establecen que la cosa

juzgada se ha fundado en la exigencia politica , por la necesidad de asegurar el

goce y derechos que nos pertenecen, y es así que la consideran como una

institución extraordinaria de utilidad social .83

Para Eduardo Paliares, la cosa juzgada es, conforme a nuestra legislación,

una presunción legal absoluta que puede invocarse en un juicio como una prueba

existente, en la cual se discuta una cuestión resuelta en la ejecutona."

Conforme a lo establecido por el Articulo 91 del Código de Procedimientos

Civiles, la cosa juzgada tiene la presunción de que la sentencia es prenunciada de

acuerdo con lo establecido por la Ley; es decir , con la forma prescrita por el

derecho, con conocimiento de causa y por juez legitimo con jurisdicción para

dictarla. Luego entonces, es una presunción juris el e jure que no admite prueba

en contrarío.

Por su parte, el autor José Becerra Bautista señala:

Tenemos que convenir que. no obstante la ascendencia romana del precepto,

éste no es exacto en cuanto funda la autoridad de la cosa juzgada en una

presunción de verdad. Si lo admitimos en cambio. en cuanto da una regla que

pueda servir de gula para detenninar en que casos no es posible una nueva

sanción por haber quedado agotada la facultad estatal. Como esto solo puede

el Autor citado por Couture, Edua rdo , J., op. cit.. p. 409
u De Pina 'i Cesnnc Larrañaqa J ., op. elt. p. 331 Y333
u Paliares, Eduardo . Diccionario . .. op. cit. p. 199.
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suceder respecto de una cuestión idéntica ya resuella, la disposición

mencionadadebe aceptarse ."

Concluyendo, la cosa juzgada es una presunción de verdad y no una verdad

absoluta, toda vez que ambas son diferentes, pues la primera no siempre

corresponde a una verdad compleja o absoluta. La cosa juzgada se refiere a la

existencia de una voluntad del Estado, particularmente en un caso determinado.

d} Límites de la cosa juzgada.

De una manera general De Pina y Castillo Larrañaga establecen que: "por limites

de la sentencia, o lo que es igual, a quienes obliga, respecto de que cosa obliga y

en que territorio es obligatoria o dicho de otra manera representan el limite para el

planteamiento de juicios futuros".s6

1. Límites objetivos

Son los que se establecen cuando se señala que su existencia viene a establecer

un obstáculo para el planteamiento de procesos futuros o como supuestos en los

cuales no puede discutirse en un segundo juicio lo resuelto en el primero; es decir,

el Juez no podrá desconocer o disminuir un bien que ha sido reconocido en un

juicio anterior. Esto es, que excluye toda posibilidad de un nuevo ju icio respecto a

una relación jurídica que ha sido pasada por autoridad de cosa juzgada.

De esta manera, el maestro José Chiovenda indica que lo que determina los

Iímítes objetivos de la cosa juzgada es la demanda de fondo de la parte acla ra, y

que es la principal consecuencia práctica más las afirmaciones de voluntad que

cierra el proceso, que el razonamiento lógico que le precede."

Para que estos limites operen es necesario que el objeto de la acción del

juicio que se pretendiera formular coincida necesariamente con el objeto de la

.~ Becerra Bautista. Dp. cit., p 233.
16 De Pinay CastilloLarrañaqa J " op . cit P 333.
Ir Chiovenda, José. Principios de Derecho Procesal Civil. Méxtco. traducción de E. G6mez Orbaneja. Tomo 11, Cárdenas
editoryDistribuidor. 1980. p. 473, 474.
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acción de la sentencia pronunciada anteriormente y de la cual se ha producido los

efectos de la cosa juzgada. de tal manera que esta se extiende exclusivamente al

objeto del proceso que se decidió en la sentencia.

Objetivamente . la cosa juzgada va a versar sobre la acción o derecho que se

ha hecho valer en la demanda, sin que por ninguna causa afecte los hechos que

se reconocieron en la sentencia .

Es así, que por cosa juzgada se debe entender de una manera general, el

objeto litigioso. aunque este pueda ser material o inmaterial.

Por lo anterior. los limites objetivos de la sentencia se determinan por el

objeto litigioso y las prestaciones deducidas .

Sobre lo que se discute también . es saber si los limites objetivos de la cosa

juzgada operan únicamente sobre los puntos resolutivos de la sentencia o en

general abarca los motivos . fundamentos y consideraciones de la misma.

Se dice que la cosa juzgada opera exclusivamente sobre la parte resolutiva

de la sentencia y excluye los motivos por ser inoperantes, aunque para la

interpretación del fallo se les reconozca importancia . Por otro lado, se habla del

objeto de la decisión en el sentido procesal, es decir , lo que ha sido decidido, y

así, los limites sólo abarcan la parte dispositiva del fallo. En un sentido más

amplio, puede considerarse a la sentencia como una unidad juridica ,

comprendiendo sus fundamentos y considerandos .

También puede hablarse del objeto de decisión en un sentido sustancial, es

decir, cuando se refiere a lo que ha sido verdaderamente materia de litigio. o sea,

al objeto y a la causa.

El jurista Eduardo J . Couture establece : "puede afirmarse que, en principio.

las premisas o considerandos del fallo no hacen cosa juzgada, pero por excepción

adquieren esa autoridad cuando lo dispositivo se remite a ellos en forma expresa o

cuando constituyen un antecedente lógico. absolutamente inseparable (cuestión

prejudicial) de lo dispositivo".88

.. Couture . Eduardo. J . op. dt. p. 431. -432.
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2.- Límites subjetivos

Consisten en determinar a que sujetos de derecho va a beneficiar o a perjudicar el

fallo que ha sido dictado. Dicho de otra forma, se refiere a las personas sujetas a

la autoridad de la cosa juzgada y que en principio se alude a las que intervinieron

en el proceso y las que se vinculan juridicamente con ellas.

Por regla general, se dice que la cosa juzgada alcanza únicamente a los que

han litigado y excluye a los que no han intervenido en el proceso, como son los

terceros ajenos que no intervinieron en el proceso respectivo .

Esta regla no es tan absoluta, por lo que respecta a nuestra legislación. ya

que ésta señala algunas excepciones y, por tanto, es necesario considerar que la

sentencia perjudique a otros que han sido extraños al pleito.

Por su parte, José Ovalle Favela señala que:

La sentencia puedeproducirefectos normalmente también paralos terceros, pero

con una intensidad menosque para las partes, ya que para estaslos efectos son

inmutables, mientras que para los terceros los efectos se pueden combatir si se

demuestra que hubo injusticia al dictarse la sentencia y por lo lanlo que se haya

producido un perjuicio jurídico.89

El articulo 92 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal

establece la regla general al señalar: "La sentencia firme produce acción y

excepción contra los que litigaron y contra terceros llamados legalmente a ju icio".

Las excepciones son señaladas en los articulos 93, 94 Y422 segundo párrafo

del mismo ordenamiento legal, al establecer que en las cuestiones que atañen al

Estado Civil de las personas, a la validez o nulidad de las disposiciones

testamentarias, la cosa juzgada es eficaz contra los terceros , aunque no hubieren

litigado. Asimismo, se extiende la autoridad de la cosa juzgada a los

causahabientes de los que contendieron en el pleito anterior o estén unidos a ellos

por solidaridad o indivisibilidad de las pretensiones que se reclaman.

&~ Ovaüe Favela . oo.cit. p. 217.
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Es evidente, señala Ugo Rocco "que los limites subjetivos de la cosa juzgada

deben recaer propiamente dentro de la esfera de los sujetos que la ley legitima

para obrar o en la forma de legitimación para contradecir o intervenir. En este caso

se dice que tercero es el sujeto que, si bien está legitimado para obrar o

contradecir, no ha estado presente en un juicio cierto y determinado y sin embargo

sufre los efectos de la cosa juzgada.90

Por tanto, una persona que siendo extraña en un juicio por no haber sido

llamado a él o porque, de alguna manera, no tuvo participación en el proceso, le

para algún perjuicio, puede promover el juicio de amparo y lograr que la sentencia

que le perjudica no se le aplique.

El artículo 14 constitucional establece un derecho fundamental al señalar en

su segundo párrafo:

Nadie puede ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades ,

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales

previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades

esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con

anterioridad al hecho.

Es asi como se impide que la autoridad de la cosa juzgada se extienda a los

terceros extraños a juicio, salvo los casos excepcionales que marcan nuestras

leyes, señalados lineas arriba.

La importancia del capitulo tiene que ver con el hecho de que la sentencia

firme, que goza de la autoridad de cosa juzgada es aquella que no puede ser

impugnada, y será precisamente cuando la sentencia esté en aptitud de ser

ejecutada por el vencedor . En el siguiente capitulo hablaré del tema fundamental

del presente trabajo, haciendo un pequeño repaso sobre los conceptos

elementales de teoria general de las obligaciones, para establecer que una

sentencia de condena establece obligaciones de hacer y no hacer.

10 Rocco . Ugo. Tratado de Derec::ho Procesal Civil. t-ao de Santiago SentísMelendoy Marina Ayerra Red ln. lomo 11 , Edil.
Themis/De Palma, Buenos Aires, 1983 p.356 .
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CAPíTULO IV

EJECUCIÓN DE lAS SENTENCIAS QUE CONDENAN A

OBLIGACIONES DE HACER O NO HACER EN lOS

JUICIOS MERCANTILES.
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EJECUCiÓN DE LAS SENTENCIAS

QUE CONDENAN A OBLIGACIONES DE HACER O NO HACER EN LOS

JUICIOS MERCANTILES .

4.1 Obligaciones.

En el presente capitulo es pertinente analizar cuidadosamente el concepto de

obligación y los tipos de obligaciones que existen, para asi entrar en forma

detallada al punto medular del presente trabajo, puesto que si en un JUICIO

mercantil se condena al cumplimiento de una obligación de hacer o no hacer es

preciso tener presente tales conceptos.

Para entrar en contexto es importante destacar que el concepto de

obligación, no es un término del derecho romano antiguo, sino que fue el resultado

de una evolución generada por la vida práctica, es por ello que los romanos no

hicieron un estudio sistemático de dicha figura jurídica. Inicialmente, las

obligaciones que sancionaron los romanos fueron las nacidas de los delitos; de

hecho, en un inicio el Estado no tenia una total autoridad , puesto que los

individuos tenian que tomar la venganza en sus manos para dar muerte a su

malhechor y, de esta forma, resarcir los daños causados . Esta venganza se

llevaba de una forma muy cruel, situación que nunca satisfizo a la comunidad

dado que casi nunca correspondia el daño a la venganza , por lo que se hizo

necesaria la intervención del Estado."

El Estado tenia carácter regulatorio de la venganza de la victima. La

membrum ruplum , la Ley Talinis 92 permitía al afectado romper un miembro de la

víctima, pero la aplicación de ese derecho continuaba siendo una forma violenta

de venganza privada. En época de las XII Tablas se permitia la permuta de la

venganza por la indemnización, que podia ser en dinero o en ganado. De esta

forma se podia comprar el derecho de venganza de la victima , pero en el caso de

no hacerlo, el malhechor quedaba a merced de la victima a quien el derecho le

81 ZIMMERMANN. Reinhard, The Law oí Obligalions. Roman Foundations al the Civilian Tradilíon. Oxford UniversityPress .
UK. 1996. p.t .
9.2 O·ORS.Á/varo. OerechoPrivado Romano. ea,Ed. Universidad de Navarra España. 1991. p. 378
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otorgaba la manus inj ectio y, en consecuencia, podía venderlo como esclavo ,

matarlo o cortarlo en trozos. Como se advierte y como han coincidido diversos

tratadistas, el derecho de redimir al causante del daño tenla una connotación de

carácter económico más que de justicia o venganza .

De esta forma, se otorgó a la parte afectada el derecho de disponer de la

persona que hubiera incumplido una obligación , surgiendo el nexum, mediante el

cual quedaba "atado" el deudor a su acreedor y por tanto quedaba obligado al

cumplimiento, para no hacerse efectiva la venganza por parte de su acreedor. El

nexum, junto con otras figuras del derecho romano constituyeron las raíces

históricas de las obligaciones contractua les'". El derecho pronto comenzó a

reconocer que existía un vinculo jur idico entre el deudor y el acreedor, en virtud de

la cual realmente el deudor quedaba obligado al cumplimiento y el acreedor tenia

el derecho de exigir el cumplimiento. De tal forma, obligatio, en el derecho romano

clásico, significaba tanto el deber como la responsabilidad por lo que sólo si el

deudor incumplía su obligación se hacia responsable de las consecuencias

inherentes al incumplimiento.

Cabe señalar que las obligaciones pueden ser estudiadas como un proceso

o sistema que engloba a la relación jurídica en su totalidad, o bien como una parte

involucrada; sin embargo, la forma común en que se estudia, es de manera

separada, es decir, el deber jurídico que corresponde al deudor o el derecho

subjetivo que corresponde al acreedor. Lo cual lo podremos apreciar en el

desarrollo del capitulo .

Dado un breve preámbulo o antecedente de cómo fue que se concibieron

las obligaciones en la antigüedad , y la forma en que actualmente son estudiadas,

dará en el presente trabajo una idea genera l sobre la ejecución de las sentencias

que son materia del presente trabajo, ya que debemos precisar que nuestra

legislación no contempla un concepto sobre este tipo de resoluciones, es decir, no

están definidas.

'H O'ORS. Alvaro. op, CIt.• p. 402
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4.1.1. Definición de obligación.

Diversos autores han considerado que la obligación tiene las mismas

caracteristicas que la norma jurid ica, como la bilateralidad, por lo que confiere un

deber a cargo del deudor y un derecho a favor del acreedor; asimismo la

obligación, al ser un vinculo , tiene dos partes: una activa y otra pasiva, o dicho de

otra manera acreedor y deudor. Desde el punto de vista activo, la obligación es

una relación de carácter juridico que faculta al acreedor a recibir y a exigir del

deudor una prestación. Desde el punto de vista pasivo, la obligación es la relación

de carácter jurídico que constriñe al deudor a realizar una prestación a favor del

acreedor.

Existen infinidad de conceptos de obligación en los textos de derecho, por

lo que partiremos del principio.

Obligación, en su defin ición clásica, la encontramos en la Instituta de

Justiniano, cuyo texto es del tenor siguiente : ObJigatio est iuris vincutum, qua

necessitate adstringimur alicuius solvendae rei secundum nostrae civitatis iure."

Lo anterior se traduce de la siguiente forma: Obligación es un vinculo de

derecho, por el que somos constreñidos en la necesidad de pagar alguna cosa

según el derecho de nuestra Ciudad.

Planiol define a la obligación de la siguiente forma: La obligación es un lazo de

derecho por el cual una persona es compelida a hacer o no hacer alguna cosa a

favor de otra.95

Para el maestro Borja Soriano, la obligación se define como: "la relación juridica

entre dos personas en virtud de la cual una de ellas llamada deudor, queda sujeta

para con la otra, llamada acreedor, a una prestación o una abstención de carácter

patrimonial que el acreedor puede exigir del deudor" .96

De los dos conceptos antes señalados, destaca como común denominador

el énfasis que realizan los autores en el vínculo que une a las partes.

.. JUSTINIANO. Inst ituta. libro 111 , título XIII
~ PLANtOl , Marcel '1RIPERT. Georges, Derecho Civil, 18- ed, Ed Oxford Universily Press- Harta. México 2001. p. 613.
'" BQRJA SORIANO. Manuel, r eoria General de las Obligaciones, 13 · , Edil. Porrúa. 8i1 ed.• México 1994. p.71.

79

ESTA TESIS O
FNeevia docConverter 5.1



Para Guliérrez y González "la obligación, en un sentido amplio, es la

necesidad jurídíca de cumplir voluntariamente una prestación de carácter

patrimonial (pecuniaria o moral) a favor de un sujeto que eventualmente puede

llegar a existir o a favor de un sujeto que ya existe".97

La mayoría de los autores coinciden en que los elementos de la obligación

son tres: los sujetos , la relación jurid ica y el objeto o prestación , siendo preciso

referirnos a los mísmos.

a).- Los sujetos.

El elemento subjetivo lo componen el acreedor y el deudor, pudiendo haber

pluralidad de deudores , acreedores, o de cualquiera de ellos. El apreciable

Dr. Joaquin Martínez Alfara sostiene que dicho elemento es esencia l dentro

de toda obligación y, desde luego, no puede faltar porque toda obligación

implica un deber que necesariamente debe recaer en una persona, ya sea

física o morar".

Existen dos clases de sujetos: el sujeto activo y el sujeto pasivo. El

primero es también llamado acreedor y es el benefic iario de la prestación y,

desde luego, tiene la facultad de exigir la prestación , ya sea jud icial o

extrajudicialmente. Por su parte, el sujeto pasivo es el deudor, ya sea

persona fisica o moral, es quien debe ejecutar la prestación, misma que

puede consistir en un dar hacer o no hacer. Debemos señalar que dichos

sujetos no necesariamente deben ser determinados, pueden ser

determinables, como ejemplo tenemos un testamento donde se designan

como herederos a los hijos que llegue a procrear. Tampoco deben ser

conocidos necesariamente, ya que en una oferta de venta al público, los

acreedores son indeterminados y desconocidos pero cognoscibles.99

Una peculiaridad los sujetos parte de una obligación, es que al

mismo tiempo una persona puede ser acreedora y deudora de otra, esto en

realidad no va en contra del principio que refiere "que no se puede ser y

t1 GUT IERR EZ y GONlÁLEZ. Ernes to. Derecho de las obligaciones 15- Edit. Poerúa. México 2003. p 52.
98 MARTINEZ AlFARO. JoaQuin. Teoria de las obligaciones. 3'" ed , Edit Po-rúa . México 1993. p. 3
99 lbidem p. 4.5
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dejar de ser al mismo tiempo", pues se es acreedor del precio pero deudor

del objeto que se tiene que entregar , realmente es esencial para los

contratos bilaterales el ser acreedor y deudor al mismo tiempo, esto lo

podemos constatar del análisis del articulo 1836 del Código Civil que habla

de obligaciones reciprocas.

b).- La relación jurídica:

La relación jurid ica como, lo señala el Dr. Joaquin Martínez Alfaro en su

libro intitulado Teoría de las obligaciones , implica, desde luego, una

pluralidad de partes donde se establece una unión entre el acreedor y el

deudor, y que al ser dicha unión "jurfdica " contiene la característica más

importante de la norma, es decir, la coercibilidad, por la cual se puede

obtener el cumplimiento de la obligación aún en contra de la voluntad del

deudor.100

Se explica básicamente que dicha unión es jur idica porque está

protegida por el derecho y protege en si, a ambas partes: protege al deudor

para que no le dañen en su persona o su familia y también para que no le

vuelvan a exigir una obligación ya cumplida o le exijan otro objeto distinto al

que se obligó en un principio, Asimismo, protege al acreedor para que le

cumplan de la mejor forma posible.

En otras palabras, se dice que existe una relación juridica en razón

de que el deudor está sometido a cumplir la prestación convenida de tal

forma que no depende de su voluntad , ya que el acreedor está facultado

para exigir el cumplimiento, en forma judicial o extrajudicial; ínclusive,

demandar el pago de los daños y perjuicios causados en virtud de su

incumplimiento conforme a lo dispuesto por el articulo 1949 del Código

Civil, que regula la rescisión del Contrato ante el incumplimiento de su

contraparte.

100 ibidem p. 2
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ej .- El objeto o prestación:

En las obligaciones encontramos tanto objeto directo que consiste en dar,

hacer o un no hacer, como objeto indirecto que se refiere a la cosa en el

caso de las obligaciones de dar y en el caso de las obligaciones de hacer,

consiste en el hecho o la abstención que hay que realizar, que en sí, son el

contenido mismo de la obligación , según podemos aprec iar de lo dispuesto

por el articulo 1824 del Código Civil.

Art. 1824.-Son objetode los contratos:

1. La cosa queel obligado debedar;

11. El Hechoqueel obligado debe hacero no hacer.

En cuanto al contenido de la obligación referente al objeto cosa, el

articulo 1825 del Código Civil menciona tres características que debe

cumplir:

1. Existir en la naturaleza ;

11. Ser determinada o determinable en cuanto a su

especie ;

111. Estar en el comercio.

Como se desprende de este artículo, en su primera fracción , la regla

general es que la cosa debe existir en la naturaleza , sin embargo, puede

tratarse tanto de cosas existentes como de inexistentes. Con esto me

refiero a las cosas futuras que constituyen una excepción a la regla general

de que las cosas deben existir en la naturaleza, como lo señala el articulo

1826 del Código Civil. A pesar de esto, encontramos dos consideracion es al

respecto, que son las referentes a la herencía de una persona viva y la

donación de cosas futuras, ya que no pueden ser objeto de un contrato,

pues en el prímer caso el heredero podria caer en una incapacidad para
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recibir la herencia y revocarse el testamento y en el segundo caso estaría

sujeta a la voluntad del donante el adquirir los bienes o no.

En su segunda fracci ón, se refiere a que debe ser individualizado, es

decir, que por sus características se distinga de los demás. De acuerdo a la

tercera fracción, referente a que se encuentre dentro del comercio, la

podemos ver desde dos puntos de vista:

1. Punto de vista positivo: Que sea susceptible de

apropiación individual o poseido por alguien.

2. Punto de vista negativo: Que se encuentre fuera del

comercio. Artículo 749 del Código Civil.

Como características de los hechos o abstenciones a los que pudo haberse

obligado el deudor, debe cumplir con dos características que también pueden ser

aplicables al objeto cosa de la obligación, las cuales están señaladas por el

artículo 1827 del Código Civil.

Art. 1827.- El hecho positivo o negativo, objeto del contrato,

debe ser:

1. Posible;

11. Licito.

Por lícito se entienede "lo permitido' , sin embargo , cabe hacer ciertas

distinciones, ya que licito no es lo mismo para las autoridades que para los

particulares. Para la autoridad , licito se refiere a que pueden hacer sólo lo que las

normas jurídicas le permitan y no hacer lo que las normas prohiban . Para los

particulares, licitud es hacer lo que le está permitido, lo que no se prohibe, no

hacer lo que se le prohibe y hacer o dejar de hacer lo que no está prohibido o

permitido.

83

Neevia docConverter 5.1



De acuerdo al articulo 1830 del Código Civil que nos define lo que es ilicito ,

podemos establecer que licito , es lo que se encuentra acorde a las leyes de orden

público y a las buenas costumbres.

Conforme al articulo 1828 se debe entender que el hecho debe ser posible

tanto fisica como juridicamente. Debe ser posible fis icamente cuando debe ser

compatible con una ley de la naturaleza, y a que debe ser posible jurídicamente,

cuando sea compatible con una disposición jurídica y que no vaya en contra de la

naturaleza misma del acto juríd ico que se trate.

4.1.2. Fuentes de las obligaciones.

Según Planíol, por fuente de obligación se entiende el hecho generador de las

mismas.

La mayoría de los autores a los que me iré refiriendo señalan diversas

fuentes de obligación . Sin embargo, en prímer término, debemos mencionar que la

fuente por excelenc ía de obligac iones es la Ley y en tal virtud , al realízarse la

hipótesis normativa, tenemos como fuente de oblígación el acto o el hecho

jurid ico.

Debemos tomar en cuenta que existen diversas teorias sobre el "hecho" y el

"acto jurídico", tenemos por un lado la Francesa y por otro la Alemana, en realidad

la que a mi consideración aplico es la Alemana, que trata el punto del "negocio

juridico".

La teoría Francesa define al "hecho" como aquel acontecimiento que trae

consigo una modificación del exterior. Sin embargo, esta clase de modificación no

nos interesa ya que no produce consecuencias jurídicas . Se menciona que el

Hecho Jurídico" Lato Sensu es aquel acontecimiento que trae consigo una

modificación del exterior que si produce consecuencias de derecho , y el Hecho

Jurídico" Stricto Sensu es en el que las consecuencias se producen

independientemente de la voluntad del actor. En cuanto al "acto jurídico",

menciona que es el Hecho Juridico Lato Sensu cuyas consecuencias en derecho

se siguen precisamente por la voluntad de su autor. Los Acto s Jurídicos los divide

84

Neevia docConverter 5.1



en unilaterales (en los que se necesita de una o más voluntades encaminadas

hacia un mismo fin) y bilaterales (dichas voluntades que tienen que ser dos o

más, deben ser encontradas) .

La Teoría Alemana define al hecho jurídico Lalo Sensu y Stticto Sensu de la

misma manera que la Teoría Francesa, pero en cuanto al Acto Jurídico Lato

Sensu, lo divide en Acto Jurídico Strícto sensu, que es aquel acontecimiento

voluntario al que un ordenamiento jurídico le ha señalado consecuencias de

derecho, las cuales se actualizan por la realización de dicho hecho. Y en Negocio

Jurídico el cual es un acto jurídico lato sensu cuyas consecuencías en derecho se

siguen autónomamente por la voluntad de su autor o autores, en éste último

impera el princípio de la autonomía de la voluntad, lo cual no sucede en el Acto

Jurídico Stricto Sensu ya que la norma ya ha indicado las consecuencias.

El autor Manuel Borja en su libro íntitulado Teoría General de las

Obligaciones señala en la página 390 de acuerdo al Título Primero de la Primera

Parte del Libro Cuarto del Código Civíl, considera como fuentes de obligacíón al

contrato; la declaración unilateral de la voluntad, el enriquecimiento ilegitimo (que

comprende el pago de lo indebido), la gestión de negocios. los hechos ílícitos y el

riesgo creado.

En cuanto a los contratos . podemos decir que es la fuente más importante

de las obligaciones, lo podemos diferenciar del convenio de la siguiente manera:

Convenio Lato Sensu: Acuerdo de dos o más voluntades

para crear, transferir, modificar o extinguir derechos y

oblígaciones, art iculo 1792 del Código Civil.

Convenío Stricto Sensu: Acuerdo de dos o más voluntades

que modifican o extinguen derechos u obligaciones.

Contrato: Acuerdo de dos o más voluntades que crea o

transfiere derechos u obligaciones. Artículo 1793 del Código

Civil.
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Como segunda fuente de las Obligaciones, existe la Declaración Unilateral

de la Voluntad, por la cual la sola voluntad de una de las partes puede crear una

obligación. Antiguamente no se aceptaba que una voluntad generara obl igaciones.

debia haber un contrato. Desde Roma podemos encontrar dos figuras como

precursoras de ésta , el Votum y la Policitatio. El Votum tenía una connotación

religiosa, era una promesa unilateral a una divinidad y ésta no se quedaba en algo

personal, sino que podla ser exigida por un sacerdote si sabía de la promesa (era

una declaración de la voluntad con trascendencia a la vida social) . La Policitatio

era la promesa que hacia un funcionario público a los gobernados en relación a

obras públicas y surgia la obligación de cumplir esto con el correlativo derecho de

los gobernados que podían exigirle que lo hiciera.

Es importante mencionar los rubros que se encuentran relativos a la

declaración unilatera l de la voluntad, que son: 1. Ofertas al Público, 2. Estipulación

a Favor de Terceros , y 3. Títulos Civiles a la Orden y al Portador.

Otra de las fuentes de las obligaciones es el Enriquecimiento Ilegitimo. El

artículo 1882 del Código Civil lo define como "El que sin causa se enriquece en

detrimento de otro está obligado a indemnizarlo de su empobrecimiento en la

medida que él se ha enriquecido." Realmente debería decir este art iculo en lugar

de "sin causa", "sin causa jurídica", pues siempre habrá una causa. Para que se

actualice la figura del enriquecimiento ilegitimo debemos ver que necesariamente

se cumplan cuatro elementos :

1. Que haya un enriquecimiento de una persona .

2. Que haya un empobrecimiento de otra persona.

3. Que haya una relación de causa - efecto entre el

enriquecimiento y el empobrec imiento.

4. Que no exista una causa juridica en el enriquecimiento.
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Una vez que se dan estos cuatro supuestos podemos hablar de que

estamos en presencia de un enriquecimiento ilegitimo y el efecto jurídico que es la

indemnización, surge en la medida en que se enriqueció el sujeto:

Dentro de esta figura podemos encontrar otras tres: El Pago de lo Indebido,

La Liberación de Obligaciones por Error y La Prestación de un servicio que no se

Pagará.

La Gestión de Negocios es la cuarta fuente de las obligaciones, podemos

encontrar esta figura desde Roma (Negociorum Gestio), podemos decir que

teóricamente esta figura es muy interesante pero en la práctica debería

desaparecer por las consecuencias tan problemátícas que puede llegar a generar.

En el articulo 1896 del Código Civil se tiene la siguiente definición: "El que

sin mandato y sin estar obligado a ello se encarga de un asunto de otro, debe

obrar conforme a los intereses del dueño del negocio : En otras palabras, es la

figura por la que una persona espontánea, libre y lícitamente sin tener obligación

ni representación, se encarga de uno o más negocios ajenos, coloquialmente se

conoce como el "metiche".

Para que se den las Obligaciones que surgen de los Actos Ilícitos primero

que nada necesitamos que se cometa un hecho ilicito civil, el cual es muy

diferente a un ilicito penal , ya que éste cuando se da, surge una responsabilidad

que va en contra de la libertad y el patrimonio de la persona , la tentativa en este

caso consiste en un delito , y la afectación que trae consigo va más allá de la

víctima, va en contra de la sociedad misma. En el caso del ilícito civil, surge la

responsabilidad pero ésta recae en el patrimonio solamente , en tanto que la

tentativa no constituye un ilicito y el daño no es público sino directo e individual.

Para que se actualice este supuesto es necesario: 1. Que se cometa un hecho

ilicito civil, 2. que se haya generado un daño, y 3. Que haya relación causa-efecto.

Jurídicamente, podemos decir que es la obligación que tiene una persona de

indemnizar o reparar a otra de los daños ylo perjuicios que le hayan causado.

En relación al riesgo creado o responsabilidad objetiva por ríesgo creado

debemos señalar que se define como la conducta que impone el Derecho de

reparar el daño y el perjuicio causado por el uso de objetos o mecanismos
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peligrosos en si mismos, al poseedor legal de estos, aunque no hayan obrado

illcitarnente."'"

Por otra parte, también la sentencia es considerada como fuente de

obligaciones. Y asi tenemos que el Código de Civil de Morelos y el Código Civil de

Sonora, reconocen con una visión realista y a la vez moderna a la sentencia como

fuente de obligaciones, aspecto importante para entrar al punto medular de

nuestro trabajo, ya que precisamente la sentencia que condena a una obligación

de hacer o no hacer es la que en nuestra consideración debe ser debidamente

regulada en nuestro Código de Comercio.

a).- El Código Civil de Morelos dentro del TITULO PRIMERO denominado
FUENTES DE LAS OBLIGACIONES, Y CAPITULO 1, DE LAS DIVERSAS
CLASES DE FUENTES DE LAS OBLIGACIONES, en sus articulos 1265,
1269 Y 1270 de dicho ordenamiento establece:

ARTICULO 1265.- ACTOS JURIDICOS QUE GENERAN
OBLIGACIONES. Enunciativamente se reconocen en este Código
como actos juridicos fuente de obligaciones los que a continuación
se expresan:

1.- Como actos privados, el contrato, la declaración unilateral de
voluntad, el testamento en la institución del legado y la adquisición en
perjuicio de acreedores, gratuita y de buena fe;

11.- Como actos de autoridad, la sentencia, el secuestro, la
adjudicación de bienes o derechos, el remate y las resoluciones
administrativas; y

111.- Como actos mixtos, la combinación de actos de autoridad y
privados, por virtud de la cual se aplica a una persona, de manera
permanente, un detenminado estatuto legal, originando derechos y
obligaciones. Estos actos se denominan también, actos jurfdicos
condición de derecho privado.

ARTICULO 1269.- LA SENTENCIA EJECUTORIA CONSTITUYE
FUENTE DE OBLIGACIONES. Las sentencias de fondo pasadas en
autoridad de cosa juzgada, son fuente de las obligaciones
establecidas en las mismas. Su ejecución y cumplimiento se ajustará a
las reglas establecidas por el Código Procesal Civil.

ARTICULO 1270 .- RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS COMO
FUENTE DE OBLIGACIONES. Las resoluciones administrativas que
causen estado, por no admitir ya ningún recurso legal , serán fuente

10 1 GUTIERREZ y GONZA LEZ ERNESTO. Derecho de las Obligaciones . 15- ed .• Edil . Porrúa. México. 2003. p , 865 .
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de obligaciones cuando establezcan una prestación de dar, hacer o
no hacer en favor de determinada persona.

Por su parte , el Código Civi l de Sonora en el Libro quinto de las
Obligaciones, Prime ra parte De las Obligaciones en General , Título Primero,
Fuentes de las Obligaciones, en relación a este aspecto establece lo siguiente:

Articulo 1913. Enunciativamente, se reconocen en este código como
actos juridicos fuentes de obligaciones los que a continuación se
expresan:

1. Como actos privados, el contrato, la dedaraci6n unilateralde voluntad,
el testamento en la institución del legado y la adquisiciónen perjuicio de
acreedores, gratuitay de buena fe;

11. Como actos de autoridad, la sentencia, el secuestro, la
adjudicaci6n de bienes o derechos, el remate y las resoluciones
administrativas. y

111. Como actos mixtos, la combinación de actos de autoridady privados,
por virtud de la cual se aplica a una persona, de manera permanente, un
determinado estatuto legal, originando derechos y obligaciones. Estos
actos se denominan también, actos jurídicos condici6n de derecho
privado.

Articulo 1917 . Las sentencias definitivas pasadas en autoridad de
cosa juzgada, son fuente de las obligaciones establecidas en las
mismas. Su ejecución y cumplimiento se ajustara a las reglas
establecidaspor el Código de ProcedimientosCiviles.

Articulo 1918 . Las resoluciones administrativas que causen estado, por

no admitir ya ningún recurso legal, serán fuente de obligaciones cuando

establezcan una prestación de dar, hacer o no hacer en favor de

determinadapersona.

Como se puede advertir de los preceptos antes transcritos, tanto el Código

de Morelos como el Código de Sonora distinguen a los actos privados que son

fuente de obligaciones como a los actos de autoridad que son fuente de

obligaciones, y precisan y a la vez reconocen que la sentencia pasada en

autoridad de cosa juzgada es FUENTE DE OBLIGACIONES, con lo cual

coincidimos, ya que si bien el contrato, la declaración unilate ral de voluntades etc .,

son fuente de obligaciones, no menos cierto es que también la autoridad al decidir

una controversia puede imponer una obligación de hacer o no hacer y constituye

una fuente legitima y legal de obligaciones.
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4.1.3. Las modalidades de las Obligaciones.

La obligación puede ser pura o simple, y es aquella que existe y es exigible desde

el momento en que se realizó el hecho que es su fuente, además de que se

constituye entre deudor u acreedor en forma determinada . Ahora bien, la

obligación está sujeta a modalidad cuando se presenta un hecho que afecta la

obligación en su existencia, exigibilidad sujetos u objetos. En el título segundo del

Código Civil, intitulado "MODALIDADES DE LAS OBLIGACIONES", se hace

referencia a seis capitulos de las modalidades de las obligaciones y que son las

siguientes:

Capitulo 1.- De las obligaciones Condicionales que van del

articulo 1938 al 1952 del Código Civil.

Capitulo 11.- De las obligaciones a plazo, que van del

articulo 1953 al 1960 del Código Civil.

Cap itulo 111.- De las obligaciones conjuntivas y alternativas,

que van del articulo 1961 al 1983 del Código Civil

Capitulo IV.- De las obligaciones mancomunadas, que van

de los articu los 1984 al 2010 del Código Civil.

Capitulo V.- De las obligaciones de Dar, que van de los

artículos 2011 al 2026 del Código Civil.

Capitu lo VI .- De las obligaciones de hacer o de no hacer,

que van de los articulos 2027 al 2028 del Código Civil.
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Según el maestro Gutiérrez y González, sólo en los dos primeros capitulos

del Código Civil, se establecen las modalidades de las obligaciones, dado en que

en los subsecuentes se hace referencia a las formas de obligaciones.

En primer lugar debemos referirnos a qué se entiende por modalidad. En

concepto de Gutiérrez y González, por modalidad se entiende "cualquier

circunstancia, calidad o requisito que en forma genérica pueden ir unidos a la

sustancia, sin modificarla, de cualquier hecho o acto juridico". 102 Las modalidades

son circunstancias que pueden ser de tiempo o lugar; en realidad. las obligaciones

no nacen porque se dé el acontecimiento. término o condición. nacen cuando se

cumplen éstos.

Obligaciones Condicionales.

La obligación puede ser condicional , y como lo señala el propio maestro Gutiérrez

y González. se ha sostenido clásicamente que la condición es un acontecimiento

futuro e incierto, del cual depende el nacimiento o la resolución de derechos y

obligaciones. y tal razonamiento tiene sustento en el contenido del articulo 1938

del Código Civil del Distrito Federal.

Como otro concepto doctrinario , tenemos que se considera a la condición

como un acontecimiento o no acontecimiento futuro de realización incierta de cuya

realización depende la existencia o resolución de la obligación . La naturaleza de la

condición es que es un acontecimiento futuro e incierto. Se habla de no

acontecimiento pues se puede pactar una condición negativa, es decir que no

suceda algo como condición. Con respecto a futuro se refiere a que el hecho al

que se refiere la condición no haya sucedido ni en el pasado ni en el presente , si

por alguna causa se determina como condición para la exigibilidad de una

obligación un acontecimiento pasado o presente, el acto se considerará como puro

y simple.

102 GUTIERREl y GONZÁlEZ. Ernesto. op. cit.. p. 679.
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Por lo anterior, se dice que existen dos tipos de condiciones : la suspensiva

y la resolutoria , la primera se presenta cuando de su cumplim iento depende la

existencia de una obligación , y la resolutoria, cuando cumplida, resuelve la

obligación, volviendo las cosas al estado que guardaban , como si la obligación

nunca hubiera existido . Lo cual se establece en los articulos 1939 y 1940 del

mismo Código Civil del Distrito Federal.

Obligaciones a plazo.

Primero que nada se debe definir al término como un acontecimiento futuro de

realización necesaria, a la llegada del cual se hace exigible la obligación. De

acuerdo al articulo 1952 del Código Civil del Distrito Federal , se ent iende como

sujeta a plazo una obligación, cuando para su cumplimiento se ha señalado un dia

cierto. Su naturaleza la podemos definir como un acontecimiento futuro necesario .

Hay que diferenciar entre término y plazo, ya que éste último es más genérico,

pues el término es un punto dentro del plazo. Se puede pactar por las partes pero

existe la presunción iutis tantum de que el plazo se establezca a favor del deudor

según el articulo 1958 del Código Civil del Distrito Federal, sin embargo , puede

que éste caduque , es decir, que pierda el derecho de que sea a su favor (articulo

1959). Puede ser que caduque en los siguientes casos:

1. Cuando después de contraída la obligación resultare

insolvente. (Excepción: Cuando garant ice la deuda)

2. Cuando no otorgue las garantías a que estuvíere obligado.

3. Cuando por actos propios hubiesen disminuido aquellas

garantías , o.

4. Por caso fortuito desaparecieran las garantías sin embargo

se puede pactar que sea a favor del acreedor.
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Cuando no se fija un plazo, existe la presencia de un plazo legal que está

regulado por el artículo 2080 del ordenamiento antes citado, el cual distingue entre

las obligaciones de hacer y las de dar.

En cuanto a las obligaciones de hacer el pago debe efectuarse cuando lo

exija el acreedor, siempre que haya transcurrido el tiempo necesario para el

cumplimiento de la obligación. En las obligaciones de dar, se deberá efectuar

después de 30 dias de la interpelación judicia l o extrajudicial.

Obligaciones Conjuntivas

También son llamadas complejas por comprender varias prestaciones

conjuntamente, de tal manera que el deudor queda obligado a ejecutar varios

hechos o cosas y solo se libera dando todas las cosas o prestando todos los

hechos.

Obligaciones Alternativas

Su objeto consiste en dos o más prestaciones debidas en forma tal que el deudor

se libera cumpliendo una de ellas. Los dos objetos son obligados, están in

obligatione, existiendo la posibilidad de liberarse el deudor, cumpliendo sólo con

uno. Cuando la obligación se concentra en uno de los objetos es el momento que

se elija uno y se estará obligado a éste.

4.1.4. Obligaciones de dar.

En las obligaciones de dar, su objeto consiste en una cosa cuyo dominio o uso se

trasmite, en este tipo de obligaciones la cosa debe existir en la naturaleza por

regla general pero como excepción tenemos a las cosas futuras, las cuales no

existen en la naturaleza pero están llamadas a existir y pueden ser objeto de una

obligación como ya lo mencionamos anteriormente. También debe ser

determinada o determinable en cuanto a su especie y estar dentro del comercio.
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En esa virtud, si la cosa no está en el comercio, no se puede hablar de

obligación de dar, ya que como se ha señalado, este tipo de obligaciones parte de

la transmisión del dominio o uso de la cosa.

4.1.5. Obligaciones de hacer.

Como ha quedado establecido en lineas precedentes, el hacer o no hacer se

refiere al objeto de la obligación, en este caso la obligación tendrá que tener un

objeto positivo, mismo que tanto fisica como juridicamente debe ser posible (fisica

y jurídicamente) es decir el hecho por hacer, no debe ser contrar io a las Leyes de

Orden Público o a las buenas costumbres y lícito, que no vaya en contra de una

norma o en contra de la naturaleza misma del acto jurídico respectivo.

En cuanto a su imposibilidad vemos que pueden ser generales o

particulares, puede haber una imposibilidad Fisica General, que nadie lo pueda

hacer, una imposibilidad Fisica Particular, que cierta persona no lo pueda realizar,

imposibilidad Jurídica General, que cualquier persona que la realice esté

contraviniendo una norma, o por último una imposibilidad Jurídica Particular, que

cierta persona por sus características no pueda llevarla a cabo.

4.1.6. Obligaciones de no hacer.

Las obligaciones de no hacer tienen un objeto negativo o de abstención, mismo

que tanto fisica como juridicamente debe ser posible, es decir, el hecho de la

abstencíón no debe ser contrario a las Leyes de Orden Público o a las buenas

costumbres, al igual que debe ser lícito, como ya lo mencionamos anteriormente.

4.1.7. Consecuencia del incumplimiento de las obligaciones.

El incumplimiento de la obligación es la abstención de entregar la cosa debida o

de realizar la prestación convenida , lo cual se infiere de lo dispuesto por el artículo

2062 del Código Civil del Distrito Federal, interpretado a contrario sensu.
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En cuanto a la responsabilidad, es la obligación de responder por los daños

y períuíclos ocasionados a otro. El articulo 2104 del mismo Código Civil señala

que el obligado a prestar un hecho y no lo presta o bien no lo presta de la manera

convenida, será responsable de los daños y perjuiclos causados, y en su última

parte señala el referido precepto legal que el que contraviniere una obligación de

no hacer pagará los daños y periuiclos causados por el sólo efedo de la

contravención.

Los elementos de la Responsabilidad Civil Contractual son: 1. Que se

incumpla una obligación derivada de un contrato, 2. Que se cause un daño y/o

perjuicio, y 3. Que haya una relación causa - efecto entre el incumplimiento y el

daño. El daño debe ser una consecuencia inmediata y directa del incumplimiento

de la obligación, es importante saber que si no se da una consecuencia inmediata

y directa, no hay responsabilidad.

Los efectos que encontramos son que se tiene la obligación de indemnizar

por los daños y perjuicios causados (articulo 1949 del Código Civil del Distrito

Federal).

En caso de incumplimiento de acuerdo al articulo antes dtado, el

perjudicado puede escoger entre:

1. Exigir el cumplimiento forzoso de la obligación, o

2. La resolución de la obligación.

En este caso debe demostrar que hubo incumplimiento, que se generaron

daños y perjuicios. y mostrarle al juez de cuánto fue el daño para que pueda

realizar la cuantificación de los daños y perjulclos. Estas opciones las tiene el

perjudicado cuando no se ha pactado una pena convencional en caso de

incumplimiento, sin embargo en caso de que si se haya pactado ésta, como es

una sanción convenida por las partes los daños y perjuicios causados por el

incumplimiento ya de antemano están cuantificados y solamente se debe probar

que hubo incumplimiento para que aplique la pena, sin embargo volvemos a la

problemática de siempre, ¿Cómo hacer que se cumpla esa pena convencional?
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4.1.8. Problemática de la ejecución de sentencias que condenan a

obligaciones de hacer y no hacer.

Durante el desarrollo del presente trabajo , se han estudiado los tipos de

resoluciones que existen dentro del derecho positivo mexicano, la clasificación de

las sentencias; se trató la cosa juzgada, así como de las obligaciones, inclusive

hablamos de la sentencia como fuente de las obligaciones para llegar a este

punto, la problemática para la ejecución de sentencias que condenan a una

obligación de hacer o no hacer o como lo refieren algunos ordenamientos

sentencias que condenan a una prestación de hacer o no hacer. Y dicha

problemática se da cuando estando firme una sentencia que reúne estas

caracteristicas se pretende ejecutar, pues nos encontramos con una serie de

lagunas en nuestra Legislación, que en nuestra consideración necesariamente

deben ser subsanadas.

Lo anterior es asl , dado que en la actualidad desafortunadamente estamos

viviendo un tiempo donde en la realidad las sentencias son de "papel", es decir, no

se cumplen en forma voluntaria, y generalmente es necesario llegar hasta las

últimas consecuencias para tratar de obtener los mejores resultados y esto sólo

tratándose de sentencias que condenan a prestaciones pecuniarias, pues en el

caso de las sentencias que condenan a obligaciones de hacer o no hacer que son

la materia del presente trabajo, simplemente el Código de Comercio no establece

la forma para obtener su cumplimiento, as! como tampoco , una sanción o

alternativa para el caso de que la sentenc ia no se llegue a cumplir, tal y como se

analizará detalladamente más adelante.

Por principio de cuentas en el Código de Comercio no hay un precepto que

distinga a la sentencia como fuente de obl igación, y más aún , no existe ninguno

que determine la forma de conceb ir a una sentencia que condene a una obligación

de hacer o no hacer, por lo que en nuestra consideración es necesario tratar de

establecer cómo podriamos identificarlas , y en esa medida , sigu iendo los criterios

ya definidos por nuestras Autoridades Federales, al referirse al concepto de
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sentencia definitiva, y posterionnente al objeto de las obligaciones de hacer o no

hacer, podriamos decir lo siguiente:

La sentencia que condena a una obligación de hacer o no hacer, será

aquella resolución que resuelva una controversia, estableciendo el derecho

de cada una de las partes, en la cual se determine la realización de un

objeto positivo o negativo.

En este orden de ideas, el capitulo XXVII del Código de Comercio, relativo a

la ejecución de sentencias, es muy deficiente dado que únicamente hace

referencia a la forma de ejecutar sentencias que condenan a una prestación en

dinero, ya sea que esté determinada o bien que se deba liquidar.

Asi, tenemos que conforme a lo dispuesto por el articulo 1346 del Código

de Comercio corresponde la ejecución de la sentencia al Juez que la dictó en

primera instancia o bien el establecido en el compromiso arbitral. Esto es, dicho

precepto habla de competencia del Juez para la ejecución de la sentencia de la

sentencia definitiva. Por cuanto hace al articulo 1347 del mismo ordenamiento,

únicamente se hace referencia a que cuando se pida la ejecución de una

sentencia o convenio y no hubiera bienes embargados se procederá confonne a lo

dispuesto por los articulos 1397,1400 Y 1410, esto es, regula la forma de asegurar

las prestaciones ya determinadas. El articulo 1347-A del Código de Comercio,

regula los requisitos que habrán de cumplir las sentencias dictadas en el

extranjero, para que puedan ejecutarse en nuestro pais. Y por último, el articulo

1348 del Código de Comercio, establece las formalidades para iniciar la ejecución

de una sentencia.

Como podemos apreciar, no hay disposición dentro del Código de

Comercio, para obtener un óptimo resultado en la ejecución de sentencias que

condenan a una obligación de hacer o no hacer , asl como tampoco para aquellas

sentencias que establecen condenas reciprocas.

Es importante reiterar que hasta el 13 de junio del 2003, al Código de

Comercio, le era aplicable en forma supletoria el Código de Procedimientos Civiles
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del Distrito Federal, según lo establecía el articulo 1054 del Código de Comercio,

lo que ha provocado nuevas lagunas que desde luego no están subsanadas por el

Código Federal de Procedimientos Civiles, habiéndose destruido los notables

esfuerzos contenidos en el articulo 517 del mismo ordenamiento reformado

mediante publicación en el Diarío Oficial de la Federación de fecha 16 de enero

del 2003 .

Ahora bien , vale la pena analizar en lo que aquí no concierne las

dlsposíciones del Cód igo de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, que

establece lo siguiente:

Articulo 517. Si la sentencia condena a hacer alguna cosa, el juez
señalará al que fue condenado un plazo prudente para el cumplimiento,
atendidas las circunstancias del hecho de las personas.

Si pasado el plazo el obligado no cumpliere, se observarán las
reglas siguientes:

1 Si el hecho fuere personal del obligado y no pudiere
prestarse por otro, se le compelerá empleando los medios de apremio
más eficaces, sin perjuicio del derecho para exigine la responsabilidad
civil;

11 Si el hecho pudiere prestarse por otro, el juez nombrará
persona que lo ejecute a costa del obligado en el término que le fije;

111 Si el hecho consiste en el otorgamiento de algún instrumento
o la celebración de un acto jurldico , el juez lo ejecutará por el obligado,
expresándoseen el documento que se otorgó en rebeldía.

En el caso que el arrendatario, en la contestación de la demanda.
confiese o se allane a la misma, siempre y cuando esté y se mantenga
al corriente en el pago de las rentas, el juez concederá un plazo de
nueve meses para la desocupación del inmueble. Cuando la demanda
se funde exclusivamente en el pago de rentas este beneficio será de
seis meses, siempre y cuando exhiba las rentas adeudadas y se
mantengaal corriente en el pago de las mismas.
G. O. D. F. 16-Ene-2003.

Articulo 518. Si el ejecutante optare, en cualquiera de los casos
enumerados en el artículo anterior, por el resarcimiento de daños y
perjuicios, se procederá a embargar bienes del deudor por la cantidad
que aquel señalare y que el juez podrá moderar prudentemente, sin
prejuicio de que el deudor reclame sobre el monto. Esta reclamación se
substanciará como el incidente de liquidación de sentencia.

Artículo 524. Si la sentencia condena a no hacer, su infracción se
resolverá en el pago de daños y perjuicios al actor, quien tendrá derecho
de señalanos para que por ellos se despache ejecución, sin perjuicio de
la pena que señale el contrato o el testamento.
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Por su parte, el Código Federal de Procedimientos Civiles dentro del

capítu lo 111 denominado FORMAS DE EJECUCiÓN, establece lo siguiente:

ArtIculo 420. Cuando la obligación consiste en la ejecución de un hecho
o en la prestación de alguna cosa, se fijará al obligado un plazo prudente
para su cumplimiento, atendidas las circunstancias , si no estuviera fijado
en la sentencia o en el documento .

Articulo 421 . Si, pasado el plazo, el obligado no cumpliere, se
observarán las reglas siguientes:
I Si el hecho fuere personal del obligado, y no pudiere representarse
por otro, el ejecutante podrá reclamar el pago de daños y perjuicios, a no
ser que, en el título, se hubiera fijado alguna pena, caso en el cual por
ésta se despachará la ejecución;
11 Si el hecho pudiere prestarse por otro, el tribunal nombrará
persona o personas que lo ejecuten, a costa del obligado, en el término
que se le fije, o se resolverá la obligación en daños y perjuicios, a
elección del ejecutante;
111 Si el hecho consiste en el otorgamiento de un documento, lo hará el
tribunal , en rebeldla del ejecutado , y
IV Si el hecho consistiere en la entrega de alguna finca o cosas,
documentos, libros o papeles , se hará uso de los medios de apremio,
para obtener la entrega.

La desocupación de una finca sólo puede ordenarse en sentencia
definit iva; pudiéndose conceder un término hasta de sesenta dias, fijado
prudentemente por el tribunal, para hacer entrega de ella. Si en la finca
hubiere una negociación mercantil, industrial o agricola , el tribunal
señalará prudentemente el término que sea indispensable. El
aseguramiento de bienes sólo puede tener lugar para garantizar el pago
de las prestaciones reclamadas y de los daños y perjulclos.

Artículo 422 . En el caso de la fracción 11 del articulo anterior, la persona
nombrada por el tribunal tiene derecho de pedir, en los mismos autos de
la ejecución , entes de hacer su trabajo, que el obligado le asegure su
importe, fijado por acuerdo entre ellos, o, a falta de ése, por medio de
peritos; y, si el obligado se resistiere a hacer el pago, podrá aquélla pedir
que se despache ejecución en su contra, por la cantidad convenida, o,
en su defecto, por la que determine el tribunal , con vista de los
dictámenes periciales.

Artículo 423 . Cuando se trate de sentencia que condene a no hacer, su
ejecución consistirá en notificar al sentenciado, que, a partir del
cumplimiento del término que en ella misma se señale, o del que, en su
defecto, le fije el tribunal prudentemente, se abstenga de hacer lo que se
le prohiba, Lo mismo se observará cuando la obligación de no hacer
constaré otro titulo que motive ejecución.
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Articulo 424. En cualquier otro caso en que se despache ejecución,
mandaráel tribunal que se requiera al deudor para que, en el acto de la
diligencia, cubra las prestaciones reclamadas y que, en caso de no
hacerte, si no hubiere bienes embargados afectos al cumplimiento de la
obligación, o los que hubiere no fuesen suficientes, se le embarguen los
que basten para satisfacer la reclamación.

Articulo 425. En el mismo auto a que se refiere el artículo anterior, se
mandará prevenir a las partes que dentro de tres dias, nombre cada una
un perito valuador y, entre ambas, un perito tercero, apercibidas de que
los nombramientosque dejaren de hacer serán hechos por el tribunal.

Articulo 426. Cuando la ejecución tenga por objeto cosa cierta y
determinada, y, al tratar de llevarse a efecto resultare que ya no existe,
que el deudor la ha ocultado o simplemente no aparece, el ejecutante
puede reclamar su valor, intereses y daños y perjuicios, por las
cantidades que específicamente fije, y por ellas se despachará
ejecución, substanciándose la oposición, en su caso, por el
procedimientoincidental.

Articulo 427. Si la cosa se halla en poder de un tercero, la ejecución no
podrádespacharse en su contra, sino en los casos siguientes:

I Cuando la ejecución se funde en acción real, y
11 Cuando judicialmente se haya declarado nula la enajenación

por la que adquirió el tercero.

Articulo 428. Derogado (Publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 12 de Enero de 1988).

Tanto el Código de Procedimientos del Distrito Federal como el Código de

Federal de Procedimientos Civiles, refieren algunas opciones para el caso de que

el condenado a hacer una cosa no la cumpla , y dice el articulo 518 del Código

Procesal Civil del Distrito Federal, que cuando el ejecutante optare por el

resarcimiento de daños y perjuicios se procederá a embargar bienes del deudor

por la cantidad que aquél señale y el juez podrá moderar dicha cantidad

prudentemente. En ese caso tenemos un gran problema, dado que la facultad de

determinar el importe de los daños y perjuicios en primer lugar queda al arbitrio del

ejecutante, situación que resulta muy subjetiva, pues para cada individuo el hecho

de que no se cumpla una obligación de hacer por quien deba cumplirla puede

implicar la determinación de un valor distinto. Posteriormente, dice el precepto, lo

cual podrá ser moderado por el Juez, esto es, el legislador le concedió una
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facultad al Juez que también implica un nuevo problema, pues como en el caso

anterior ahora la determinación de los daños y perju icios quedan sujetos a la

prudente moderación del Juez.

En cuanto al Código Federal de Proced imientos Civiles, también representa

un problema, dado que si bien el artículo 425 deja ver que la determinación de los

daños y perju icios será a juicio de peritos, no establece los procedimientos, ni los

elementos que habrán de tomar los peritos para fijar el importe , además de que

una situación de esta naturaleza debe ser perfectamente demostrada por el

ejecutante, si tomamos en consideración lo establecido por los articulas 210a,

2109 y 2110 del Código Civil del Distrito Federal.

Lo interesante es cuando , una vez determinado un importe o bien aplicadas

las medidas de apremio o no cumplimos la sentencia ¿qué hacer? es decir, cómo

le damos cump limiento a la sentencia que condena a una obligación de hacer o no

hacer.

Es importante hablar de tres aspectos de las medidas de apremio: delitos y

daños y perju icios .

Por lo que hace a las medidas de apremio, en nuestra consideración, son

insufic ientes y poco enérg icas, para hacer cumplir las determinaciones del juez y

en el caso concreto de las sentencias, pero lo importante es que dichos medios de

apremio no benefician al ejecutante, pues en caso de las multas éstas son a favor

del Estado, y dichos apercibimientos lo único que generan es un desgaste mayor

para el ejecutante, quien además será el encargado de dar trámite a los sendos

oficios que libren a las instituciones respectivas y en su caso literalmente coordinar

la aplicación de un arresto . por lo tanto, quien haya obtenido una sentencia

favorable no tiene beneficio alguno con los referidos medios o med idas de

apremio.

A mayor abundamiento, por cuanto hace a los arrestos, simplemente privan

momentáneamente al condenado de su libertad, pero tal circunstancia no le irroga

beneficio alguno al ejecutante, y lejos de ello , la aplicación de tales sanciones van

haciendo cada vez más dificil que el condenado cumpla con su obligación a la cual
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ha sido sentenciado, incluso en detenninado caso, ya no podrían seguirse

decretando medidas de apremio ilimitadamente.

Por su parte , el Código Penal Federal para este tipo de casos contempla

una sanción, y efectivamente dicho ordenamiento legal , en su articulo 178,

establece como tipo penal el delito de desacato a un mandato judicial, acción que

se puede ejercita r cuando la autoridad del juez civil se ve minimizada . Sin

embargo, una vez analizado el precepto legal en cuestión , podemos apreciar que

dicho precepto establece una pena irrisoria para el desacato a un mandato judicial,

lo cual tampoco, en nada beneficia a la parte afectada o "vencedor", y por el

contrario únicamente se sigue mennando su derecho de exig ir el cumplimiento de

la prestación a su favor.

Hemos señalado que el pago de los daños y perjuicios no es una

consecuencia natural y directa , pues confonne a la regla general y suponiendo

que en virtud de la falta de cumplimiento de la sentencia se generen daños y

perjuicios, se tendria que observar lo dispuesto por los artículos 2108, 2109 Y

2110 del Código Civil. Es decir, en el íncidente de ejecución habrán de señalarse y

acreditarse los daños y perjuicíos, pero además habrán de ser consecuencia

directa de la falta de cumplimiento de la sentencia , ya que en caso contrario se

violentaría el orden juridico.

Así, tenemos que los daños son la pérdida o menoscabo en el patrimonio

de la víctima sufrida por la falta de cumplimiento de una obligación. En tanto que

se reputa perjuiclo. la privación de cualquier ganancia lícita que debió de haberse

obtenido con el cumplimiento de la obligación , requisitos que son necesarios

acreditar cuando no podamos ejecutar la sentencia que condena a una obligación

de hacer o no hacer.

A mayor abundamiento, el primero de los preceptos indicados

anterionnente establece que los daños son: •...la pérdida o menoscabo sufrido en

el patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación ...", sin embargo , como

consecuencia del incumplimiento se debe presentar un detrimento en el patrimonio

del titular de la acción . En este sentido, un problema al que nos enfrentamos es en

cuánto determinar nuestros daños por el sólo efecto de la falta de cumplimiento de
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la sentencia, ya que nuestro Código de Comercio, como ya quedó establecido no

establece las bases para determinar los daños causados, corriendo a cargo del

ejecutante la carga de establecer cuando menos las bases para determinar los

daños causados.

Vale la pena citar la siguiente tesis de Jurisprudencia:

DAÑOS Y PERJUICIOS RECLAMADOS COMO PRESTACiÓN ACCESORIA

Y DE MANERA ILiQUIDA. SU CUANTIFICACiÓN EN EJECUCiÓN DE

SENTENCIA PROCEDE CUANDO SE DEMOSTRÓ EL INCUMPLIMIENTO A

LA OBLIGACiÓN Y SE DAN LAS BASES PARA ELLO. Cuando se ejercita

como acción principal la declaración de incumplimiento a la obligación

contractual contraida por el demandado y como accesoria la condena al pago

de daños y perjuicios, sin precisar cantidad liquida , basta que proceda la

declaración de incumplimiento y que esté demostrada la existencia del daño y

las bases para su cuantificación, en términos del articulo 1330 del Código de

Comercio, para que proceda la condena genérica. Esto es, la actora debe

aportar prueba idónea para demostrar que de haberse cumplido cabalmente

con la obligación hubiera ingresado a su patrimonio determinada prestación de

carácter pecuniario o susceptible de valuarse en dinero y así obtener una

ganancia licita. De ahi que es necesario que se pruebe durante el

procedimiento la existenc ia del daño para que proceda la condena y se pueda

dejar su cuantificación en ejecución de sentencia, toda vez que entre el

incumplimiento y los daños y perjuicios existe vinculación. porque éstos son

consecuencia inmediata y directa de la falta de cumplimiento de la obligación.

TERCER TRIBU NAL COlEGIADO EN MATERIA CML DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 1072312001. Banco del AUántico. SAo División Fiducia ria. Institución de Banca

Múltiple, Grupo Financiero GBM Atlántico. 4 de enero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente:

Neófito López Ramos. secretaria: Una Sharat González Juárez .

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época. Volúmenes 193-198, Cuarta Parte,

página 138, tesis de rubro : "DA~OS y PERJUICIOS. PRUEBA DE LOS....

Novena Epoca

Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIM ER CIRCU ITO

Fuente: Semanario Judi cial de la Federación y su Gacela

Tomo: XV, Junio de 2002

Tesis: 1.30.C.317 C

Página : 649
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Ahora bien, el articulo 2109 del ordenamiento legal antes invocado,

establece que los perjuicios serán •...la privación de cualquier ganancia licita que

debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación ...", lo que se

traduce en el impedimento que se haya derivado para obtener un beneficio si la

obligación o en este caso la sentencia se hubiera cumplido. Resulta

verdaderamente complejo establecer los perjuicios por virtud del incumplimiento

de la sentencia, pues como se dijo, el Código de Comercio, no establece las bases

para determinar los daños y desde luego tampoco los perjuicios, siendo

verdaderamente in-cuantificable a nuestro parecer determinar un perjuicio, por la

abstención en el cumplimiento de una sentencia.

Finalmente, el dispos itivo 2110 del ordenamiento legal en análisis hace

énfasis en que para la procedencia de la acción de daños y pequicio es requisito

sin equa non que los mismos sean consecuencia directa e inmediata de la falta de

cumplimiento de la obligación, es decir, debe existir el nexo entre el

incumplimiento de la obligación, en este caso la sentencia y los daños y perjuicios

causados.

Cabe destacar que en diversas tesis de jurisprudencia se ha sostenido por

los Tribunales Colegiados que se deben demostrar los daños y perjuicios

causados en forma autónoma al incumplimiento de la obligación , siendo tal

situación un impedimento más para que el ejecutante de un ju icio pueda obtener el

cumplimiento de su sentencia .

Al efecto se transcribe la siguiente tesis de Jurisprudencia:

DAÑOS Y PERJUICIOS. EL DERECHO A ELLOS DEBE

DEMOSTRARSE EN FORMA AUTONOMA AL INCUMPLIMIENTO DE

LA OBLIGACION EN QUE SE FUNDEN, EN TANTO ESTA ULTIMA

NO IMPLICA QUE NECESARIA E INDEFECTIBLEMENTE SE

CAUSEN. Si bien conforme a lo dispuesto por el articulo 2110, del

Código Civil, tales renglones deben ser el resultado del incumplimiento

de una obligación. no puede sostenerse que ante tal supuesto el
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afectado forzosa y necesariamente sufra pérdida o menoscabo en su

patrimonio o se vea privado de cualquier ganancia licita de acuerdo con

los artículos 2108 Y2109, del propio ordenamiento, pues casos habrá en

que aun ante el deber incumplido ninguna afectación de aquellas indoles

traiga consigo. De lo anterior se sigue que no basta con demostrar el

extremo aludido para sostener que se materializaron los daños y

perjuicios, que por lo mismo deben probarse en forma independiente, ya

que sostener lo contrario conducirla a decretar una condena en forma

automática aun en aquellos casos en que no se resintió ninguna de las

afectaciones a que se hizo mérito. Tal es el sentido de la jurisprudencia

que puede verse en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación

1917-1985, Cuarta Parte, página 357, y dice: "Daños y perjuicios.

Condena genérica.- Los artículos 85, 515 Y 516 del Código de

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, y los Códigos Procesales

de los Estados de la República que tienen iguales disposiciones,

permiten concluir que si el actor en un juicio que tiene por objeto

principal el pago de daños y perjuicios, probó su existencia y su derecho

a ser indemnizado, pero no rindió pruebas que permitan precisar su

importe, ni establecer las bases con arreglo a las cuales debe hacerse la

liquidación, la condena al pago genérico de los mismos es procedente,

reservándose la determinación de su cuantía para el procedimiento de

ejecución de sentencia.". Desde el momento en que el criterio exige las

pruebas del derecho a ser indemnizado, éste no puede ser otro que la

presencia de la pérdida, menoscabo o privación que ya quedaron

mencionados y por lo tanto, si no quedan acreditadas, no habrá lugar a

la condena por daños y perjuicios, aunque prevalezca la relacionada con

que la obligación debe cumplirse.

SEPTlMO TRIBUNAl COLEGIADO EN MATERIA CIVIL EN EL PRIMER CIRCUrrO.

Amparo en revisión 527193. Wor1d Information Servce Center de México.S.A. de C.V. 29 de abril de

1993. Unanimidadde votos . Ponente: c anos Gerardo Ramos Córdova. Secretario: Rolando Javier

Garcla Mal1inez.

Amparo directa 11n193. Autos Tlaxcala, SA de C.v . y Hermanos Rivera, S A de C.V. 6 de abrir de

1993. Unanimidad de votos. Ponente: Carios Gerardo Ramos Córdova. secretaria: Ima Rodriguez

f ranco.

Octava Época
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Instancia: Tribunales CoJegiados de Circu ito

Fuenle : Semana rio Jud icial de la Federaci6n

Tomo:XI·Mayo

Pág ina: 317

Independientemente de todo lo anterior, se parte de la base de Que,

efectivamente se causaron los daños y perjuicios por virtud de la falta de

cumplimiento de la sentencia Que condena a una obligación de hacer o no hacer,

pero en realidad ¿dónde estarían los daños y dónde los perjuicios? Por tanto, el

afectado por el incumplimiento de una sentencia nuevamente no tendría ningún

beneficio al ejercitar la acción de daños y perjuicios, por el contrario, le generaría

nuevamente los gastos y molestias propios de la continuación de un incidente Que

por la lentitud e ineficiencia de los tribunales podria tardar tal vez dos años en

finalmente llegar a una cantidad .

Por último, resulta necesario adecuar a la realidad el Código de Comercio,

Que es un ordenamiento sustantivo y adjetivo, a fin de Que las sentencias Que

condenan a una obligación de hacer o no hacer no puedan Quedar sin

cumplimentar, debiéndose establecer un capítulo más amplio Que el contenido en

el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal o del Código Federal de

Procedimientos Civiles, donde se establezcan los parámetros para determinar el

importe de los daños y perjuicios por la falta de cumplimiento de una sentencia,

asi como una sanción enérgica como delito por la falta de cumplimiento voluntario

de una sentencia, a fin de evitar lo Que conocemos como sentencia de "papel".

4.1.9. Análisis del artículo 2104 del Códígo Civil del Distrito Federal.

Como e estableció en líneas precedentes el articulo 2104 del Código Civil, dispone

la posibilidad de Que ante la falta de cumplimiento de una obligación ya sea de

hacer o no hacer, la misma habrá de ser valorizable en dinero, al señalar Que el

obligado a un hecho no lo prestare o no lo prestare de la manera convenida será

responsable de los daños y perjuicios. Así mismo, sigue diciendo el referido

precepto Que Quien contraviniere una obligación de no hacer, será responsable de

los daños y perjuicios causados.
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Consecuentemente, si la legislación civil contempla como derecho

sustantivo la consecuencia inmediata del pago de los daños y perjuicios ante la

falta de cumplimiento de hecho o bien ante la contravención de una obligación de

no hacer, luego entonces porque no regularla perfectamente en el Código de

Comercio, sin dejar lugar a interpretaciones innecesarias, y que finalmente exista

un derecho del ejecutante de optar una alternativa en el cumplimiento de la

obligación.

4.1.10.Anállsls de los artículos 1346, 1347 Y 1348 del Código de

Comercio.

Como se señaló, el capitulo XXVII del Código de Comercio, que habla de la

ejecución de sentencias, resulta bastante deficiente, pues de alguna forma sólo

regula la tramitación para ejecutar sentencias de condena (dinero), según el

articulo 1348 del Código de Comercio, cuyo contenido es procedente transcribir.

Articulo 1348 .- Si la sentencia no contiene cantidad liquida la parte a

cuyo favor se pronunció al promover su liquidación, de la cual se dará

vista por tres dias a la parte condenada y sea que la haya o no

desahogado, el juez fallará dentro de igual plazo lo que en derecho

corresponda. Esta resolución seráapelable en el efectodevolutivo.

La primer parte del precepto, se refiere a la ejecución de sentencias cuya

prestación no se haya liquidado.

Cuando la prestación es determinada o puede ser determinable no hay

menor problema porque únicamente es necesario cuantificar el importe de la

prestación, en otras palabras determinar su quantum, y una vez hecho, podemos

actuar conforme lo prevé el articulo 1347 del Código de Comercio, es decir,

proceder al embargo y en su caso al remate de los bienes embargados.

Hasta este momento no hay mayor complicación, pues reiteramos, la

sentencia es de condena (dinero), pero qué pasa cuando la sentencia condena a

una obligación de hacer en lo personal.
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Siguiendo un poco el concepto de obligación de hacer, entendiéndose por

tal la ejecución del deber o prestación convenida, el obligado por la sentencia

tendrla que acatar lo ordenado por la sentencia firme y obligatoria, y volvemos a la

interrogante inicial ¿qué pasa si no lo cumple?, se podría pensar en que el

Juzgador buscaría la forma de darle cumplimiento a la sentencia, quizá ordenando

a otro que ejecute la sentencia por cuenta del condenado, tal y como lo señala el

artículo 2027 del Código Civil, pero una vez agotados todos los medios y

mecanismos legales, para obtener el cumplimiento y la sentencia no se ha

ejecutado o cumplido, simplemente la Ley y para mayor exactitud el Código de

Comercio, no establece una forma sustitutiva de darle cumplimiento, y más aun,

se debe tener mucho cuidado, dado que se podrla incurrir en la violación de los

principios de firmeza, ínvariabilidad, cosa juzgada y seguridad jurídica, que

independientemente de que rígen el procedimiento, rigen de igual forma a las

sentencias.

En otras palabras , ningún incidente, so pena de dar cumplimiento a la

sentencia puede ir más allá de lo expresamente establecido y condenado en la

sentencia. Tal y como lo señala el articulo 1077 del Código de Comercio, relativo

al principio de congruencia.

Lo anterior se afirma con el siguiente criterio Jurisprudencial que a

continuación se cita:

L1QUIDACION DE SENTENCIA. CONTENIDO DEL INCIDENTE DE. Si

bienes ciertoque los incidentes de liquidación tienen comofin primordial

detenninar con precisión la cuantla de ciertas prestaciones a las que

quedaron obligadas las partes en el juicio, con el propósito de

perfeccionar la sentencia en detalles relativos a esas prestaciones, que

no se pudieron dilucidaren el fallo y que son indispensables para exigir

su cumplimiento y llevara cabosu ejecución: es! como que no pueden

modificar, anular o rebasar lo decidido en la sentencia definitiva,

sin atentar contra los principios fundamentales del proceso, como

el de la invariabilidad de la litis, una vez establecida, y el de

congruencia, o hacer nugatorlas instituciones procesales tan
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esenciales com o la de la cosa juzgada, también es verdad que eso no

implica que dichos incidentes carezcan de objeto y contenido propios,

como conflictos jurisdiccionales de cognición, sobre los citados aspectos

fácticos y juridicos de los que la sentencia definitiva sólo se ocupó en

una forma general, sin que dicha situación contravenga los principios

enunciados, y de esto tenemos múltiples casos en la práctica judicial

común, de los que basta mencionar la condena genérica al pago de

daños y perjuicios, cuando lo permite la ley o la de prestaciones

periódicas, como son la de pago de rentas hasta que se entregue el

objeto arrendado o la de intereses hasta que se cumpla la obligación

principal, mismas que para precisarse en el incidente de liquidación, hay

que atender al debate que se forme entre las partes y, en su caso, a las

pruebas que se aporten en el procedimiento incidental, aunque no se

hubieran allegado durante la instrucción del juicio. Es decir, que el

incidente de liquidación tiene por objeto determinar concretamente las

obligaciones que se derivan de la sentencia definitiva a cargo de las

partes en forma genérica, con apoyo en los elementos allegadosal juicio

y al procedimiento incidental, debiendo tomarse en consideración

primordialmente las bases que para ese fin se desprendan del fallo

principal, cuando las haya, sin modificarlas, anularlas o rebasarlas.

CUARTO TRIBUNAL COlEGIADO EN MATERIACIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisi ón 1821192. Calzado de Moda, A. O. 14 de enero de 1993. Unanimidad de votos.

Ponente: Lecnet Castillo González. Secretario:J. Jesús Contreras Corla.

Amparo en revisión 40/85. Colonos Justicia Social. 17 de abril de 1986. Unaninidad de vcics.

Ponente: Leooel ca süñcGonzález. Secretario: José Juan Bracamontes Cuevas.

Séptima Época.

Vols. 20S.216. Sexta Parte , Pág . 298.

Octava Época

Instancia: Tribunales Coleg'ados de Circuito

Fuenle: Semanario Judtcial de la Federación

Tomo: Xl-Febrero

Página: 276

Como se observa de la tesis juri sprudencial indicada, los incidentes no

pueden variar, ni tampoco ir más allá de lo establecido por la sentencia, ya que en

caso contrario, podríamos vulnerar principios fundamentales como son la firmeza,

invariabilidad y la cosa juzgada, por tanto, aunque seria una opción bastante
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viable, la sustitución del cumplimiento de la sentencia, tal hipótesis no es abrigada

por el Código de Comercio.

En esas condiciones es válido establecer el siguiente ejemplo de sentencia

para continuar con nuestro análisis:

LA SENTENCIA QUE CONDENA A UNA COMPAÑfA DE SEGUROS A

REINSTALAR UNA SUMA ASEGURADA Y A QUE DETERMINADO EVENTO

TIENE QUE ESTAR CUBIERTO POR LA PÓLIZA Y DE IGUAL FORMA SE

CONDENA AL ACTOR AL PAGO DE LAS PRIMAS NO CUBIERTAS.

Como se advierte del citado ejemplo , la compañia de seguros fue

condenada a la reexpedición de la póliza de seguro , la pregunta que surge es:

¿qué pasa si no cumple la compañia de seguros con la obligación de hacer

impuesta por un Juzgador?, se puede intentar obligar a la compañia a que cumpla

con la orden judicial mediante la aplicación de medios de apremio, pero como

quedó de manifiesto las multas y en su caso los arrestos no le reportan ningún

beneficio al ejecutante, pues finalmente la condena no estaria cumplida.

Por cuanto hace al artículo 1347 del Código de Comercio, como también ya

quedó establecido únicamente se hace referenc ia a que cuando se pide la

ejecución de una sentencia o convenio y no hubiera bienes embargados se

procederá conforme a lo díspuesto por los artículos 1397, 1400 Y 1410, esto es,

que perfectamente está regulada la forma de asegurar las prestac iones ya

determinadas , y como lo señalamos no se hacer referencía a las sentencias que

condenan a obligaciones de hacer o no hacer.

El articulo 1347 A del Código de Comercio, regula los requisitos que habrán

de cumplir las sentencias dictadas en el extranjero , para que puedan ejecutarse en

nuestro País, que esencialmente son requisitos de legalidad.

Finalmente, el artículo 1348 del Código de Comercio, establece las

formalidades para iniciar la ejecución de una sentencia, esto es, si no hay cantidad

liquida al promoverse la ejecución se presentará la liquidación , de la cual se dará

vista al ejecutado por tres dias, y dentro de un plazo igual el Juez resolverá lo que

en derecho corresponda .
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Lo anterior como lo podemos advertir genera un punto de incertidumbre, ya

que aún y cuando la liquidación fuera incorrecta el Juez que conozca de la

ejecución debe resolver el punto materia de la ejecución, respetando

esencialmente el principio de la invariabilidad de la sentencia definitiva, lo cual

general un problema actualmente al pretender el pago de daños y perjuicios,

Es así que después del análisis que se ha hecho a las disposiciones legales

que regulan lo relativo a la ejecución de las sentencias, y al no contemplar el

Código de Comercio disposiciones especificas que regulen la forma de

cumplimentar las resoluciones que establezcan oblígaciones de hacer o no hacer

a cargo del condenado, surge la necesidad de regular adecuadamente ese

aspecto, pues a diario nos encontramos con ese tipo de sentencias, cuya

ejecución debe ser sancionada por el Código de Comercio, ya que se trata de un

ordenamiento sustantivo y adjetivo, y en esa medida la propuesta que podríamos

plantear es la adición de un artículo 1348 bis que contenga por un lado un

beneficio directo al ejecutante como compensación en concepto de indemnización,

y asimismo, la posibilidad de optar por el cumplimiento sustituto, es decir, que sea

un derecho legal del ejecutante, la posibilidad de optar por el pago de daños y

perjuicios en caso de que la sentencia que condene a una obligación de hacer o

no hacer no la cumpla el ejecutado, con independencia de que se proceda

legalmente por la posible comisión de delitos, propuesta que señalaré en el

capitulo siguiente.
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CAPíTULO V
PROPUESTA DE REFORMA Al CÓDIGO DE COMERCIO

EN lO RELATIVO A lA EJECUCiÓN DE SENTENCIAS
QUE CONDENAN A OBLIGACIONES DE HACER Y NO

HACER.
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PROPUESTA DE REFORMA AL CÓDIGO
DE COMERCIO EN LO RELATIVO A LA EJECUCIÓN DE

SENTENCIAS QUE CONDENAN A
OBLIGACIONES DE HACER Y NO HACER.

5.1 Importancia de regular en materia de ejecuclon de sentencias que
condenan a obligaciones de hacer y no hacer.

Tal y como ha quedado analizado, el capitulo del Código de Comercio, que regula

la ejecución de sentencias , resulta insuficiente, ya que únicamente regula la forma

de dar cumplimiento a las sentencias de condena (pecuniarias) y aunque su

realización es forzosa, en los juicios mercant iles no sólo se dictan sentencias de

condena que tengan que ver con dinero, sino que como se vio en la clasificación

de las sentencias las sentencias de condena, puede consistir en un dar, hacer o

no hacer, consecuentemente hay una necesidad imperiosa de regular en la parte

relativa a la forma de ejecutar las sentencias que condenan a obligaciones de

hacer o no hacer, ya que el referido Código de Comercio , es un ordenamiento

sustantivo y adjetivo, y el ordenamiento supletorio no regula adecuadamente la

ejecución de este tipo de sentencias, por las razones que han quedado

plenamente analizadas en el capitulo anterior.

Como apéndice al presente trabajo se agregan dos sentencias que

ejemplifican la necesidad de tal regulación.

5.2 Proyecto propuesto de iniciativa de reformas al Código de Comercio

por lo que respecta a la ejecución de sentencias que condenan a

obligaciones de hacer y no hacer.

La propuesta que se sugiere es la adición al Código de Comercio, del artículo

1348 BIS, mismo que quedaría de la siguiente forma:
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Articulo 1348 bis.- Cuando la sentencia condene al obligado a hacer un cosa, el

Juez le ordenará que la realice en el tiempo que se considere necesario de

acuerdo a su naturaleza, y para el caso de que no la cumpla en el plazo

establecido, se le sancionará con el pago de una cantidad que podrá ir del

equivalente de quinientos a dos mil quinientos salarios minimos vigentes en la

localidadde que se trate, como indemnización en favor del ejecutante.

De igual forma se procederá cuando la sentencia condene a no hacer una

cosa por parte del ejecutado, y éste la contravenga. En ambos casos la obligación

a que se haya condenado seguirá vigente conforme a la Ley. Finalmente si la

sentencia condena a firmar un documento, el Juez podrá firmar en su rebeldia.

Lo anterior sin perjuicio de darse vista al Ministerio Público adscrito al Juzgado

para que inicie la indagatoria correspondiente, por el posible delito de desacato a

un mandato judicial.

Asimismo, el ejecutante podrá optar por solicitar el cumplimiento sustituto

de la sentencia, mediante el pago de daños y perjuicios, los cuales se fijaran

atendiendo a la gravedad del hecho.

En dicho precepto se le conceden beneficios al ejecutante, y no sólo al

Estado, además de que se establece un derecho de sustituir la condena por el

pago de daño s y perjuicios, por el simple hecho de que la sentencia no se cumpla,

sin necesidad de mayor trámite, lo cual en mi consideración haria más rápido el

proceso de ejecución .
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CONCLUSIONES

1.- El Código de Comercio al ser un ordenamiento sustantivo y adjetivo debe

regular perfectamente la forma de dar cumplimiento a las sentencias que

condenan a obligaciones de hacer o no hacer.

2.- El ordenamiento supletorio del Código de Comercio, que a partir de la reforma

publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de junio del 2003,

es el Código Federal de Procedimientos Civiles. no establece una forma

adecuada para determinar los daños y perjuicios que se pudieran causar por el

hecho de no cumplirse con una sentencia que condena a una obligación de

hacer o no hacer.

3.- Dado que la forma de determinar los daños y perjuicios en el caso de las

obligaciones de hacer o no hacer, resulta totalmente subjetiva; en mi

consideración el ordenamiento mercantil deberia incluir las bases para

determinarlos, y que no sea una cuestión basada al criterio. ya sea del Juez o

bien de peritos. pues en muchas ocasiones nos enfrentamos al problema de la

corrupción.

Lo anterior es asi , ya que existen elementos subjetivos que para un

individuo puede generar un valor distinto que para otra persona.

4.- Es necesario establecer una sanción más enérgica como delito por la falta de

cumplimiento de una sentencia que condene a una obligación de hacer o no

hacer.

5.- Como se analizó las multas que se llegan a decretar en los juicios únicamente

quedan a favor del Estado. pero el ejecutante no se ve beneficiado en ningún

sentido. por ello se propone que además se estableciera una indemnización a

favor del ejecutante. quien es el realmente afectado.
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En este sentido se propondria la adición al Código de Comercio, del articulo

1348 BIS, quedando de la siguiente forma :

Artículo 1348 bis.- Cuando la sentencia condene al obligado a hacer un cosa,

el Juez le ordenará que la realice en el tiempo que se considere necesario de

acuerdo a su naturaleza, y para el caso de que no la cumpla en el plazo

establecido, se le sancionará con el pago de una cantidad que podrá ir del

equivalente de quinientos a dos mil quinientos salarios mínimos vigentes en la

localidadde que se trate, como indemnizaciónen favor del ejecutante.

De igual forma se procederá cuando la sentencia condene a no hacer

una cosa por parte del ejecutado, y éste la contravenga. En ambos casos la

obligación a que se haya condenado seguirá vigente conforme a la Ley.

Finalmente si la sentencia condena a firmar un documento, el Juez podrá

firmar en su rebeldía.

Lo anterior sin pe¡juicio de darse vista al Ministerio Público adscrito al Juzgado

para que inicie la indagatoriacorrespondiente, por el posible delito de desacato

a un mandatojudicial.

Asimismo, el ejecutante podrá optar por solicitar el cumplimiento sustituto

de la sentencia, mediante el pago de daños y perjuicios, los cuales se fijaran

atendiendo a la gravedad del hecho.

6.- Como ya se dijo , también es necesario establecer legalmente la opción de

cumplimiento sustituto de la sentencia que condena a una obligación de hace r o

no hacer med iante la reparación de daños y perjuicios, es decir, establecer este

aspecto como un derecho, sin mayor trámite.
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APÉNDICE 1

En México. Distrito Federal , a cuatro de marzo de mil novecientos noventa y nueve.

VISTOS, para dictar sentencia definitiva en los autos relativos al JUICIO ORDINARIO

MERCANTIL promovido por PEREZ RAMIREZ MARiA E JUAN PEREZ en contra de GRUPO

NACIONAL DE SEGUROS, S,A., expediente número: 531/98 ; Y.

RESULTANDO

1· ,- l a aclora interpuso ocurso de demanda incoando Juicio Ordinario Mercantil en

contra del demandado reclamando como prestaciones: A - La nulidad del dictamen del reporte

hospñalarío de fecha 31 de enero de 1998, emltido por GRUPO NACIONAL DE SEGUROS , S.A.,

en el que se señala como diagnóstico de la enfermedad del coactor JUAN PEREZ una

"cardiopatia isquémlca con infarto posterior inferior y lateral del V. izq ." y en el cual se

menciona como suma asegurada disponible la cantidad de $250,126 .00 por virtud de considerar el

padecimiento sufrido el dia 29 de enero de 1998, como consecuencia del evento iniciado y

reclamado bajo el número 90-20100815 y refiriéndola a la póliza 624712 vigente en el año de 1990

y que limitaba la suma asegurada al equivalente a cuatrocientos salarios mínimos generales

mensuales. B.- Como consecuencia de lo anterior la reinstalac ión de la suma asegurad por la

cantidad de $250,126.00 M.N., de conformidad con lo estipulado en la póliza número 624712, que

documento el contrato de seguro con vigencia del 28 de febrero de 1990 al 28 de febrero de 1991,

para la cobertura de padecimientos cardiovasculares que es la suma asegurada disponible. ya que

el padecimiento acaecido el 29 de enero de 1998, no es consecuencia del sufrido por el coactor

JUAN PEREZ. en el año de 1990. C,- la determinac ión de que el evento sufrido por el coaclor

JUAN PEREZ, no es consecuenc ia del sufrido por el mismo en el año de 1990. D,- El pago de

gastos y costas que genere el presente juicio. Fundándose para ello en sus consideraciones de

hecho y de derecho. las cuales se tienen aqul por reproducidas en obvio de repeticiones.

2· .- Admitida que fue la demanda se ordenó el legal emplazamiento , el cual se llevó acabo

conforme a derecho, a lo cual la demandada produjo su contestac ión oponiendo como excepciones

y defensas las siguientes: 1'.- LA DE FALTA DE ACCiÓN Y DE DERECHO, consistente en que

cuanto no por simple conven iencia habrán de considerarse a los dos padecimientos a los que se

refiere como independientes y en ese sentido habrá de correr a su cargo probar tales extremos.

2' .- LA DERIVADA DE lO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 78 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,

consistente en que ha quedado debidamente acreditado con el presente escrito la póliza de seguro

con la que la parte adora pretende fundar la acción intentada establece las condiciones bajo las
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que se rige dicho contrato , y en ese sentido, la hoy actora habrá de estar a su contenido. 3' .- LA

SINE ACnONE AGtS. 4'.- TODAS Y CADA UNA DE LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS

HECHAS VALER AL DAR CONTESTACiÓN TANTO A LAS PRESTACIONES, COMO A LOS

HECHOS VERTIDOS POR LA CONTRARIA, MISMAS QUE SOLICITAMOS MUY

ATENTAMENTE A NOMBRE DE LA PARTE QUE REPRESENTAMOS SEAN CONSIDERADAS

POR SU SEÑORIA AL MOMENTO DE DICTAR LA RESOLUCiÓN QUE EN DERECHO

PROCEDA.

3".- Se pasó a la fase probatoria en donde las partes ofrecieron las pruebas que creyeron

convenientes, desahogándose todas y cada una de ellas que les fueron admitidas a las partes en

este juicio en Audiencia de Ley; se pasó a la fase de alegatos en donde las partes manitestaron lo

que a su derecho convino. citándose a las partes para olr la sentencia, misma que ahora se

pronuncia; y,

CONSIDERANDOS

l.- El suscrito Juez es competente para conocer del presente juicio en términos de los

articulas 1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio y actualmente artículo 50 fracción 111 de la Ley

Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

JI.- Las partes en conflicto agotaron, en términos del articu lo 135 fracción I inciso d) de la

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros , el procedimiento conciliatorio,

a través del acla de treinta de julio de mil novecientos noventa y ocho, dictado por el Lic. Octavio

Salas, Director de Orientación y Conciliación de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, y con

número de expediente 730 (09) 111311, en la que la C. Maria Pérez Ramlrez no dio su

consentimiento para que esta Comisión actuara como arbitro, por lo que SE DEJARON A SALVO

LOS DERECHOS de la persona fisica antes citada para que los hiciera valer ante los Tribunales

competentes.

JlI.- Es de explorado derecho que el actor debe probar los hechos constitutivos de su

acción, lo anterior en términos del articulo 1194 Código de Comercio, por lo que en la especie la

aclara ejerce la acción de cumplimiento del contrato de seguro de gastos médicos mayores, de

donde, el suscrito considera que los elementos de la acción intentada son: a) la existencia del

contrato de seguro de gastos médicos mayores, b) la existencia de un ' infarto cerebral en territorio

de la arteria cerebra l media'; elementos que a juicio de este juzgador quedaron plenamente

acreditados. El primero de ellos, con la confesión expresa en la contestación de la demanda, en el

que se reconoce la existencia del contrato de seguro de gastos médicos mayores cuyo

cumplimiento se reclama, que hace prueba plena en términos del articulo 1212 de ordenamiento

antes invocado. La existencia de un ' infarto cerebral en territorio de la arteria cerebral media" la

cual se acreditó con la documental privada consistente en una carta dirigida al Sr. Pérez que emite
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la demandada, por conducto del Dr. TInajero, Gerente Recls . Acc . Enf. del Centro Regional Norte ,

D. F., el dla 20 de marzo de 1998, documento al cual se le da pleno valor probatorio en térm inos

del articulo 1296 del ya mencio nado ordenamiento, la cual además se admin icula con la confes ión

expresa vertida al momento de contestar la demanda. en donde se reconoce la existencia de tal

padecimiento.

IV.- Corresponde a continuación el análisis de las excepciones y defensas opuestas por la

parte demandada , de la forma siguiente: 1'.- ES IMPROCEDENTE, ya que la actora para proba r

los extremos de su demanda ofrec ió la peric ial en materia de ciencia med ica , con el fin de

demostrar que el padecimiento de un "infarto cerebral en territorio de la arteria cerebra l media" e

"infarto del miocardio" (antiguo) no provienen del mismo origen, es decir, cardiaco . Ahora bien, por

auto de dos de diciembre de mil novecientos noventa y ocho se le dio vista a la demandada sobre

la calidad de tal prueba para que, a su vez. propus iera la ampl iación de otros puntos y cuestiones

para que los peritos rindieran, de mejor manera, su dictamen sin embargo, la demandada no hizo

manifestación alguna sobre tal prueba peric ial, y como consecuencia de ello se tuvo por admitida,

en auto de fecha quince de ese mismo mes y año, dicha prueba, teniéndose como perito de la

aclora al Doctor Gustavo, asimism o, en dicho auto se previno a la demandada para que designara

perño en un término de tres dlas, y al no hacerlo dio como consecuencia que se tenga al

demandado por conforme con el dictamen pericial que rinda el perito de la actora, en términos del

articulo 1253, fracción VI del Código de Comercio, y de la siguiente jurisprudencia como tesis

jurisprudencia!:

PRUEBA PERICIAL, INTEGRACiÓN DE LA, CON UN SOLO PERITO . (LEG ISLACiÓN DEL

ESTADO DE SONORA). La integración de la prueba pericial es, en términos genera les, una carga

procesal para la parte a quien incumba designar los peritos; de manera que si el actor ofrece un

perito. lo presenta al juez y el perito rinde su dictamen, las consecuencias relativas deben afectar al

demandado cuando éste , con derecho tamb ién para designar perito . no lo hace y el proceso se

desarrolla en forma tal que ya no es posible reponer la prueba. Además de esas consideraciones

de carácte r general, debe tenerse en cuenta el sistema especial que prevé el Código de

Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, pues de acuerdo con sus artlculos 293 y 291, la

prueba pericial no es necesariamente colegiada. ya que cada parte tiene derecho a nombrar un

perito auxiliar al juez, y la parte que no haga uso de ese derecho, debe soportar los perjuicios

consiguientes, pero con esa omisión no se inval ida la prueba pericial. Consec uentemente, si en un

caso sólo el perito destgnado por el actor rinde su dictamen, con ello se integ ra la prueba pericial.

SEGUNDO TRIBUNALCOLEGIADO OEL QUINTO CIRCUITO.

()ct¡av. Ep0c3

Amparo dirl!ldo ; 2 15J90 , luis Mungaray Verdugo . .30 de abril de 1991. Unanim idad de ""otos

Amparo dUeto; 52192. RigobeftD Tlntdo Castañeda..4 de marzo de 199 2. Unanll11lda d de YOIotI.

AII'lpMl ditec;1p; 1eW92. XÓd'ul Ortiz Enanas. poi' $U propto derecho .,.., repruentac:i6n de la sucesión a btenes de Gull1etmor ,.nciseo Villa

Negrete . 10 de juntode 19'92. Unani rntCladde votos .

124

Neevia docConverter 5.1



Amparo di~to ; 27193. Ren.lo Sánche z Contreras. 10 elema rzo Ce 1993 Un. nimielaelele votos.

Amparo en revisión; 187193. Sucesi6n ¡ntestamentaria a bienes ele f lorenCÍOErneslO f lisby. 29 de septiembre de 1993. Unanimidad de votos

NO TA

Te s.as V . 2". J/8 1, Gaceta numero 7 1, Pág 70; véase ejectJtoria en el Semanario Ju(hcial de la Federaci ón, torTWJ XU.. Noviembre, pag 246

Oca:",a Epoca

Instancia: Triburlah!s Colegiadosde em,to
Fuente : ApéndiCeee 1995.

Tomo: Tomo N , Pane TCC.

Tesis SU

Página: 429

PRUEBA PERICIAL EN JUICIO MERCANTI L. SU DESAHOGO NO DEBE SER

NECESARIAMENTE EN FORMA COLEGIADA (LEGISLACiÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). De lo

preceptuado en los articu los derogados del Código de Comercio , 1252 a 1258, no se desprende

que la prueba pericial dentro de un juicio mercantil deba desahoga rse en forma colegiada, además

de que no prevén aspectos relacionados con el desahogo de esa probanza, como son la facultad

que tiene la contraparte del oferente de adicionar el cuestionario respecti vo. cuándo y cómo deben

aceptar el cargo los peritos que nombran las partes, o la designación de perito tercero en discordia,

por lo que para poder desahogar correcta y completamente la prueba per icial, es necesario acudir

en forma supletoria al Código de Procedimient os Civiles para el Estado de Puebla, con todas las

consecuencias que ello acarrea; dentro de este cuerpo normativo, el articulo 353, establece que

cuando no se rinda el peritaje de una de las partes, deberá de tenérsele por conforme con el de la

contraparte, es decir, que no necesariamente tal probanza debe desahogarse en forma colegiada.

PR IMER TRI BUNAL COL EGIAOO DEL SEXTO CIRC UITO

Ampalo d.recto; 65197. Emilio Maurer Espmcza 14 de aeor de 1997 . UnanI midad de votos . Ponente: Erie Roberto Santos Partido. SecretBno '

Roberto Javiet" SiJflcflez Rosas

Véase: SemanarIO JudICIal de la Federación. OClava Epoca. Tomo XIV·Jubo. Segunda Parte . tesis VI, ~_283 c. página 700 . de rubro

'PERICIAL EN MATERIA MERCAN IIL NO SE RE QUIERE QUE SEA COl EGlAOA REMATES. (SUP l ETORIEO AO OEl CÓ DIGO

PROC ESAL CIV IL DEL ESTAOO DE PUE BLA) "

Novena Epoca.

Instancia Tribunales CoIegl8dos de CirClJItO .

Fuente: Semanario Judicial de la FederllOÓrt V su Gaceta

Tomo Tomo \11, Agoslc !le 199 7

Te~'s.: V I. 1· .Bc..

Pagina : le7.

Dicho perito, y de acuerdo al cuestionario formu lado para mejor proveer sobre los hechos

controvertidos en el presente juicio, concluyó que el "mfarto cerebral en territorio de la arteria

cerebral media" y "un infarto al miocardio" pueden coex istir pero no es una relación directa, es

decir, en ningún momento el citado doctor desechó esa posibihdad, pero al no demostrar la

demandada esa relación directa con elementos de certeza ante esta Autoridad que pudieran

desvirtuar lo manifestado por el precitado Doctor, máxime que la parte demandada manifestó en su

escrito de contestación a la demanda que se deberían contar con otras opiniones periciales para
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desvirtuar lo afirmado por el ya varias veces mencionado Doctor, sin que para ello la demandada

jamás designara perito alguno, es por lo que, el suscrito no se puede guiar por simples

deducciones que puedan causar un daño irreparable al codemandado JUAN PEREZ, sino por

hechos comprobables, que al no darse, se estima que el "infarto cerebral en territorio de la arteria

cerebral media- y "un infarto al m ioca rdio" no provienen del mismo origen, es decir el cardiaco.

Por lo tanto, tal excepc ión es improcedente, y, en razón de ello, el evento vascular cerebral iniciado

y reclamado bajo el número 90-20100815 no puede referirse a la póliza 624712 vigente en el año

de 1990. 2',- ES IMPROCEDENTE, porque no solamente la actora deberá estar en su contenido,

sino ambas partes, y al no demostra r la demandada esa relación directa de que los padecimientos

antes descritos provengan de la misma causa, el suscrito no puede aseverar que la demandada

tenga la razón, por el simple hecho de vertirto asi en su dictamen de reportes hospitalarios, ya que

de ser así toda aseguradora emitiría un dictamen para no cubrir gastos médicos de cualquier

índole y con eUo se causaría un daño irreparable a lodo beneficiario de un contrato de seguro de

gastos médicos. 3' .- De las pruebas rendidas por las partes en el present e juicio , se demostró que

existían elementos para el ejercicio de la acción, que determinan un fallo favorable a favor de la

actora, ya que la demandada jamas acreditó con elementos comprobables la forma en que

concluyó su diagnostico médico para referirla a la póliza 624712 vigente en el año 1990, y si en

ese momento la actora aceptó por el momento su ofrecimiento de 400 salarios minimos, fue con el

fin de cubrir el proceso de rehabilitación del codemandado JUAN PEREZ mas no asi el de evitar la

suma asegurada de $250 ,126.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO VEINTISEIS PESOS

00/100MONEDA NACIONAL) por el rubro de padecimienlos cardiovasculares, ya que nunca la

demandada demostró con hechos comprobables que esos padecimientos hayan sido oriqmados"

por la misma causa, solo se concretó a decir que conforme al dictamen del médico dictaminador

fue manejado bajo el mismo número de reclamación derivado del padecimiento sufrido en el año

1990, medio que no conduce al convencimienlo del suscrito para probar lo afirmado por el

demandado. 4'.- Por lo que hace a todas ycada una de las excepciones y defensas hechas valer

al dar contestación al escrito de demanda , el suscrito las declara improcedente, en virtud de que

nunca designó perito para comprobar su dicho. ni tampoco acompa ñó, documentales clínicas que

indicaran locontrario

En base, a los anteriores razonamientos y an áüsis de las pruebas se tiene que la parte actora

acreditó su acción y la demandada no justificó sus excepciones y defensas; y , por tanto; se debe

declarar nulo el reporte hospitalar io, de fecha 31 de enero de 1998, emitido por Grupo Nacional de

Seguros, S.A., y como consecuencia de ello la reinstalación de la cantidad de $250,126.00

(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO VEINTlSEIS PESOS 00l 100MONEDA NACIONAL) de

conformidad con lo eslipulado en la póliza número 624712, que documento el contrato de seguro

con vigencia del 28 de febrero de 1990 al 28 de febrero de 1991 para la cobertura de
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padecimientos cardiovasculares; asimis mo , el suscrito estima que el evento vascular cerebra l

sufrido por el codemandado JUAN PEREZ el día 29 de enero de 1998 no es consecuenc ia del

sufrido por el mismo en el año de 1990.

En virtud de no encontrarse ninguna de las partes dentro de los supuestos del artículo 140 del

Código de Procedimientos Civiles. no se hace especial condena de costas.

Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se:

R E SUE LVE

PRIMERO. Ha sido procedente la Via Ordinaria Mercantil en la que la parte actora PROBÓ

PLENAME NTE SU ACCiÓN . en cambio. la demandada no justifICÓ sus excepciones y defensas. y

en consecuencia;

SEGUNDO. Se declara nulo el dictamen del reporte hospita lario. de fecha 31 de enero de 1998.

emitido por Grupo Nacional de Seguros. S.A.

TERCERO. Se ordena a la demandada Grupo Nacional de Seguros. SAo reinstale la cantidad de

$250,126.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO VEINTISEIS PESOS 001100MONEDA

NACIONAL) de conformidad con lo estipulado en la póliza número 624712. que documentó el

contrato de seguro con vigencia del 28 de febrero de 1990 al 28 de febrero de 1991 para la

cobertura de padecimientos cardiovasculares.

CUARTO. Se determina que el evento vascular cerebral sufrido por el coactor JUAN PEREZ el día

29 de enero de 1998 y del infarto al miocardio sufrido por el mismo en el año de 1990. no prov iene

de la misma causa cardiaca .

QUINTO. No se hace especia l condena de costas.

SEXTO. Notiñquese,

ASI DEFINITIVAM ENTE lo resolvió y firma el C. JU EZ TRIGÉSIMO DE LO CIVIL, LICENCIADO

FEDERICO, ante la C. SECRETARIA DE ACUERDOS " A" que actúa y da fe. DOY FE.

NOTA: Por seguridad y discrecionalídad fueron cambiados los nombres de las partes.
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APÉNDICE 2

México , Distrito Federal, a dos de octu bre del dos mil dos.

VISTOS, para resolver en definitiva los aulas del juicio ordinario mercant il número 68/200 0 ,

promovido por PEDRO RAMIREZ en conlra de LASER MEXICANA, S.A. DE C.V.

RESULTANDO

1.- Mediante el escrito presentad o por Oficialía de Partes Común de este Tribunal, el veintiocho de

enero del año dos mil. PEDRO RAMIREZ. por su propio derecho, demandó de LASER MEXICANA.

S.A. DE C.V. las siguientes prestaciones : la rescis ión del contra to de arrendamiento en la

modalidad de Ieising, mismo que es motivo de la presente controversia, y como consecuencia la

devolución de las cantidades que ya han sido entregadas a la ahora demandante, las que

ascienden a la cantidad de SESENTA Y DOS MIL OHOCIENTOS SETE NTA y TRES PESOS

581100M.N ; la devolución de la copiadora a001 o de la cantidad de OCHENTA MIL PESOS

00/100M.N; que fue establec ida por la ahora demandada, el pago de los daños y perjuicios que se

le han causado desde que el equipo esta en la empresa del hoy acto r y los que se sigan

generando hasta la total resolución del presente asunto; el pago de los gastos y costas que el

presente juicio origine hasta la total solució n de asunto. y los gasto de almacenaje que se realicen

por todo el tiempo que el equipo de plateo 8826 permanezca en las instalaciones del negocio de la

aclara , mismos que deberán dete rminarse en ejecución de sentencia y a juicio de los peritos.

2.- Emplazada que fue legalmente la enjuic iada. dio contestación a la demanda en su contra .

haciendo valer las excepciones y defensas que consideró pertinentes.

a.- Asimismo. la demandada LASER MEXICANA, S.A. DE C.V. ejercitó acción reconvenciona l en

contra de la actara del juicio principal. reclamando el cumplimiento de todos sus términos del

contrato de arrendamiento Plan Leíslnq, a sesenta meses, en dólares americanos, celebrado con

fecha dieciocho de diciembre del dos mil, entre LASER MEXICANA, SA DE C.v. y PEDRO

RAMIREZ, respecto del equipo modelo 3826-0, con número de serie OT5ROa0907; el pago de la

cantidad de ONCE MIL TRESCIENTOS DÓLARES 151100 USD, por concepto de suerte principal.

derivado de la falta de pago de las facturas de arrendamien to del equipo modelo 3826-0, con

número de serie OT5ROa0907, correspondiente a los meses de julio, agosto, septiembre, octubre.

noviembre y diciembre del dos mil uno, asi como el mes de enero del dos mil dos, mas las que se

sigan generando y venciendo hasta la tota l solución del asunto ; el pago de los intereses moratorias

causados y no pagados en virtud de la fana de pago puntual de las facturas mas los que se sigan
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causando en t érminos de la cláusula décima quinta del contrato base de la acción ; el pago del

Impuesto al Valor Agregado , sobre los intereses moratorios causados y no pagados hasta ia fecha,

mas los que se sigan venciendo hasta la total solución del asunto; y el pago de los gastos y costas

que con motivo del presente juicio se originen.

4.- Substanciando el procedimiento se cit ó a las partes para una sentencia definitiva , la que ahora

se pronuncia al tenorde los siguientes:

CONSIDERANDOS

1.- La competencia del suscrito juzgador deviene de los articulos 1090, 1091, 1092, 1105, 1106 Y

demás aplicables del Código de Comercio , y 50 de la Ley Orgánica del Tribunal Supe rior de

Justicia del Distrito Federal.

La via ordinaria mercantil bajo la cual se tramit ó el presente juicio es procedente en términos del

articulo 1377 del Código de Comercio

11.- La acción ejercrtada se encuentra prevista en los artículos 78 y 376 del Código de Comercio, en

relación con el articulo 1949 del Código Civil, la que se estima parcialmente procedente, como a

continuación se razona.

1.- En principio la relación contractual existente entre las partes, deriva de un contrato de

arrendamiento denominado Plan Leising, que celebraron por una parte, LASER MEXICANA, S.A

DE C.V. en su carácter de "la arrendadora" y por la otra PEDRO RAMIREZ en su carácter de "el

arrendatario", de fecha dieci ocho de diciembre del año dos mil , documento que se valora en

t érminos del articulo 1296 del Código de Comercio, para tener por acreditada la relación juridica

contractual existente entre las partes, máxime que fue reconocida su elaboración por la enjuiciada

LASER MEXICANA, SA DE C.V. tal y como se desprende de su escrito de conles tación a la

demanda.

La parte actora argumenta que el dla cinco de diciembre del mismo año acudió a su negocio un

agente de ventas de la empresa denominada LASER MEXICANA, S.A. DE C.v. ofreciéndole un

ptoter 8825 y un escáner 7356, los cuales junios forman el equipo de plateo 8826, diciéndole que

era el idóneo de acuerdo con sus necesidades y las de su negocio, y que tomarían a cuenta la

copiadora de planos 3001, con número de serie OW4E015626, a lo que accedió y fue entonces que

el dia veintisiete de diciembre del año dos mil , fecha en que fue entregado el equipo ploter 8826,

asi como recibido la copiadora de planos 3001 a cuenta del precio del arrendamiento, por la
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sociedad demandada, y que desde esa fecha, cada mes requeria llamar personal lécn ico de la

parte demandada para que acudieran a revisar y a reparar el equipo, ya que el equipo vendido

presentaba ciertas deficiencias. como son que las líneas no salían en grosor con el que debieran.

el color de las mismas y la de los textos en lugar de ser negros , eran grises, los dibujos pequeños

denominados detalles, salen como manchas, los cuales no se distinguen y en algunas zonas el

ploter no las imprime,

El actor en esta tes itura funda su causa de pedir, en ei hecho de que desde el momento en que le

entregaron en su negocio el equipo 8826, de plateo láser. por el personal de LASER. empezó a

notar que tenia deficiencias en su cal idad ya la definición de las lineas,

Ahora bien, en estos términos tenemos que la acción ejercitada de rescisión de contrato en el

presente juicio , es fundada y procedente, atento a que se acreditó que el equipo entregado por la

demandada, tiene defectos que impiden la impresión de los documentos que sel\aló la actora,

justifICándose con ello que la parte aclara dejara de cumplir con sus obligaciones de pago de renta ,

máxime que le aviso a la parte demandada de esos defectos , ta l como se corrobora con el escrito

dirigido al director de operaciones de LASER MEXICANA, SA DE C.V. de fecha siete de agosto

del dos mil uno, alento a que la instalación del equipo se realizó en enero del dos mil uno y a partir

del mismo mes de enero , comenzó a tener fallas técnicas, tal y como se desprende de la bitácora

de servicio presentada por la propia adora.

En efecto confonne a lo dispuesto en el articulo 2299 del Código Civil , para el Distrito Federal de

aplicación supletoria a la materia mercantil , aplicado por ana logía al caso concreto tenemos que

cuando el comprador a plazo tuviere justo temor de ser perturbado en sus derechos, podrá este

suspender los pagos adeudados; en los anteriores términos se deduce que como la arrendadora

no habia cumplido con lo que se habia en el b ásíco de la obligación, de mantener las maquinas en

buen estado de uso y funcionamien to, el arrendata rio se vio obligado en suspender los pagos de

las renlas, previas previo conocimiento de la arrendadora , pues el equipo entregado no cumplía

con las caracteristicas del equipo ofrecido por LASER como se deduce de las múltiples

reparaciones.

El actor en el principa l rindió como pruebas de su parte de conformidad con el articu lo 1194 del

Código de Comercio; la docume ntal privada, consistente en el estudio realizado por la dema ndada

LASER MEXICANA, S.A. DE cv. denominado 'PROPUESTA DE LASER ENGINEERING

SYSTEMS (XEX)', misma que le beneficia , atento a que con ella acredita la propues la por la parte

demandada de rentar al actor el equipo de plateo 8826, la documental privada, consistente en el

documento denominado "8826 DIGITAL DOCUMENT SYSTEM. PRESENTACIÚN
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CONCEPTUAL", la beneficia ya que como se mencionó al analizar la prueba que antecede, la

demanda realizó la propuesta de un equipo para su adquisición en arrendamiento; la documenta l

privada consistente en el tríptico publicjtario de LASER. denominado "LASER, ENGINEERING

SYSTEMS, The Document Company, LASER", le beneficia, atento a que el equipo que le

ofrecieron, en el tríptico publicitario es presentado como un equipo muy competitivo; sin embargo

tal como se desprende de la bitácora de servicios, se observa que no transcurrieron ni quince dias

cuando los técnicos de LASER tuvieron que hacer una visita para reparar el equipo, la documental

privada consistente en el contrato de arrendamiento en la modalidad de leising, de fecha dieciocho

de diciembre del año dos mil, mismo que ya fue analizado en este considerando y con el cual si

bien acredita la relación cont ractual existente entre las partes, asi como que LASER se abstuvo de

dar el debido cumplimiento a las obligaciones precisadas en el mismo, tal como se desprende de la

cláusula décima tercera , en donde se obliga a mantener las máquinas en buen estado de uso y

funcionamiento; la documental privada , consistente en la bitácora de reparaciones rea lizadas en el

servicio técnico de LASER, al equipo de ploteo lasser 8826, denominado "882518830 DDS SERIES

SERVICE l OG" y la hoja de "CONTROL DE CREDITOS OTORGADOS POR SERVICIO", le

beneficia toda vez que con ésta acredita que la demandada no ha dado cumplimiento a lo

estipulado en el básico de la acción en el sentido de que LASER, que es la arrendadora, se obligo

a mantener las máquinas en buen estado de uso y funcionamient o; la documental privada,

consistente en tres planos exhib idos por la parte actora, los cuales fueron procesados en el equipo

de plateo lasser 8826, la beneficia , ya que si bien no acredita fehacientemente que los planos

exhibidos hayan sido impresos en el equipo matería de la presente controversia, también lo es que

los mismos no fueron debidamente objetados por la demandada, por lo que se presumen que

fueron impresos en el equipo arrendado , la documenta l privada, consistente en seis facturas que la

parte actora pagó a LASER, asi como las ocho pólizas correspondientes, las cuales le benefician,

atento a que se acredita el cumpl imiento parcial que le dio al básico de la presente acción como lo

señaló con el escrito de fecha siete de agosto del dos mil uno, donde indicó que suspendería los

pagos por las deficiencias que presentaba el equipo sujeto a la presente controversia; la

documental privada, consistente en el escrito de fecha veinticinco de mayo del dos mil uno, dirigido

al licenciado ERNESTO CASTAÑEDA PEREZ, Director de Operaciones, le beneficia toda vez que

acredila el reporte de la situación defic iente a esa fecha del equipo de ploteo lasser, modelo

LASER 8826 DDS; la documental privada, consistente en el escrito de fecha siete de agosto del

dos mil uno, dirigido al licenciado ERNESTO CASTAÑEDA PEREZ, Director de Operaciones , le

beneficia en virtud de que con esta de igual forma acredita que con esta fecha volvió a informarle a

la parte demandada tas def icienc ias del equipo de ploteo 8826 y como consecuenc ia la suspens ión

de los pagos por concepto de arrendamiento: la documental privada, consistente en la hoja de

prueba impresa en el equipo de ploteo Iasser 8826, el dia veintrtrés de agosto del dos mil uno, la

cual le beneficia parcialme nte, pues si bien no acredita que el plano exhibido haya sido impreso en
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el equipo de plateo sujeto al presente juicio, lambién lo es que el mismo no fue debidamente

objetado por la demandada: la documental , consistente en las actuaciones efectuadas ante la

Procuraduría Federal del Consumidor, desde el mes de agosto del dos mil uno, al mes de enero

del actual año, le beneficia n, atento a que con esta justifica haber interpuesto queja ante la

Procuraduría Federal del Consumidor, por el incumplimiento de sus obligac iones de la parte

demandada; la documenta l, consistente en el testimonio notarial número cinco mil seiscientos

sesenta y nueve, con fecha veintidós de octubre del dos mil uno, pasado ante la fe del notario

número doscientos tre inta del Distrito Federal, licenciado HERRERA, mismo que le beneficia pues

se lrata de un testimonio pasado ante la fe de un notario públ ico que constató las diversas pruebas

practicadas al equipo de plateo lasser 8826, como se desprende del mismo el notario público dio fe

de las irregularidades de la máquina arrendada, la prueba confesional a cargo de LASER

MEXICANA, SA DE c.v. por conduc to de su apoderado, la cual le beneficia, pues la absolvente

aceptó haber ofrecido en arrendamien to el equipo de plateo 8826: y de igual forma aceptó haber

sido requerida en diversas ocasiones por la parte actora para que revisara el equipo, ya que no

funcionaba conforme a lo ofrecido, al no imprimir adecuadamente los planos; las pruebas

testimoniales a cargo de ERNESTO PEREZ , JOSÉ SÁNCHEZ y MARTIN JIMENEZ, empleados

de la parte demandada LASER MEXICANA , SA DE Cv. mismas que no la benefician, atento a

que los testigos de nombres ERNESTO PEREZ y MARTIN JIMENEZ, manifestaron no conocer a

la parte actora: asimismo dijeron no saber de lo que se hablaba en dicha diligencia, ni conocer con

exactrtud el fondo de la controversia y que únicamente habían asistido a la diligencia en virtud de

haber sido citados por el Juzgado bajo un apercibimiento, por lo que respecta al testigo JOSÉ

SÁNCHEZ, este manifestó que no conocía personalmente a la parte actora en el presente juicio:

que conoce el objeto del contrato de arrendamiento, en virtud de haber sido llamado a verificar las

condiciones en que se encontraba funcionando el equipo, encontrándose que el equipo funcionaba

de acuerdo a las especificaciones contenidas en el folleto del mismo; de igual forma manifestó que

el equipo se encontraba funcionando fuera de las especificaciones de humedad y que esto era

responsabilidad del cliente; en cuanto a las testimoniales de MARIO RAMIREZ y SANDRA

RAMIREZ, parcialmente le beneficían al actor , ya que como se desprende de la propia declaración

de los tesligos al manifestar sus genera les, dijeron que son hermanos de la parte actora PEDRO

RAMIREZ, y que además trabajaban para él, sin embargo manifestaron que si conocen a la parte

demandada en el presente juicio, ya que de ella adquirieron un equipo de plateo 8826, mismo que

cuenta con ciertas deficiencias en cuanto a la calidad de impresión; la pericia! en materia de

representación gráfica misma que fue rendida por un pento de cada una de las partes en el

presenle juicio y la cual no obstante haber sido desahogada , la misma se desestima, atento a que

si bien es cierto ambos peritos declararon conocer los puntos sobre Jos que versa el dictamen ,

también lo es que al contestar la pregunta número siete del cuestionario realizado por la parte

ad ora, donde se solicita que verifiquen cuales son las diferencias substanciales observada s en un
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plano impreso con un equipo diferente al del ploteo 8826 de LASER , siendo que lo idóneo ser ia

que se imprim iera en un equipo igual para verificar las deficiencias del equ ipo de ploteo sujeto a la

presente controversia además de que el perito de la parte actora manifestó en su dictamen que 'la

operación del equ ipo de ploteo de planos 8826 no es materia de REPRESENTACiÓN GRÁFICA,

puesto que la opera ción de cua lquier maquinaria sea cual fuere su natura leza es una actividad

técnica mecánica o en su caso de ingeniería , pero jamás una actividad de dibujo constructivo,

como lo son la represenlación de lineas ', la prueba denominada de ralificación de confesión, la

que se desa hogó medianle di ligencia de fecha tres de mayo del año en curso no le beneficia atento

a que al ratificar su escrito inicia l el apoderado de la parte demandada, aclaró que cuando se

menciona la palabra copia o del equipo que procesa copias, se habla de igual forma de

impresiones; la prueba superveniente, consistente en la documental relativa a la resolución

administrativa emitida por la Procuraduria Federal del Consumidor, con fecha ve intiocho de febrero

del dos mil dos , le beneficia, ya que en la resolución administrat iva se dijo que la ahora demandada

LASER MEXICANA, SA DE C,V, habla incump lido en su obligación de tener en optimas

condiciones la máquina de ploteo 8826 , conforme a la cláusula décimo tercera del básico de la

acción inclusive la conminaron a pagar una multa por dicha falta; y las pruebas instrumental de

acluaci ones y presuncional en su doble aspecto, pruebas todas que valoradas en términos de los

art ículos 1287 al 1306 del Código de Comercio crean convicción en el suscrito juzgador para

declarar parcialmente procedente la acción ejercitada .

En consecuencia, se declara la rescisión del contrato de arrendamiento Plan Leising, que

celebraron por una parte LASER MEXICANA. SA DE C.v. en su carácter de ' la arrendadora" y

por la otra PEDRO RAMIREZ en su carácter de ' el arrendatario" de fecha dieciocho de diciembre

del dos mil, atento a los razonamientos kJgico jurídicos vertidos en este considerando.

Por lo tanto y con fundamento en los artlculos 1949 y 2311 de l Código Civil , de aplicación

supletoria al de Com ercio, y en relación con el artícu lo 376 del Código de Comercio. las partes las

partes deben de rest ituirse mutuamente las preslaciones que se hubieren entregado, por lo que se

condena a LASER MEXICANA, SA DE C.v. a la devolución de las cantidades entre9ada s por la

actora, las que ascienden a la suma de SESENTA Y DOS MIL OHOCIENTOS SETENTA y TRES

PESOS S8/100M.N., lo que deberá de hacer la parte demandada en un térm ino de CINCO DIAS,

una vez que cause ejecutoria la presente resolución, aperc ibida que en caso de no hacerlo se

despachará auto de ejecución en su contra en términos del articulo 1347 del Código de Comercio.

También se cond ena a LASER MEXICANA, S.A. DE C.v. a la devolución de la copiadora 3001

misma que fue tomada a cuenta del precio del arrendamiento por la parte demandada. lo que

deberá de hacer en un térm ino de CINCO DIAS. una vez que cause ejecutoria la presente
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resolución, apercibida que en caso de no hacerlo, se le aplicaran las medidas mas eficaces para su

debido cumplimiento en términos del art iculo 73 del Cód igo de Procedimientos Civiles de

aplicación supletoria al de Comercio.

Asi mismo, la parte aclara deberá devolver a LASER MEXICANA , SA DE C.V. la máquina objeto

del b ásico, lo que deberá de hacer la demandada en un término de CINCO DIAS , una vez que

cause ejecutoria la presente resolución, apercibida que en caso de no hacerlo se le aplica ran las

medidas mas eficaces para su debido cumplimiento.

En cambio se absuelve a LASER MEXICANA , SA DE C.v. del pago de los daños y perjuicios que

demanda la parte aclara, atento a que no acredita cuales fueron los daños y perjuicios que le

fueron ocasionados, y que estos sean causa directa del incumplimiento. en térm inos de l articulo

2110 del Código Civil.

De igual forma se absuelve a LASER MEXICANA, S.A. DE C.v. de l pago de los gastos de

almacenaje que se realicen por todo el tiempo que el equipo de plateo 8826, perm anezca en las

instalaciones del negocio de la parte actora, en virtud de que no ac redit ó que la maquina de la

demandada le impida rentar o recibir algún benef icio, adem ás de que hasta ahora, se esta

declarando la rescisión del contrato a la enjuiciada.

11 1.- La parte demandada opuso como excepciones de su parte las siguientes :

La excepción de fa lta de acción y derecho , asi como la excepción der ivada del arti culo 1949 del

Código Civil, las que se estudian en su conjunto por tener intima relación entre si, y las cuales se

declaran improcedentes e infundadas, atento a que la parte actara acredit ó los extremos de su

acción, al justifICar el incumplimiento por parte de la demandada al contrato celebrado entre las

partes; y la defensa de oscur idad en la demanda , misma que de igual forma se declara

improcedente, atento a que tal y como se deriva del escrito inicial de dema nda en esta se señala

con precisióncircunstancias de modo, tiempoy lugar.

El suscrito juzgador arriba a la anterior conclusión, después de analizar las prueba s rendidas por

la parte demandada, las cuales se valoran de la siguiente manera :

La confesional a cargo de la parte actora PEDRO RAMIREZ. misma que no le beneficia, en virtud

de, el absolvenle solo aceptó haber estado conforme con la propuesta de adquirir en

arrendamiento el equipo de plateo model o 8826, también aceptó haber firmado el contrato de

arrendamiento en la moda lidad de Leaissing de fecha dieciocho de diciembre del dos mil, respect o

del equipo sujeto a la presenle controvers ia. y de igual forma aceptó haberse abstenido de cubrir
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las mensualidades a que se habia obligado en el contrato base de la acción . en virtud de que la

parte demandada nunca atendió a sus solicitudes con profesionalismo; la documental consistente

en el contrato de arrendamiento de fecha dieciocho de diciemb re del dos mil uno, respecto del

equipo píoter marca LASER, modelo 8826, celebrado entre LASER MEXICANA, SA DE cv.
como arrendadora y PEDRO RAMIREZ como arrendatario. la cual no le beneficia. atento a que

con ella se acredita fehacientemente la relación contractual existen te entre las partes. así como la

forma y términos en que los mismos se obligaron; la documental, consistente en siete facturas

expedidas por LASER MEXICANA. SA DE C.v. a nombre de PEDRO RAMIREZ, la cual no le

beneficia, atento a que adminiculadas con las dem ás pruebas y la confesión de la parte actora en

el sentido de que interrumpió el pago de las rentas debido al incumplimiento de la parte

demandada al arrendarle un equipo defic iente; probanzas todas ellas valoradas en su conjunto en

unión de las pruebas instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana, en términos de

los articulos 1287 a 1306 del Código de Comercio. crean convicción en éste juzgador respecto de

la improcedencia de las excepciones y defensas opuestas por la enjuiciada .

IV.- Pasando al estudio de la acción reconvencional, planteada por la parte demandada LASER

MEXICANA, S.A. DE C.V. la misma se declara improcedente, atento a que la reconvencionista no

acreditó que el C. PEDRO RAMIREZ injust ificadamente se abstuviera de pagar le la renta. sino la

reconventora fue quien incumplió con sus obligaciones respe cto del contrato de arrendamiento en

la modalidad de Leisinq del equipo de ploteo marca LASER. modelo 8826, al no mantener en

optimas condiciones de uso y func ionamiento, tal como se deriva de la clausu la décima tercera del

básico de la acción. adem ás de que la parte demandada en la reconvenc ión PEDRO RAMIREZ. en

la confesional rendida por el reconvencionista al dar respuesta a la posición marcada con el

numero dos. afirmó haber firmado el contrato de arrenda miento en la modalidad de Leising de

fecha dieciocho de diciembre del dos mil. respecto del equipo de plateo modelo 8826, asimismo

afirmó haber recibido en su negocio denominado MECANICA DIGITAL, el equipo de plateo referido

con anterioridad y negó haberse abstenido de cubrir las mensualidades a que se vio obligado en el

contrato base de la acción en virtud de que no fueron cumplidas con exact itud la s promesas que le

habla hecho la parte demandada. por tal motivo habla decidido suspender los pagos hasta en tanto

se solucionaran sus requerimientos. ahora bien, tomando en consideración que la parte

demandada ofrec ió las mismas pruebas en el principal . las cuales son ta documenta l, consistente

en el municitado contrato de arrendamiento a que se ha hecho referencia ; la documental

consistente en siete facturas expedidas por LASER, a favor de la parte actora y las pruebas

instrumental de actuac iones y presuncional en su doble a specto , las cuales ya han sido valoradas

en el principal, no le benefician a la parte demandada y crean convicción en el suscrito juzgador

para declarar improceden te la acción reconvencional ejercitada .
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Por lo tanto se absue lve a PEDRO RAM IREZ, de todas las pres taciones reclamadas en la

reconvención.

IV.· Dado los razonamientos anteriores se declaran procedentes las excepciones de fana

de acción y derecho, de dolo y mala fe, de contrato no cumplido, la defensa de sine actione agis de

nulidad, de plus pet itio, atento a que la reconvencionista no acredrto los extremos de su acción al

no justificar el incumplimiento de PEDRO RAMIREZ al contrato de arrendamiento en la modalidad

de Leasing, de fecha dieciocho de diciembre del año dos mil.

El suscrrto juzgador arriba a la anter ior conclusión , después de valorar las pruebas

rendidas por la parte aclora, cuyo análisis especif ico se realizó al estud iar la acción principa l.

VI. - No se hace especial condena en coslas por no encontrarse el caso previsto en alguno

de los supuestos contemplados por el articulo 1084 del Código de Comercio.

Por lo expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO,· Ha procedido la via ordinaria mercantil en la que la parte actora PEDRO RAMIREZ,

probó su acción y sus excepciones y defensas en la reconvención, y la parte demandada LASER

MEXICANA, SA DE C.V. no justificó sus excepciones y defensas, ni su acc ión recovencional .

SEGUNDO.· En consecuencia, se declara la rescisión del contrato de arrendam iento Plan Leasmq

que celebraron por una parte LASER MEXICANA, SA DE c.v. en su carácter de la "arrendadora'

y por la otra PEDRO RAMIREZ en su carácter de el "arrendatario" de fecha dieciocho de diciembre

del año dos mil, atento a los razonam ientos lógico jurídicos vertidos en este considerando .

TERCERO.· Se condena a LASER MEXICANA , SA DE c.v. a la devolución de las cantidades

entregadas a la ahora demandada, las que ascienden a la cantidad de SESENTA Y DOS MIL

OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 58/100 M.N., lo que deberá de hacer la parte

demandada en un término de CINCO OlAS una vez que cause ejecutoria la presente resolución,

ape rcibida que en caso de no hacerlo se despac hará auto de ejecución en su contra.

CUARTO.- También se condena a LASER MEXICANA, SA DE c.v. a la devoluc ión de la

copiadora 3001, lo que deberá hace r la parte dema ndada en un término de CINCO OlAS una vez
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que cause ejecutoria la presente resolución. apercibida que en caso de no hacerlo se le aplicaran

las medidas mas eficaces para su debido cumplimiento.

QUINTO.- Asimismo, la parte actora deberá devolver a LASER MEXICANA, S.A. DE C.v. la

máquina objeto del básico. lo que deberá de hacer en un término de CINCO OlAS una vez que

cause ejecutoria la presente resolución, apercibida que en caso de no hacerlo se le aplicarán las

medidas más eficaces para su debido cumplimiento.

SEXTO.- En cambio se absuelve a LASER MEXICANA, S.A. DE C.V. del pago de los daños y

perjuicios que reclama la parte actora, atento a que no los acredilo .

SÉPTIMO.- Asimismo. se absuelve a LASER MEXICANA. S.A. DE C.v. del pago de los gastos de

almacenaje que le reclamen.

OCTAVO.- En la reconvención. se absuelve a PEDRO RAMIREZ de todas y cada una de las

prestaciones reclamadas , atento a los razonamientos vertidos por en el cuerpo de la presente

resolución.

NOVENO.- No se hace declaración de condena en costas.

DÉCIMO.- Se ordena que el Secretario de Acuerdos certifique una copia de la presente resolución

para ser agregada al legajo de sentencias que se lleva en este juzgado.

DÉCIMO PRIMERO.- Notifiquese.

ASI DEFINITIVAMENTE, lo resolvió y firma el C. Juez Vigésimo Primero de lo Civil del Distnto

Federal LICENCIADO PEREZ, por ende el C. Secretano de Acuerdos quien autoriza y da fe.

NOTA: Por seguridad y discrecionalidad fueron cambiados los nombres de las partes.
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